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Presentación
El Instituto de Salud Pública (isp) de la Universidad Veracruzana celebra su 45° aniversario en 2025. A manera de conmemoración, este libro se concibe con la idea de dar a conocer el origen y la evolución de este prestigioso instituto. Su crecimiento ha sido tanto en sus instalaciones, líneas de investigación, personal académico y administrativo, como en sus programas de estudio. Todo esto se relata aquí, en un texto divulgativo dirigido al público en general, a través de de 25 capítulos repartidos en cuatro ejes.
El primer eje, ¿Quiénes somos?, describe cómo fue el origen del Departamento de Salud Pública y su transformación a instituto, cómo ocurrió la consolidación de la Maestría en Salud Pública, así como el inicio de las investigaciones relacionadas con el área biomédica.
El segundo, Experiencias en el campo, refiere, de manera anecdótica, cómo el instituto, a través del tiempo, se ha enfrentado a diversos retos en el campo, ya sea trabajando con comunidades, escuelas, instituciones de salud e incluso con la iniciativa privada, y la forma en que se resolvieron las diferentes problemáticas de salud, por ejemplo, desde los brotes epidémicos en diversas localidades de Veracruz, el huracán Karl, la pandemia de covid-19, hasta enfermedades raras.
El siguiente, Generando evidencias, expone los logros de las investigaciones realizadas en el instituto, las cuales corresponden a tres líneas de generación y aplicación del conocimiento:
 
	Análisis de la situación de salud de la población y vigilancia epidemiológica.

	Biomedicina aplicada a la salud.

	Respuesta social organizada en promoción y atención de la salud pública.

 
El último eje, ¿Hacia dónde vamos?, aborda la forma en que ha cambiado y evolucionado la planta académica del instituto, desde su inicio hasta la actualidad. Al final, se relata la creación del Doctorado en Investigación Traslacional en Salud Pública, uno de los logros más recientes e importantes.
Es un largo camino el que se ha recorrido, agradecemos y reconocemos a todos los que han pasado y dejado su huella en él; no podemos mencionar a todos, así que nos disculpamos de antemano por la omisión.
Aquí se encuentra el trabajo de investigadores y estudiantes del isp, su finalidad es que los lectores conozcan las actividades inherentes al mismo: investigaciones en salud, así como los nuevos programas de estudio. Todo ello con el compromiso de contribuir en los temas de salud que nos atañen a las mexicanas y los mexicanos, pero sobre todo a las veracruzanas y los veracruzanos.
Por último, nuestro agradecimiento al msp Gustavo Adolfo Vargas Merino por la edición de las imágenes, así como a Xavier Abraham Rodriguez Bello por la edición de tablas, referencias e imágenes.
Alma Delia Campos Parra, María Cristina Ortiz León
Instituto de Salud Pública, Universidad Veracruzana

Eje I. ¿Quiénes somos?
 

I. Misión Cero: orígenes del Instituto de Salud Pública
Dulce María Cinta Loaiza†1
En la década de los setenta, una característica de la región sur-sureste del país era la ausencia de instituciones que prepararan personal salubrista que se abocara a la atención de la salud colectiva de la población. Ante ello, el origen de lo que hoy somos se dio en el año de 1980, cuando se funda el Departamento de Salud Pública. Aunque originalmente fue concebido como un instituto, cuestiones de orden político hicieron que quedara solo como departamento. Oficialmente fundado en ese año, los preparativos para llevarlo a cabo se dieron con antelación. En primer lugar, como antecedentes muy visibles en aquellos años, en 1978 se organiza la Conferencia de Alma Ata, en Rusia, en donde los países participantes dan cuenta de la mala salud de sus poblaciones, por lo que se establece el programa Salud para todos en el año 2000. Por supuesto que México no era ajeno a este contexto. En segundo lugar, había evidencia suficiente de que el sureste mexicano era la parte más subdesarrollada y, por lo tanto, no disponía de recursos humanos que tuvieran una sólida formación como sanitaristas. Sin menoscabo de créditos, desde tiempo atrás, las autoridades federales en salud habían implementado campañas preventivas como el combate al dengue, por mencionar uno de estos programas. Finalmente, surge la idea de que la Universidad Veracruzana podía ayudar con la creación de una instancia que coadyuvara a resolver esta problemática.
Para poner en marcha este proyecto, se requirió presentar a las autoridades universitarias un plan que abarcara tanto la investigación como la formación de recursos humanos en el campo de la salud pública, por lo que se crea un Laboratorio de Ecología y Salud y una Especialización en Salud Pública. Al hacer la propuesta al rector de la uv en turno, Roberto Bravo Garzón, este solicitó que la idea se plasmara de manera adecuada, y dado que la tendencia de la época era el fortalecimiento de la formación de recursos humanos de alta calidad, se elaboró un plan de estudios que cubrió las necesidades planteadas.
De esta forma, en 1980, en lo que fueron unas instalaciones de la Cruz Roja xalapeña, situada en Ernesto Ortiz Medina, casi esquina con la avenida Xalapa, empieza formalmente a funcionar el Departamento de Salud Pública (imagen siguiente), quedando al frente de este el doctor Enrique Colar. La plantilla original en nómina de esta nueva dependencia fue bastante reducida: los doctores Jorge Azamar, Sáenz, David Mercado, Cándido Navarro, Enrique Colar, así como la doctora Elsa Ladrón de Guevara y la odontóloga Ana Estela Kai. Asimismo, se asignaron una secretaria, un empleado de limpieza y otro de vigilancia. Con el tiempo, la plantilla fue creciendo.
 
￼[image: Imagen 1]
Imagen 1. Departamento de Salud Pública, en lo que eran las instalaciones de la Cruz Roja de Xalapa en 1980. Fuente: imagen del archivo de documentos del isp.
Para echar a andar un proyecto de esta envergadura, eran indispensables dos condiciones: tener una excelente capacidad de gestión y una mente organizativa dados los requerimientos burocráticos administrativos de la universidad en aquella época. Si además consideramos que el Área de Ciencias de la Salud de esos años no estaba muy convencida del proyecto, la tarea se tornaba un tanto complicada.
Del potencial humano del departamento en esos momentos, el doctor Colar destacaba por su capacidad gestora, y la doctora Ladrón de Guevara por su meticulosidad organizadora. A este comienzo hay que agregarle que, en febrero de 1981, quien había apoyado la idea, Roberto Bravo Garzón, deja de ser rector y se da un cambio en todos los mandos medios y superiores de la universidad. Esto implicaba empezar otra vez desde cero. Bajo estas circunstancias, en primera instancia se comenzó a trabajar en el plan de estudios de la especialización, la cual tenía una duración de 13 meses, siendo el último dedicado a un trabajo grupal en algún municipio cercano a Xalapa. El segundo punto fue el establecimiento del Laboratorio de Ecología y Salud, requiriéndose para ello la adecuación de los espacios físicos disponibles, ya que, al ser el edificio usado por la Cruz Roja para atender urgencias, no era, didácticamente hablando, el mejor de los lugares para realizar estas actividades universitarias. Posteriormente, estos espacios requirieron la compra de equipo de laboratorio.
De esta manera, el entorno del Departamento de Salud Pública empezó a transformarse, lo que dio lugar a que llegara nuevo personal, como Edit Rodríguez, Rocío Coutiño, Cristina Ortiz, Manuel Luzanía, Luzmita, Angélica Tapia, Alina Sánchez, Enrique Hernández, Rosy Montessoro, Mauricio Mendoza, entre otros.
Justo es reconocer la participación de diversos institutos de la uv: Instituto de Ciencias Básicas, Instituto de Investigaciones y de Estudios Superiores Económicos y Sociales (iieses), Instituto de Investigaciones Histórico Sociales, la Facultad de Pedagogía, entre otros, cuyos investigadores colaboraron de manera desinteresada cuando, en 1981, surgió la primera generación de la especialización. Muchos de estos profesores se retiraron cuando la planta interna del Departamento de Salud Pública comenzó a fortalecerse, otros continuaron más tiempo.
La Secretaría de Salud de Veracruz, como las de Tabasco, Campeche, Chiapas, entre otras, fueron persuadidas, mediante entrevistas, visitas, etc., de la necesidad impostergable de preparar a su personal en el campo de la salud para beneficio de sus poblaciones. A este proceso se sumó la Organización Panamericana de la Salud (ops), lo que permitió que la especialización llegara a países como Guatemala, Honduras y El Salvador, entre otros. Habría que recordar que, en ese entonces, el eslogan era “Salud para todos en el año 2000”, el cual tuvo que enfrentarse a los procesos privatizadores del neoliberalismo, surgido en la década de los ochenta.
Así, el Departamento de Salud Pública navegó bajo diferentes circunstancias hasta convertirse en el Instituto de Salud Pública (isp), en 1992. Durante 12 años vivió un cambio en la concepción de lo que era atender y cuidar la salud de la población, sobre todo en la formación de recursos humanos enfocados en medidas preventivas de salud. El departamento no estuvo exento de los vaivenes de la política universitaria, la cual se modificó bajo el sistema de competencias establecido por las autoridades federales. Los acercamientos con la ops se ajustaron a las nuevas realidades del entorno internacional. ¿Qué hizo entonces el departamento para salir adelante ante este caos de transformaciones? Varios puntos podrían destacarse: la creencia de sus miembros de que lo que se hacía era para beneficio de la población, presentar un frente común hacia el exterior a pesar de las discrepancias internas, luchar porque lo que se había logrado alcanzara niveles más altos de calidad y, sobre todo, como se dice de forma “coloquial”, ponerse la camiseta de salud pública.
 

II. Un cambio merecido: de departamento a instituto de investigación
Edit Rodríguez Romero2
La historia del Departamento de Salud Pública se inicia en 1980, cuando el entonces rector de la Universidad Veracruzana, el doctor Roberto Bravo Garzón, comisionó al doctor Enrique Alejandro Colar Gómez y a la doctora Elsa Ladrón de Guevara Morales para elaborar la propuesta de un programa de Maestría en Salud Pública y un instituto donde se impartiera. Esto se planteó debido a la necesidad de formar recursos humanos especializados en este campo, no únicamente en el estado de Veracruz, sino también en la región sur del país. Dicha encomienda tuvo que recorrer un camino muy escabroso, aunado a que el periodo del rector estaba por concluir y los comisionados no tenían conocimientos sólidos en este aspecto. Además, no se contaba en ese momento con más personal, por lo que tanto para la elaboración del plan curricular como para los programas correspondientes se invitó a trabajadores de las instituciones de salud de lo que en ese entonces era Servicios Coordinados de Salud Pública en el Estado de Veracruz, hoy Servicios de Salud de Veracruz (Sesver), y del Instituto Mexicano del Seguro Social (imss); también a tres trabajadores de la Facultad de Enfermería de Xalapa, quienes habían realizado una Maestría en Salud Pública en la Facultad de Salud Pública de la Universidad de Sao Paulo, Ana Estela Kai Cacho, David Mercado y Cándido Navarro, quienes fueron comisionados para fortalecer el equipo de trabajo.
Sumado a lo anterior, se solicitó apoyo a los institutos y centros de investigaciones de la Universidad Veracruzana para que participaran en el proyecto: Instituto de Ciencias Básicas, Instituto de Investigaciones y de Estudios Superiores de las Ciencias Administrativas (iiesca), Instituto de Investigaciones y de Estudios Superiores Económicos y Sociales (iieses). Entre los académicos que participaron en la elaboración del plan curricular podemos mencionar a las maestras María de la Luz Aguilera, Dulce María Cinta Loaiza, Flora Velásquez, al maestro Isidro Rojas Sánchez y al doctor Luis Cruz Kuri.
Una vez concluido el plan curricular, en la siguiente reunión de Consejo Universitario del Área Académica de Ciencias de la Salud, del 4 de octubre de 1980, el doctor Colar Gómez presentó la propuesta original de creación de un instituto de salud pública que alojara el programa de posgrado. Sin embargo, el propio director del área académica, doctor Antonio Pérez Díaz, objetó la propuesta original, aunque se aprobó por unanimidad la creación de un departamento y la Especialidad en Salud Pública, con su plan curricular y los programas correspondientes. Además de todo lo anterior, la autorización se recibió cerca de concluir el periodo del rector Roberto Bravo Garzón. Por no contar con el apoyo del director del Área Académica de Ciencias de la Salud la situación se tornó muy complicada, por lo que el Departamento de Salud Pública tuvo que compartir, además de las instalaciones, el presupuesto, las autoridades académicas y el apoyo administrativo con el Centro de Estudios Psicológicos, el Departamento de Psicología y Medicina de Rehabilitación y el Hospital Escuela de Ginecoobstetricia.
Los académicos fundadores fueron el doctor Enrique A. Colar Gómez, jefe del departamento, y la doctora Elsa Ladrón de Guevara Morales, coordinadora académica; como docentes, los maestros Jorge Azamar Martínez, Rodolfo Báez Ochoa, Ana Estela Kai Cacho, David Mercado García y Cándido Navarro Ramírez, y como docentes invitados las maestras Elvia Dolores Castillo, Dulce María Cinta Loaiza y Flora Velásquez, los maestros Dionisio Murillo Morales e Isidro Rojas Sánchez, así como los doctores Luis Cruz Kuri y Reidar Jensen Castañeda, además del veterinario Nicolás A. de Miguel Valera, el nutriólogo José Luis Galindo A., la licenciada Mercedes Galloso Navarrete, el maestro en Administración de Hospitales Salvador Rangel Abud y la maestra en Salud Pública, Edit Rodríguez Romero. Con este equipo, y después de sortear todas las adversidades, el 21 de septiembre de 1981 el rector en turno, Héctor Salmerón Roiz, dio por iniciada la Especialidad en Salud Pública.
El 12 de marzo de 1984, en sesión de junta académica del Departamento de Salud Pública, se acordó presentar nuevamente ante el honorable Consejo Universitario General (cug) la propuesta para convertir los departamentos en institutos y que el Hospital de Ginecobstetricia fuera una unidad administrativa, aunque esto no se llevó a cabo. Posteriormente, el 29 de julio de 1987, en sesión del cug, se presentó una vez más la propuesta, sin embargo, una vez más fue rechazada.
En 1985, la uv concluyó la construcción de los edificios que conforman la Dirección General de Investigaciones. A uno de ellos se trasladó el Instituto de Ciencias de la Salud, y a otro el Centro de Estudios Psicológicos. No obstante, el Departamento de Salud Pública continuó en sus mismas instalaciones, ya que los nuevos edificios fueron construidos únicamente con cubículos para investigadores y carecían de aulas y biblioteca.  
En 1991, la Organización Panamericana de la Salud (ops/oms), a petición de la Dirección General de Enseñanza en Salud, dependiente de la Dirección General de Asuntos Sectoriales e Internacionales de la Secretaría de Salud, realizó un estudio de factibilidad y desarrollo del posgrado y de las condiciones del Departamento de Salud Pública. Las recomendaciones fueron: modificar el currículum vigente, transformar la especialidad en maestría y crear un laboratorio de salud pública. Con estos argumentos, al tomar posesión el nuevo rector, Rafael Hernández Villalpando, se le presentó la petición, y el 12 de noviembre de 1992, por acuerdo rectoral, se otorgaron los cambios de departamento a instituto y de la especialización a maestría, lo que fue comunicado a través del director de Investigaciones.
Posteriormente, se iniciaron los trabajos para esta transición académica; se revisó el plan curricular y se adecuó al grado de maestría; se modificó la actividad académica para dedicarla a la investigación y asociar, de esta manera, la docencia y la vinculación. Como apoyo a estas actividades, Enrique Colar consiguió equipo de cómputo que, después de tantos años transcurridos, utilizamos únicamente como procesador de textos y no aprovechamos todo su potencial, excepto Excel.
Al tener mayor espacio, se iniciaron las gestiones para construir el Laboratorio de Salud Pública, con la asesoría de la ops y el apoyo de la Subsecretaría de Regulación Sanitaria. En 1995, la Comisión de Ciencias de la Salud del Comité Interinstitucional para la Evaluación de la Educación Superior (cies) evaluó el programa. Los resultados de esta sugerían el rediseño del plan de estudios de la maestría, lo que llevamos a cabo organizándolo en cuatro áreas disciplinares: 1. Administración en Servicios de Salud, 2. Comunicación en Salud, 3. Epidemiología y 4. Informática aplicada a la Salud. Los objetivos del programa de estudios fueron: 
 
	Inspirar a la sociedad en la identificación y la reflexión de las políticas de salud, a fin de promover innovaciones que impulsen la salud como prioridad y la equidad como meta.

	Promover el análisis colectivo del origen, carácter y magnitud de los problemas de salud para transformar valores y actitudes en pro de la salud de vida.

	Planear y administrar los servicios y programas de salud, facilitando que la comunidad logre servicios de calidad.

 
El registro ante la Secretaría de Educación Pública se obtuvo hasta 1998.
Como investigadores, nos organizamos en cuatro líneas de investigación:
 
	Daños a la salud. Análisis de la morbilidad y la mortalidad en las comunidades, con el propósito de conocer su comportamiento presente y futuro e identificar las necesidades de salud.

	Ecología y salud. Proyectos enfocados a microbiología, parasitología y biología molecular.

	Factores de riesgo para la salud. Análisis de los factores en la población y/o su medio ambiente y social determinantes de sus patrones epidemiológicos.

	Recursos para la salud. Explicación de las necesidades de salud de la sociedad a través del análisis de los servicios de salud, públicos, privados, sociales y tradicionales.

 
Finalmente, después de muchas gestiones, culminadas en 2005, nos trasladamos al área de los institutos de investigaciones, a un edificio construido exprofeso para el isp, el cual, a pesar de no adaptarse adecuadamente a las necesidades de investigadores y estudiantes, era mucho mejor que el anterior (véase la imagen 1).
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Imagen 1. Instituto de Salud Pública, uv, avenida Luis Castelazo Ayala s/n, colonia Industrial Ánimas, cp 91190. Fuente: tomada de la página oficial del isp, https://www.uv.mx/isp/academicos/introduccion/
 

III. La unión hace la fuerza: fundación de la Asociación Mexicana de Educación en Salud Pública y cooperación con el Campus Virtual de Salud Pública
María de Lourdes Mota Morales, Manuel Salvador Luzanía Valerio3
Asociación Mexicana de Educación en Salud Pública
La Asociación Mexicana de Educación en Salud Pública (amesp) se fundó en 1985, con los representantes de las siete escuelas de salud pública asistentes a la primera reunión nacional de escuelas y facultades con programas de posgrado en salud pública en México. La amesp es una organización de carácter civil, sin fines de lucro, que agrupa a instituciones dedicadas al desarrollo de programas de educación de posgrado y/o a la investigación en el campo de la salud pública, que permiten retroalimentar los programas de docencia y responder a la problemática de salud en México (amesp, 1985, 1993).
Durante aproximadamente 40 años, la asociación ha incidido en la promoción de la calidad académica y científica de estos posgrados de educación en salud pública mediante su acreditación (Ramos et al., 2000; López, 2000): el intercambio de experiencias, tanto de investigación como educativas de sus programas académicos, a través del trabajo interdisciplinario e interinstitucional para identificar áreas de oportunidad por medio de diagnósticos de la situación de los posgrados; la organización de eventos con el sector salud para definir en conjunto los perfiles profesionales; la invitación a formar parte de la asociación a las instituciones de educación superior que tenían como área común formar profesionales de la salud pública a través de cursos, talleres, así como en la gestión y la participación con organismos internacionales, como la Organización Mundial de la Salud (oms), la Organización Panamericana de la Salud (ops), la ops/oms en México, entre otras (Alfaro, 2006; amesp, s. f.; ops, 2000, 2006; Ortiz, 2010; Salvador y Sánchez, 2009).
Actualmente, agrupa 31% de todos los programas de salud pública y afines de México, con 20 programas educativos de 17 instituciones de educación superior en el país, los cuales fortalecen el desarrollo de la salud pública a través de la formación de recursos humanos e investigación (Ortiz, 2010).
El Instituto de Salud Pública (isp) de la uv, desde su programa de Maestría en Salud Pública y como miembro fundador de la amesp, ha participado en dos ocasiones en la presidencia de la asociación por mediación de los responsables de la dirección del instituto. En el periodo 1994-1996, el doctor Enrique Alejandro Colar Gómez, y en 2008-2010 la doctora María Cristina Ortiz León. También se tuvo la responsabilidad de la tesorería en los periodos 2013-2015 y 2015-2017, bajo la responsabilidad del doctor Gabriel Riande Juárez y la doctora Edit Rodríguez Romero, respectivamente. Posteriormente, la doctora María Cristina Ortiz León fungió como vicepresidenta, y asumió la presidencia para el periodo 2024-2026.
El instituto ha participado de manera ininterrumpida en las 53 reuniones ordinarias que ha realizado la asociación, y ha sido sede de algunas en múltiples ocasiones. En 2010 lo fue del primer Congreso Nacional de Educación en Salud Pública, y en 2019, del quinto (Universo, 2019). Estos encuentros académicos se organizan con la finalidad de generar espacios de reflexión, crítica, análisis, propuestas de trabajo e intercambio de conocimientos y experiencias entre profesores, estudiantes y profesionales de la salud interesados en la salud pública. Uno de los proyectos de mayor alcance en la asociación es la incorporación de sus integrantes, desde el 2007, al Campus Virtual de Salud Pública (cvsp) Nodo México (cvsp, 2011).
Campus Virtual de Salud Pública
En 2000, la ops puso en marcha la iniciativa del cvsp como una red de instituciones y organizaciones reunidas para compartir cursos, recursos, servicios, educación, formación y conocimientos, con el objetivo común de mejorar las habilidades y las prácticas de la fuerza de trabajo en salud pública a través del uso innovador de las tecnologías de la información y la comunicación (tic) y el desarrollo y la actualización de programas de educación sanitaria (Ramos, 2014).
En junio de 2007 se firmó el acuerdo para conformar el Nodo México del cvsp, en el marco de la reunión de la amesp celebrada en San Luis Potosí. Un mes después, el 18 de julio, se convocó a la primera reunión virtual del campus Nodo México, con el objetivo de atender las necesidades de acceso a los recursos formativos, aplicando aspectos como pertinencia, sostenibilidad, participación y calidad para permitir su operación en el país y adaptar las directrices propuestas por la ops y su representación. La participación del instituto en estas reuniones fue de gran importancia para la creación del nodo con el que la Universidad Veracruzana participaría en el campus virtual.
Derivado de estas acciones, en octubre de 2007 se llevaron a cabo reuniones de trabajo en el Departamento de Salud Pública del Centro Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de Guadalajara, con el objetivo de capacitar a los integrantes en la operatividad del cvsp Nodo México, de tal manera que se empezó a trabajar con las plataformas Moodle y Drupal para estructurar la conformación de los nodos de cada institución académica integrada al campus.
A inicios de 2008, la ops y los líderes del campus de las instituciones de educación y de salud generaron un modelo estratégico para el establecimiento del campus Nodo México, integrado por seis componentes principales de trabajo: la gobernanza (gestión), los paradigmas educativos (educación en red y técnicas y métodos de educación permanente en salud), los mapas de competencias de los trabajadores e instituciones de salud pública, las tecnologías de información y comunicación (tic) para la cobertura de los procesos educativos, el aseguramiento financiero (movilización de recursos) y la evaluación (retroalimentación), que permitieron ponerlo en práctica, así como la creación de nodos institucionales afiliados (Ramos Herrera, 2012; ops, 2008).
Para enero de 2009, se convocó al primer taller nacional del cvsp por parte de la Coordinación Nacional del Nodo México, el nodo Regional y la oficina de la ops en México. La reunión se llevó a cabo en las instalaciones de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México, en la Ciudad de México. El encuentro estuvo presidido por el doctor Enrique Graue, en ese momento director de la Facultad de Medicina de la unam, el doctor Philippe Lamy, representante de la ops-México, el coordinador del Proyecto de Desarrollo de Recursos Humanos de la ops, doctor Charles Godue, el gerente del cvsp, doctor José Baudilio Jardines, y el coordinador del Nodo México, doctor Noé Alfaro Alfaro. En este encuentro se hizo patente la necesidad de poner en práctica iniciativas en materia de cooperación que permitieran responder a las necesidades de capacitación de los recursos humanos de la región mediante el uso de plataformas virtuales creativas e innovadoras entre las instituciones.
Los objetivos propuestos fueron, entre otros, comunicar a las casi 40 instituciones participantes el concepto del cvsp, así como los avances, resultados y retos a los que se enfrentaba la iniciativa, además de propiciar la incorporación y la participación de las instituciones y autoridades de salud mexicanas en el proyecto desde un criterio de funcionalidad.
Se presentaron las necesidades de capacitación en materia de salud por parte de los diferentes participantes, así como las iniciativas regionales y nacionales en el ámbito de la comunicación y las sugerencias gráficas de los nuevos portales. Se planteó la propuesta de organización del Nodo México y la funcionalidad de los comités: director, técnico y de calidad para el periodo 2009-2010.
En el periodo 2013-2018, académicos del instituto fungieron como representantes institucionales ante el Comité de Evaluación de Calidad, con el propósito de valorar los cursos y los objetos virtuales de aprendizaje (ova) que instituciones de salud y de educación, miembros del cvsp Nodo México, proponían para su alojamiento en la plataforma del campus.
En julio de 2015 se desarrolló el taller de capacitación Habilidades Tutoriales y Diseño de Entornos Virtuales, dirigido a los representantes técnicos de las instituciones que eran parte del cvsp Nodo México. Este taller tuvo lugar en las instalaciones del Instituto Nacional de Rehabilitación, en la Ciudad de México. Para el seguimiento de las actividades que llevaba a cabo el campus, en noviembre de 2017 se realizó una reunión presencial en las instalaciones de la representación de la ops, en la Ciudad de México, la cual estuvo presidida por la doctora Cecilia Acuña, y con la asistencia de las instituciones académicas y de los servicios de salud que lo conformaban. A la fecha, no se han tenido reuniones del campus; sin embargo, las instituciones fundadoras se han acercado a la representación de la ops con el fin de reactivar los trabajos y dar respuesta a las necesidades de capacitación que cada institución pueda proponer.
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IV. Metamorfosis de la Maestría en Salud Pública (MSP): génesis, desarrollo y consolidación 
Christian S. Ortiz Chacha4
Génesis
La Maestría en Salud Pública (msp) surgió y se transformó paralelamente con la entidad académica que la gestó, primero como Departamento de Salud Pública (dsp), en 1980, y 12 años después, en 1992, como Instituto de Salud Pública (isp). Es importante reconocer la función que cumplió el departamento como entidad pionera en la formación de salubristas, principalmente en el sur del país y a nivel de maestría profesionalizante, la cual renovaba, en particular, la labor del personal egresado en su ejercicio profesional dentro de los servicios de salud (isp, 2016).
En este proceso de transformación de la entidad académica, primero se creó el programa de Especialización en Salud Pública, en 1981, que continuó a lo largo de 20 generaciones de especialistas. Posteriormente, como resultado de un estudio de factibilidad de la Organización Panamericana de la Salud (ops), en 1991, a petición de la Dirección General de Asuntos Sectoriales e Internacionales de la Secretaría de Salud, y a través de un proceso de evaluación de la especialización del isp en 1995-1996, el plan de estudios se actualizó y se transformó en maestría (isp, 2001).
Fue en este año en que el instituto ofertó la primera convocatoria de ingreso a la maestría, con su plan de estudios aprobado el 21 de mayo de 2001 como un programa de posgrado de orientación profesionalizante y autofinanciable, que mantuvo una firme orientación hacia los trabajadores de los servicios de salud con el propósito de fortalecer su quehacer profesional. La maestría buscaba dar respuesta a los problemas de salud del país y de la región y, en particular, a los embates surgidos a partir de las reformas de este sector, formando y profesionalizando recursos humanos en salud pública para contribuir a una mejor calidad de sus servicios (isp, 2001).
En el contexto educativo, la msp se sumó a la oferta nacional de 54 posgrados en salud pública y áreas afines en 2001; seis programas eran de doctorado, 36 de maestría y 12 de especialidad. En ese momento, esta última era el único posgrado de la región sur del país, por lo que la maestría significaría una gran contribución educativa en este contexto (anuies, 2001).
El primer plan de estudios de la msp se basó, principalmente, en las Funciones Esenciales de la Salud Pública de la ops. Sus contenidos se organizaron en cuatro ejes académicos: instrumental de las ciencias, biológico, de las ciencias sociales y, el último, de las ciencias administrativas, así como en tres áreas: básica, disciplinar y optativa; todo ello con una duración de seis cuatrimestres. El área básica contenía los elementos teóricos conceptuales e instrumentales básicos, de cursado obligatorio, para comprender y abordar las problemáticas de la salud pública imperantes; la disciplinar ofrecía cuatro áreas electivas: administración de servicios de salud, comunicación en salud, epidemiología e informática aplicada a la salud. Los contenidos de cada disciplina eran de cursado obligatorio, y el área optativa ofrecía nueve materias con diversos contenidos para responder a los intereses y las aptitudes de los estudiantes (isp, 2001).
Un primer logro en el avance del rediseño curricular que dio paso a la msp, fue la aprobación del área básica del programa de maestría por parte de las autoridades universitarias, pero bajo la modalidad de Especialización en Salud Pública, en 1997, lo que permitió que algunos egresados de cuatro generaciones de esta y de otros programas afines se incorporaran a la maestría cursando el área disciplinar con un examen previo y la revalidación de materias comprendidas en el área básica, además de un dictamen de aprobación del Consejo Técnico del instituto (isp, 2001). La maestría tenía una duración de dos años, su oferta era bianual, con un cupo máximo de 36 estudiantes y un mínimo de 10; constaba de un total de 1 650 horas, distribuidas en 885 horas teóricas y 765, prácticas, para obtener 190 créditos. Esto implicaba dedicarse casi exclusivamente al posgrado, lo que para muchos significó, en sus propias palabras, “¡Vivir en la maestría!”. Egresar de esta consideraba algunos requisitos de escolaridad, la aprobación de todas las materias, la acreditación de una práctica integral de campo y la defensa de una tesis para obtener el grado. Esta dinámica tenía sus beneficios, ya que, al concluir, los egresados obtenían un perfil de egreso general y un perfil específico, según el área disciplinar que cursaba; además, la obtención del grado reconocía la formación en salud pública y la disciplina académica terminal, con lo cual era más sencillo incorporarse al mercado laboral o bien mejorar la posición en los puestos de trabajo (isp, 2001).
La primera generación de estudiantes tuvo su vida académica en las instalaciones de la antigua Cruz Roja de la ciudad de Xalapa, Veracruz, ubicada en la calle Ernesto Ortiz Medina, casi esquina con la avenida Xalapa, acompañados de un núcleo académico integrado por 10 profesores, siete de tiempo completo y tres de medio tiempo. De acuerdo con su grado de estudios, uno tenía licenciatura, seis contaban con maestría y tres con doctorado. El núcleo básico cumplía las funciones de tutoría académica, dirección y asesoría para las tesis; eventualmente se invitaba a profesionales y académicos externos para apoyarlas, y con ello se fortalecía también la vinculación interinstitucional e intersectorial. Las tesis de los estudiantes y los proyectos del instituto se circunscribían a cuatro líneas de investigación que delimitaban la problemática de salud de la región y del Estado: 1) Factores condicionantes para la salud, 2) Daños a la salud, 3) Recursos para la salud y 4) Sistemas de información geográfica y multimedia aplicados a la salud y ecología y salud (isp, 2001).
Así, la msp inició con bases sólidas desde su creación, con intervenciones y proyectos que acuñaron su sello y el del instituto, alcanzando en corto plazo reconocimiento y prestigio dentro y fuera de la uv, además de una posición notable en la oferta nacional e internacional del posgrado en esta área de conocimiento de las instituciones de educación superior (ies), principalmente en la región sureste del país.
Desarrollo y consolidación
La msp operó con el plan de estudios de 2001 durante dos generaciones, con la firme idea de mantener la evaluación como una tarea permanente y cumplir con los estándares más altos de calidad educativa nacional e internacional. Con esta convicción, se realizaron evaluaciones periódicas, internas y externas, dando pie a tres actualizaciones en su plan de estudios, las cuales promovieron modificaciones en las horas y los créditos, lo que se reflejó en la gran carga de trabajo para estudiantes y personal académico: a) la organización de la malla curricular de asignaturas a módulos, ahora denominadas experiencias educativas, b) de cuatro perfiles de egreso disciplinares se pasó a un perfil general en salud pública y c) la renovación constante de las líneas de generación y aplicación del conocimiento. En el desarrollo de los cinco planes de estudios de la maestría se duplicó el número de integrantes y de perfiles multidisciplinarios del núcleo básico; con ello, las líneas de investigación también se reestructuraron, incluso el número de investigadores incorporados al Sistema Nacional de Investigadores (sni) creció sustancialmente y, en 2024, 82% de sus integrantes (18 de 22) pertenecían a este sistema (véase la tabla 1), una meta que para muchos era lejana y difícil de alcanzar y que ahora corresponde mantenerla.
En este devenir, la maestría se ha consolidado con las once generaciones de egresados que se han incorporado al mercado laboral, ya no de manera exclusiva en el sector salud, sino cada vez más ocupando posiciones distintas pero afines a la salud y a la salud pública. Así también, las distinciones a académicos, estudiantes y a propia maestría se han acrecentado. A decir, desde 2001 la msp se incorporó al Padrón Nacional de Posgrados de Calidad (pnpc) del Conacyt (actualmente Conahcyt), obteniendo reconocimiento paulatino por su calidad educativa, lo que permitió al instituto alcanzar el máximo nivel de competencia internacional en 2016 gracias al esfuerzo y la dedicación de quienes formamos parte de su comunidad académica, lo que se refrendó en la última evaluación del Conahcyt en 2020, y con vigencia al 2025. En el ámbito internacional, en 2017 se obtuvo el reconocimiento de calidad del posgrado en Iberoamérica, otorgado por la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (auip), que sumó a la internacionalización de la maestría. No podemos dejar de mencionar la cereza del pastel, un convenio de doble titulación con la Universidad de Caldas, Colombia (UCaldas) en 2014, y con una vigencia de seis años, lo que benefició a las tres generaciones siguientes con la participación de siete estudiantes de la msp-uv y seis de la UCaldas. Aquí no puedo evitar hacer un paréntesis y referir que la maestría fue el primer programa académico de la uv que incursionó en esta evaluación externa de carácter internacional con un resultado favorable, lo que permitió abrir las puertas a otros programas de licenciatura y posgrado. Aunque también debo decir que para otras estrategias y proyectos institucionales ha sido conejillo de indias, o siendo más positivos, el primer programa en materializarlos, con lo cual disfrutamos logros y la fortalecemos.
Tabla 1. Características de los planes de estudio de la msp en sus procesos de actualización, Instituto de Salud Pública, Universidad Veracruzana, 2024
	Características	Plan 2001	Plan 2005	Plan 2011	Plan 2016	Plan 2023
	Duración	Dos años, seis cuatrimestres	Dos años, cuatro semestres	Dos años, cuatro semestres	Dos años, cuatro semestres 	Dos años, cuatro semestres 
	Total de horas	1170 ab+*
480 adass
390 adcs
435 aae
465 adias
	2355	1905	1890	1155
	Horas teóricas	660 ab +*
225 adass
315 adcs
270 aae
240 adias
	495	585	540	435
	Horas prácticas	510 ab +*
255 adass
75 adcs
165 aae
225 adias
	1860	1320	1350	720
	Total de créditos	190
	190
	166
	162	110
	Grado obtenido	Maestría en Salud Pública con área disciplinar en Administración de servicios de salud, Comunicación en Salud, Epidemiología o Informática aplicada a la salud.	Maestría en Salud Pública
	Total de integrantes de núcleo académico	10
	14
	19
	21
	23

	Número de académicos en el sni	Sin datos	Dos (nivel i)	Seis (dos nivel i y cuatro candidatos)	Siete (dos nivel ii, cinco nivel i)	Nueve (dos nivel ii, cinco nivel i y dos candidatas)
	Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento.	1. Factores condicionantes para la salud.
2. Daños a la salud, recursos para la salud.
3. Sistemas de información geográfica y multimedia aplicados a la salud.
4. Ecología y salud.
	1. Situación de salud de la población y vigilancia epidemiológica.
2. Análisis y evaluación de la respuesta social organizada para la salud.
3. Comunicación, educación y participación social en salud.
4. Informática aplicada a la salud.
	1. Análisis y evaluación de la respuesta social organizada para la salud.
2. Biomedicina aplicada a la salud. 3. comunicación, educación y participación social en salud.
4. Análisis de la situación de salud de la población y vigilancia epidemiológica.
5. Informática aplicada a la salud.
	1. Análisis de la situación de salud de la población y vigilancia epidemióloga.
2.Biomedicina Aplicada a la Salud.
3. Análisis y evaluación de la respuesta social organizada para la salud.
4. Promoción integral de la salud.
	1. Análisis de la situación de salud de la población y vigilancia epidemiológica.
2. Biomedicina aplicada a la salud.
3. Respuesta social organizada en promoción y atención de la salud pública.

	Generaciones	2001-2003
2003-2005
	2005-2007
2007-2009
2009-2011
	2011-2013
2013-2015
2015-2017
	2017-2019
2019-2021
2021-2023
2023-2025
	2025-en curso

*Incluye las horas teóricas y prácticas del área básica (ab), más la suma de las horas teóricas y prácticas del área disciplinar que se cursaba: Disciplinar Administración de Servicios de Salud (adass), Disciplinar Comunicación en Salud (adcs), Disciplinar Epidemiología (aae), o Área Disciplinar Informática aplicada a la salud (adias). Fuente: elaboración propia, con datos recuperados de los planes de estudio de la msp (2001, 2005, 2011, 2016, 2023), Xalapa, isp, Universidad Veracruzana.
Volviendo a la doble titulación, después de 2019 se vio afectada la continuidad de este convenio debido a la pandemia de covid-19 y algunos otros cambios administrativos en la UCaldas, que interrumpieron la vinculación, pero sin dejar de lado el interés por mantener la doble titulación. Se renovó en 2021 y se actualizó a partir de los resultados y la experiencia en su primera emisión, reactivándose con la generación actual de estudiantes (2023-2025). También se ha externado el deseo de continuar enriqueciendo este proceso de internacionalización con otras entidades académicas para doble titulación, así como mantener la fuerte vinculación intersectorial. Sin duda alguna, la maestría tiene atributos de consolidación que favorecerán su futuro, y con el apoyo de autoridades, coordinadores (véase la tabla 2), así como con la colaboración del personal académico, administrativo y estudiantes, este barco mantendrá su viaje en el tiempo, reinventándose e innovando en cada parada y cada puerto.
Tabla 2. Coordinadores de la msp, isp-uv, por periodo administrativo, 2001-2024
	Coordinadores	Periodo
	Edit Rodríguez Romero	2001-2007
	Francisco Domingo Vázquez Martínez	2007-2011
	María Cristina Ortiz León	2011-2013
	Dulce María Cinta Loaiza	2013-2019
	Christian Soledad Ortiz Chacha	2019-2023
	Manuel Salvador Luzanía Valerio	2023-vigente

Fuente: elaboración propia, 2024.
Durante el transcurrir de 11 generaciones, 287 egresados, con una tasa de titulación promedio de 83% (sin considerar la temporalidad) (véase la tabla 3), el gran reclamo de estudiantes y académicos ha sido el tiempo de dedicación que demanda la maestría por el excesivo número de horas y créditos que, para el plan 2016, aún estaba más cerca de un programa de doctorado y muy lejos de uno de maestría. Aspiramos a que la última actualización del plan 2023, pendiente de operar en la próxima generación y en las futuras, permita equilibrar la vida académica para enfrentar los retos que la dinámica personal, familiar y de la salud pública nos demande.
Tabla 3. Número de estudiantes de la msp, isp-uv por generación y movimientos escolares, 2001-2023
	Generaciones	Alumnos inscritos	Reprobados	Desertaron	Egresados	Titulados a los seis meses o menos	Titulados seis meses después	Total de titulados	Doble titulación
	2001-2003	21
	1
	0
	20
	0
	15
	15
	—

	2003-2005	42
	2
	3
	37
	0
	17
	17
	—

	2005-2007	31
	0
	0
	31
	6
	23
	29
	—

	2007-2009	34
	1
	4
	29
	24
	5
	29
	—

	2009-2011	16
	1
	2
	14
	11
	2
	13
	—

	2011-2013	35
	2
	1
	32
	22
	4
	26
	—

	2013-2015	30
	3
	2
	27
	14
	10
	24
	5

	2015-2017	28
	1
	3
	24
	20
	3
	23
	4

	2017-2019	25
	1
	0
	24
	20
	1
	21
	3

	2019-2021	27
	1
	0
	26
	22
	—
	22
	0

	2021-2023	23
	0
	0
	23
	18
	—
	18
	0

	Total	312
	13
	15
	287
	157
	80
	 237
	12


Fuente: elaboración propia, con base en los registros de estudiantes de la Coordinación de la msp, 2001-2023, isp-uv.
Hago la advertencia sobre este recorrido, ya que pertenezco al grupo de relevos en este trayecto, pero a las evidencias recuperadas en la coordinación de la msp me remito, así como a los relatos que he podido escuchar de viva voz de quienes lo vivieron.
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V. Plata coloidal: no todo es negro o blanco
Elda María del Rocío Coutiño Rodríguez5
Mi incorporación al Instituto de Salud Pública (isp) se dio por invitación del doctor Enrique Colar Gómez, director del entonces llamado Departamento de Salud Pública, quien me pidió apoyarlo en el fortalecimiento del Laboratorio de Ecología y Salud. Lo conocí en el primer simposio, La Problemática Ambiental en el Estado de Veracruz, realizado por el Colegio de Biólogos del Estado de Veracruz A. C. en colaboración con la Universidad Veracruzana y celebrado los días 20 y 24 de abril de 1992. En este se reunieron diversas instituciones, dependencias y personas involucradas en el estudio de los problemas que inciden en el deterioro ambiental. Posteriormente, fui invitada para participar en el foro de Salud Pública y Ecología por los coordinadores del mismo, la doctora Socorro Fernández y Marco A. Young Medina, con el tema Efectos de los contaminantes ambientales en la salud a nivel genético. Sin embargo, fue hasta 1997 cuando concursé para una plaza de investigadora en el instituto, convocada en 1996. Desde ese momento me incorporé a trabajar en el entonces Departamento de Salud Pública, hoy Instituto de Salud Pública, con un proyecto financiado por Sigolfo-Conacyt titulado Identificación y caracterización de lectinas en plantas y frutos medicinales con usos gastrointestinales: su participación en los procesos infectoparasitarios, dentro de la línea de investigación Daños a la salud. En aquel entonces, además de la anterior, estaban las de Salud Pública, Recursos para la Salud, Factores de riesgos y Ecología y salud.
En la misma línea trabajé otros temas, entre ellos la identificación de los reservorios de Vibrio cholerae y la participación de lectinas en la relación del reservorio con el Vibrio cholerae. Aquí fue cuando retomé el área de toxicología genética con los estudios citotóxicos, citogenéticos e inmunogenéticos de la plata coloidal, la cual se utilizó como desinfectante de frutas y verduras durante la pandemia de cólera en México, porque el Vibrio cholerae se hizo resistente al cloro, pero era sensible a esta plata. En este contexto, la doctora Edit Rodríguez Romero, secretaria de Salud, estaba interesada en conocer si sus propiedades antibacterianas eran efectivas.
En un primer momento, de 2001 a 2004 se trabajó con investigaciones en las que se utilizaron distintas presentaciones de plata coloidal en cultivos de cepas puras: Shigella flexneri, Salmonella Typhi, Vibrio cholerae y Escherichia coli 0157H7, donadas por el laboratorio del Centro de Alta Especialidad Dr. Rafael Lucio (cae). Durante estas, se descubrió que la plata tenía gran actividad microbicida. Posteriormente, se evaluaron sus efectos antimicrobianos en muestras de lechuga lavada y sin lavar; el resultado fue que con solo lavarla bien se elimina considerablemente la carga de bacterias mesofílicas y coliformes, como también ocurre en lechuga no lavada y tratada con plata coloidal. Además, se hicieron estudios citotóxicos y citogenéticos utilizando el análisis de anafases en células meristemáticas de cebolla y de haba tratadas con la misma solución; estos proyectos se registraron en el Colegio de Investigación que coordinaba el doctor Mauricio Mendoza. Las características metálicas de la plata, su afinidad con los grupos tioles de las proteínas y su posible efecto despolarizante de membrana motivaron mi interés en su estudio.
Previamente, en 1979, mediante el cultivo de células de hámster chino, identifiqué que debido a la movilidad del calcio y a la afectación de los grupos tioles y disulfuro de las proteínas del huso mitótico, los compuestos no mutagénicos pero despolarizantes de membrana incrementaban la presencia de husos multipolares y cromosomas retardados participantes en las aneuploidías, que son alteraciones genéticas involucradas en el cáncer, la infertilidad, etc. Esto nos llevó a un segundo momento, de 2010 a 2021, en el que se evaluaron los efectos citotóxicos y citogenéticos junto con la inmunotoxicidad en un sistema más cercano al hombre, que fue el cultivo de linfocitos en sangre periférica de donadores sanos. Estas investigaciones, enfocadas básicamente en marcadores de citotoxicidad y de estrés oxidativo, se registraron en el Sistema de Registro y Evaluación de la Investigación de la uv (Sirei), con los números dgi: 140632011132 y dgi: 140632013165 y con los nombres Determinación de la actividad citotóxica y citogenética de la plata coloidal en linfocitos humanos y Determinación del efecto de la plata coloidal en la inducción de la hemooxigenasa-1 (HO-1) en cultivo de linfocitos humanos, respectivamente.
Para contextualizar, diré que en la exposición a los compuestos no todo es blanco o negro, ya que hay una gama de posibilidades. Sabemos que estos colores son eventos contrarios, antagonistas, que se asocian a la luz y a los colores, a la luz y a la oscuridad; sabemos también que los procesos antagonistas en el cosmos son la vida y la muerte, el todo y la nada, los cuales se vinculan con el renacer de la vida. A pesar de ser el principio y el fin, estos procesos son indispensables y necesarios para el desarrollo evolutivo de la vida, pues sin ellos no habría reciclización ni ciclos biológicos para renovar la materia y la energía. La mayoría de los procesos biológicos como vivir y morir, el día y la noche, amanecer y obscurecer, nacer y envejecer –todos ellos antagónicos– son mediados por procesos energéticos de transformación de la materia y la energía, donde participan eventos opuestos: anabolismo, catabolismo, óxido-reducción, estado oxidante y antioxidante, síntesis y degradación. Todos estos eventos, a la vez, forman parte de procesos biológicos como la expansión-contracción, la activación-inhibición, proliferación y muerte (apoptótica o necrótica), fotosíntesis y respiración, respiración anaerobia y aerobia, cuyo fin es mantener un equilibrio energético entre lo orgánico e inorgánico. Son procesos para el paso de lo inerte a lo vivo, donde todo es un cambio energético de la transformación de la materia que involucra el orden y el desorden, el caos y la entropía, que condicionan y mantienen las formas de vida entre lo dulce y lo salado, lo insípido-amargo, lo básico-ácido, lo diluido-concentrado, movimiento y reposo, viable-no viable, lineales y ondulatorios, en los que, en su mayoría, puede haber una amplia gama de espectros de la respuesta dependiendo del momento que se analice.
Dentro de los procesos vitales, los cambios energéticos se desencadenan y vinculan con su exposición e interacción con los compuestos físicos, químicos y biológicos externos del ambiente, de modo que ocurre una transferencia de energía entre los sistemas ecológicos, los organismos, las células, las moléculas y los átomos. Este sería el caso de muchos compuestos químicos, como la plata, a la que nos encontramos expuestos por diferentes fuentes naturales y sintéticas que afectan e influyen en los mecanismos celulares de comunicación. Actualmente, hay una gran variedad de estos con base de plata, pero los más utilizados, por su biodisponibilidad, se encuentran en forma de coloides, que entran en la definición de nanopartículas (NPs): compuestos de plata y plata coloidal. En estos casos, la plata pasa de ser un metal blanco (estado metálico) y reducido a uno oxidado y negro (iónico), y sus efectos por mecanismos de oxidación o reducción dependen de sus electrones y carga. Estos efectos se encuentran asociados a la afinidad e interacción con las moléculas, como los carbohidratos, los lípidos, las proteínas y el adn, dicha interacción afecta el flujo de información genética de las proteínas, cuyo desbalance en la producción conduce al proceso antagónico de salud y enfermedad. En este, igualmente hay un espectro de respuestas en ambas que básicamente están relacionadas con dos grandes mecanismos de defensa que poseen los organismos para responder ante la exposición o la presencia de moléculas químicas o microorganismos extraños: la defensa química y la inmune. Estas respuestas tienen mucho en común porque ambas inducen síntesis de proteínas, citocromos (CYP) e inmunoglobulinas, y se desencadenan por exposición a compuestos químicos y microorganismos que interaccionan con las membranas y desencadenan con ello vías comunes de activación del sistema inmune.
En el caso de la plata, se ha especulado mucho que la forma iónica es la más tóxica, que causa inflamación o que estimula la respuesta inmune adaptativa, pues al unirse a proteínas actúa como un hapteno o en un estado de coloide, los cuales pueden generarse de diferentes tamaños, formas y cargas específicas con el fin de tener una mayor biodisponibilidad por la liberación continua de los iones plata. No obstante, en los distintos medios fisiológicos, estos iones van a interactuar con proteínas para formar un agregado molecular conocido como biocorona, que le permite su transporte, distribución y efecto a nivel molecular. En este proceso, el tamaño, la forma y la carga, la concentración, la cronicidad, la vía de exposición y la absorción del mecanismo de entrada de su bioacumulación y distribución, la vía de eliminación, así como las condiciones fisiológicas del sujeto expuesto: su estado nutricio, metabolismo, sistema inmune y sistema neuroendocrino, serán determinantes de la actividad biológica (Moreno, 2021).
Ahora bien, casi todas las respuestas celulares que obedecen a la exposición a compuestos físicos, químicos o biológicos son ondulatorias o sigmoides y pueden ser reversibles. Esto ocurre con las reacciones enzimáticas en las que la intensidad y la duración serán diferentes, dependiendo del nivel de acción con la materia que interaccionan las enzimas, de si están estáticas o se mueven, de su frecuencia, amplitud y altitud del ángulo de interacción, de si la interacción ocurre a nivel sistémico, orgánico, celular, molecular o atómico. Sin embargo, todas las respuestas se desencadenan desde el nivel atómico y repercuten en todos los niveles como un efecto dominó. La amplitud de estas también dependerá de las condiciones fisiológicas del medioambiente del organismo expuesto, si es oxidante o reductor, del valor del pH, de la concentración de proteínas y iones, entre otros factores. Así, las respuestas pueden ser sinérgicas, antagonistas o nulas, y obedecen, desde el nivel celular y molecular, a la inducción de vías de señalización que llevan a reacciones moleculares antagónicas, como la fosforilación-desfosforilación, la acetilación-desacetilación, la metilación-desmetilación y la sulfatación-desulfatación, las cuales regulan funciones metabólicas vitales que son mediadas por proteínas y que involucran la expresión de genes como respuesta a un determinado estímulo. A nivel celular, la respuesta de la plata, al igual que ocurre con muchos compuestos químicos, es de tipo hormesis, donde a ciertas dosis o tiempos puede tener una respuesta inductora o inhibitoria. Por tanto, es difícil atribuirle un único efecto a la mayoría de los compuestos químicos, pues dependerá mucho de la dosis y del tiempo de exposición: a menores dosis y tiempo los efectos por lo general son proliferativos e inductores de crecimiento por cambios en la permeabilidad de la membrana; en cambio, al aumentar la dosis o el tiempo serán lo contrario, es decir, tóxicos o inhibidores de la respuesta proliferativa. De tal modo, las dosis bajas casi siempre inducen una respuesta proliferativa, mientras que las dosis mayores provocan respuesta citotóxica, que puede ser de tipo apoptótica o necrótica.
Desde el punto de vista de la salud, el blanco y el negro comprenderán lo benéfico y lo dañino, como lo es la plata, que tiene esa doble cara, benéfica y dañina para la salud, como se menciona a continuación. Las nanopartículas de plata (AgNPs) son muy utilizadas con fines industriales y terapéuticos por sus excelentes propiedades antivirales y antibacterianas. Un ejemplo son los coloides, usados desde hace mucho tiempo como desinfectante y bactericida muy eficaz y eficiente debido a su gran actividad antimicrobiana (compuestos de plata). Entre otras propiedades, los coloides tienen un efecto inmunomodulador, como un segundo mecanismo de defensa inmune, que les atribuye una amplia actividad terapéutica por sus efectos inmunes, entre ellos los antinflamatorios y anticancerígenos. Sin embargo, estas propiedades también son causa de efectos adversos en la salud, ya que los efectos tóxicos de las AgNPs están relacionados con la disrupción de membranas, la variación del potencial de membrana, la inducción de especies de oxígeno reactivas, la inflamación, la oxidación de proteínas, la interrupción en la transmisión de energía y la liberación de componentes tóxicos que inducen genotoxicidad, carcinogenicidad e inmunotoxicidad. Además, las AgNPs pueden ingresar a la mitocondria y al núcleo y provocar efectos nocivos, los cuales se deben a su capacidad de provocar a nivel celular y molecular especies reactivas de oxígeno que conducen al estrés oxidativo con implicaciones sistémicas de tipo hormonal, inflamatorio, teratogénico, mutagénico, genotóxico e inmunotóxico. Los mecanismos citotóxicos y la genotoxicidad se deben a las interacciones físicas directas entre np-adn después de la internalización a la célula, reaccionando directamente con el adn organizado en cromatina o con los cromosomas durante la mitosis, lo que conduce a la rotura de estos y a alteraciones del proceso de división, lo que provoca efectos clastógenos o aneugénicos, donde igualmente pueden deberse al alterar proteínas del huso mitótico y de los cromosomas, afectando la segregación cromosómica. Sin embargo, los efectos nocivos también pueden deberse indirectamente a la capacidad de las partículas para inducir no solo una reacción inflamatoria, sino daño al adn, pues se genera un exceso de especies reactivas de oxígeno cuando se rompe la integridad de las membranas celulares, las proteínas y los lípidos. Además, como consecuencia, se puede iniciar y promover la carcinogénesis, con impacto en la fertilidad, en el sistema reproductivo y en la inducción de malformaciones fetales. Asimismo, a nivel celular hay una irregularidad en la señalización celular, cambios en la motilidad y citotoxicidad de la célula. Desde el punto de vista inmunológico, cuando las AgNPs interactúan con las células del sistema inmune, los macrófagos, los monocitos, las células dendríticas y los linfocitos activan una respuesta inflamatoria nanoespecífica, vía generación de especies reactivas de oxígeno, y liberan citoquinas proinflamatorias y antiinflamatorias, como las IL-1, IL-6 IL-8, IL-11, IL-5, TNF-α e IFN-γ.
Hemos estudiado un modelo cercano al hombre, que es el cultivo primario de linfocitos, en el cual solo se puede trabajar en las 72 horas del cultivo, ya que las condiciones estresantes de este disminuyen la viabilidad celular. No obstante, la comparación entre los controles positivos H2O2 y los negativos nos permitió investigar la viabilidad y la proliferación celular, la citotoxicidad (necrótica y apoptótica), la inducción de enzimas asociadas a la citotoxicidad y de marcadores de estrés oxidativo por la exposición a la plata coloidal, como lipoperoxidación (mda), hidroperóxidos, ocho isoprostanos, de la catalasa y de la HO-1 (Ávila et al., 2023). Como resultado, se encontró una relación directa entre la inducción de ocho isoprostanos y el Fe con HO-1, marcadores asociados a la presencia de especies reactivas de oxígeno y la exposición de metales (Ávila et al., 2021).
Ahora bien, la HO-1 es inducida en casi todas las enfermedades crónico-degenerativas. Este componente las caracteriza y, por tanto, la inducción de especies reactivas de oxígeno en linfocitos humanos compromete a la respuesta inmune, por lo que resulta ser un blanco en ciertas condiciones, deseado o indeseado, de las NPs. Esto se debe a que la respuesta inflamatoria del sistema inmune innato es necesaria para combatir infecciones y desencadenar al sistema inmune adaptativo para obtener protección, como combatir células cancerosas. En este punto identificamos la inducción de la IgG y de cadenas ligeras kappa por exposición a la plata coloidal, lo que compromete la respuesta inmune adaptativa (Cortes et al., 2021). Por tanto, las NPs a las que nos exponemos cotidianamente, por su estructura y propiedades naturales, y dependiendo de la forma, el tamaño, la superficie, la concentración, la vía de entrada y el tiempo de exposición, pueden causar proliferación y toxicidad, produciendo especies reactivas de oxígeno, alteraciones a nivel del adn y modificando la respuesta inmune de modo que conduzca a la inmunosupresión, la inmunoestimulación inespecífica, la hipersensibilidad y la autoinmunidad, lo cual provocaría inmunotoxicidad. Se ha visto que la exposición a AgNPs provoca alergias, asma, hipersensibilidad y sensibilidad a infecciones. Es necesario seguir estudiando los efectos de las NPs, entre ellas las de plata, para poder dirigirlos hacia usos benéficos para el hombre y el ambiente, pues su uso desmedido repercute en todos los organismos. Por ello, es importante conocer el punto de inflexión entre los mediadores inflamatorios cuando se pasa de una respuesta a otra, ya que el paso energético de transferencia entre un estado oxidado y uno reducido podría ser la clave para entenderlo. En este paso, la relación entre el disulfuro y el tiol, entre la cistina y las proteínas, con la participación del calcio podrían ser cruciales para el proceso con la liberación suficiente de energía, siendo uno de los mecanismos regulatorios más importantes en el metabolismo celular, donde los despolarizantes de membrana generan entrada de calcio y con ello una cascada de señalización. Actualmente, existe una preocupación significativa en el ámbito de la salud sobre las consecuencias de la exposición a las AgNPs. Sus efectos pueden verse reflejados en el aumento de problemas con alergias y mecanismos inmunológicos modificados en países desarrollados y en vías de desarrollo, en los que se tiene una mayor producción.
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VI. Problemas en la montaña: el control de un brote epidémico
Jaime Morales Romero6
Introducción
En 2008, la Universidad Veracruzana reportó la aparición de varios casos de hepatitis viral tipo A, una enfermedad aguda caracterizada por la inflamación del hígado que produce malestar general y un característico color amarillento de la piel. Estos casos, en forma de brote, ocurrieron en la comunidad denominada El Paisano, perteneciente al municipio de Las Vigas, Veracruz. Dos años más tarde, en 2010, un nuevo brote tendría lugar en una localidad diferente, El Conejo, del municipio de Perote, Veracruz. Ambos eventos tuvieron tres elementos en común: 1) ocurrieron casos de la misma enfermedad, 2) en localidades pertenecientes al Parque Nacional del Cofre de Perote y 3) se presentaron en población pediátrica. Esta situación representó la oportunidad para que la uv emprendiera una serie de acciones en las que sus estudiantes pusieron en práctica los conocimientos adquiridos en el aula, una ocasión valiosa para contribuir con la salud de la población a través de acciones concretas y eficientes. A continuación, se hace una breve reseña de esta experiencia.   
Las localidades afectadas
El Paisano y El Conejo son dos poblaciones de una región con alta marginación (Reyna et al., 2011). De acuerdo con el inegi, El Paisano contaba con aproximadamente 913 habitantes en 2010, está ubicado a 2 939 msnm; mientras que en El Conejo había en ese mismo año 1 044, y está ubicado a 3 241 msnm, siendo la localidad en la parte más alta de la montaña (Reyna et al., 2011). Al ubicarse en el Parque Nacional Cofre de Perote su clima es similar, con variaciones de frío seco en invierno a templado húmedo en verano (Hernández et al., 2008). La ganadería y la agricultura son fuentes económicas relevantes en estas comunidades, aunque también presentan movimientos migratorios importantes por motivos laborales (Reyna et al., 2011). El clima predominantemente frío, la falta de saneamiento básico junto con frecuentes condiciones inadecuadas de las viviendas, una alimentación inadecuada y otros factores contribuyen a la morbilidad de la región (Hernández et al., 2008; Reyna et al., 2011). En cada localidad se encuentra la Casa de la Universidad Veracruzana, que son espacios de servicio social y de vinculación con la sociedad (uv, 2024a, 2024b, 2024c).
¿Qué es la hepatitis viral tipo A?
La hepatitis tipo A es una enfermedad de etiología viral que se caracteriza por la inflamación aguda del hígado, que comúnmente se manifiesta a través de la coloración amarillenta de la piel y las mucosas (ictericia), leve decoloración de las heces fecales (hipocolia), que puede llegar a ser intensa (acolia), y un tinte marrón anaranjado de la orina (coluria); estos signos son característicos del padecimiento y más observables en cuadros sintomáticos moderados o severos. La ictericia y la coluria ocurren por el incremento de bilirrubina en la sangre (hiperbilirrubinemia), mientras que la hipocolia y la acolia se deben a la disminución de los pigmentos biliares en las heces a consecuencia de la disminución de la secreción biliar (Real Academia Nacional de Medicina de España, 2012). Otras manifestaciones son fiebre, dolor abdominal, malestar general, anorexia y náusea (ops, 2001). Es producida por un picornavirus de arn denominado virus de la hepatitis A (vha) (ops, 2001). Se transmite por vía oro-fecal, por lo que el agua y los alimentos son fuente posible de transmisión (Aguilera et al., 2006). Se le puede encontrar en todo el mundo debido a su distribución universal (Aguilera et al., 2006). Suele aparecer en forma de brotes en poblaciones susceptibles. El diagnóstico se confirma mediante la detección de anticuerpos IgM anti-vha en el suero de los pacientes. Estudios epidemiológicos en México han documentado una seroprevalencia de personas con anticuerpos totales contra el vha de 81.3% (Valdespino et al., 2007). Un estudio posterior encontró una prevalencia similar (84.2 %) (Lazcano et al., 2013).
Brote de hepatitis en El Paisano
En septiembre de 2008, cuando el voluntariado de la uv coordinaba diversas actividades de promoción y educación en esta localidad reportó a la comunidad académica la irrupción de un número inusual de casos probables de hepatitis. Como respuesta institucional, se conformó un grupo multidisciplinario de académicos y estudiantes de diversas dependencias, quienes implementaron una serie de acciones para coadyuvar con la Secretaría de Salud en la identificación de casos factibles, su valoración médica, la realización de estudios de laboratorio para apoyar el diagnóstico clínico, las reuniones informativas con madres y padres de familia, las pláticas para el mejoramiento de la higiene en el preparado de los alimentos, y otras actividades más. Se realizó un censo de la comunidad para identificar aquellas condiciones que marcaban mayor riesgo o vulnerabilidad. Las dependencias que participaron fueron: la Dirección General del Área Académica de Ciencias de la Salud, el Voluntariado de la uv, la Coordinación de la Casa de la Universidad “El Conejo”, las facultades de la Unidad de Ciencias de la Salud de Xalapa: Bioanálisis, Nutrición, Enfermería y Medicina, además de la Dirección del entonces Hospital Escuela (hoy Clínica Universitaria de Salud Reproductiva y Sexual) y el Instituto de Salud Pública (isp) de la uv. A este último se le encomendó coordinar el estudio epidemiológico del brote. La información recuperada del expediente electrónico de este estudio muestra que se identificaron 85 casos probables en menores de 15 años, de los cuales 95% presentó ictericia, 92%, coluria, 83%, dolor abdominal, 79%, hipocolia o acolia, y 60%, anorexia. Todos los casos remitieron satisfactoriamente (letalidad 0%). Lamentablemente, como no se contó con el reactivo para determinar anticuerpos IgM, no fue posible hacer la confirmación serológica, por lo que los casos se diagnosticaron exclusivamente con base en el cuadro clínico, las alteraciones bioquímicas identificadas en el suero y la asociación epidemiológica entre estos. Otra limitación que se tuvo fue que para el momento en el que se comenzaron las actividades en campo varios de los sucesos habían remitido clínicamente, por lo que podría haber existido un subregistro. A pesar de lo anterior, la campaña realizada fue exitosa debido a que se hicieron varias propuestas de mejora, como la implementación de letrinas, la protección de los manantiales, una campaña para el correcto lavado de las manos y el manejo apropiado de los alimentos.
Brote de hepatitis en El Conejo
Casi dos años más tarde, en junio de 2010, la Coordinación de la Casa de la Universidad “El Conejo” notificó a la comunidad universitaria la aparición de un nuevo brote de hepatitis. Al igual que en El Paisano, la población afectada fueron niños y adolescentes. Nuevamente, se conformó un grupo multidisciplinario, pero, a diferencia de lo ocurrido en el brote previo, en esta ocasión se contó con la determinación de anticuerpos IgM anti-vha gracias a los apoyos financiero del isp y técnico del laboratorio clínico del anterior Hospital Escuela de la uv. Una vez más, el instituto coordinó las acciones del estudio de brote. En total participaron 52 brigadistas, estudiantes de la Facultad de Enfermería (campus Xalapa), dos estudiantes de la Facultad de Bioanálisis (campus Xalapa), tres académicos y cuatro conductores de vehículos. Se requirieron 100 tubos con tapón rojo y 100 con tapón de color lila, material para la extracción hemática en campo (torundas con alcohol, agujas, alcohol en gel, contenedores de residuos peligrosos biológico-infecciosos), dos vehículos para transporte de personal, dos autobuses para transporte de los brigadistas, tablas portapapeles, bolígrafos, impermeables, paraguas y cajas de cartón para guardar las encuestas aplicadas. Los principales resultados fueron que, en 432 personas encuestadas, se identificaron 76 casos probables de hepatitis viral A. Se confirmó, mediante la detección de anticuerpos IgM anti- vha, a 59 sujetos (77.6%), en 15 de ellos el resultado fue negativo (19.7%), y en 2 (2.7%), indeterminado. En los casos de los sujetos que resultaron negativos o indeterminados, probablemente se debió a que en el momento en que se tomó la muestra hemática había pasado demasiado tiempo, por lo que no se encontraron niveles detectables de IgM; sin embargo, también se consideraron casos de hepatitis viral tipo A por su asociación epidemiológica. No se realizó detección de IgG anti-vha. La media de la edad de los casos identificados fue de 4.4 años, con un rango que varió de dos a 11 años; 52% de los sujetos confirmados fueron niñas. Respecto al cuadro clínico, 88% presentó ictericia, 78%, coluria, 68%, anorexia, 68%, dolor en el hipocondrio derecho, 68%, fiebre y 58%, acolia. Según la fecha de inicio, los casos ocurrieron de abril a julio de 2010 y dieron lugar a una curva epidémica en forma piramidal (figura no mostrada). Bioquímicamente, la media de las enzimas aspartato aminotransferasa y de alanino aminotransferasa fue de 57.7 U/L (máximo: 274 U/L) y 61.3 U/L (máximo: 793 U/L), respectivamente. Algunos datos relacionados con los casos obtenidos a través de la información proporcionada por la madre o el padre de familia fueron: 32% no tenía agua en el interior de la vivienda, 18% manifestó no hervir el agua, 59% habitaba en vivienda sin drenaje, 12% de las viviendas con drenaje lo tenían conectado al río, 61% usaba letrina, 74% la tenían cerca de la vivienda (< 15 metros), 98% utilizaba leña para cocinar, 64% de las viviendas tenía lámina de asbesto o metálica. Como complemento al trabajo epidemiológico, se capacitó a la población en la higiene adecuada para preparar los alimentos y la prevención de la hepatitis viral tipo A. Los casos que así lo ameritaron fueron canalizados al Centro de Salud de El Conejo para su valoración médica. Todos los pacientes se recuperaron, por lo que la letalidad fue de 0%. Derivado de esta actividad, un trabajo de tesis se produjo por un estudiante de la Facultad de Bioanálisis (campus Xalapa) de la uv. Al año siguiente, en 2011, el grupo de trabajo fue reconocido al hacerse merecedor del Premio Nacional de Servicio Social CISS-2011, por la Comisión Interuniversitaria de Servicio Social.
Consideraciones finales
La aparición de casos de hepatitis viral tipo A en localidades ubicadas en la alta montaña no es excepcional; por el contrario, es frecuente en los países en vías de desarrollo, por lo que la potabilización del agua es una recomendación que se hace a las personas que gustan de practicar el alpinismo (Kupper et al., 2009). En el caso de las localidades involucradas, al ser de difícil acceso, no debe sorprender que la población pediátrica permanezca largos periodos sin casos (años, incluso), por lo que, en caso de llegar a la comunidad alguna persona en fase aguda de la enfermedad (caso importado) esta servirá como fuente del brote si consideramos las precarias condiciones en el manejo de las excretas que existían en ambas comunidades. Se sabe que la infección confiere inmunidad duradera, lo que explica por qué ningún adulto presentó la enfermedad en los brotes estudiados. Pasará algún tiempo antes de que se presenten nuevos casos mientras se acumulan sujetos susceptibles. Se debe tener en cuenta que la severidad de la enfermedad se incrementa con la edad (ops, 2001). Al respecto, un estudio reciente encontró cambios en la incidencia de hepatitis A en México; los grupos más jóvenes (niños) parecen infectarse con menor frecuencia, lo que se traduciría en una tendencia al alza de las tasas de hospitalización por vha en adultos. Los autores de este estudio proponen incluir la vacuna anti-vha en el cuadro básico de inmunización en el país (Guzmán et al., 2022).
Estudiar el brote de una enfermedad que tiene el potencial de dañar o de complicarse es una prioridad para la salud pública, pues de la rápida toma de decisiones dependerá la limitación del daño. De esta experiencia nos queda la enseñanza sobre cómo nuestra universidad tiene la capacidad y los conocimientos para ayudar y proteger a la sociedad.
La extensión de este breve capítulo es insuficiente para describir en detalle lo vivido durante el trabajo de campo. En las siguientes direcciones electrónicas los lectores podrán encontrar algunos datos adicionales a lo comentado, en particular lo realizado en El Paisano: (https://www.uv.mx/msp/files/2013/01/BROTE.pdf), y dos notas periodísticas sobre lo realizado en El Conejo: https://alcalorpolitico.com/informacion/columnas.php?idcolumna=1796&c=12 y https://noticiasdesdeveracruz.com/noticia/estatal/11001/investigador-de-la-uv-obtuvo-premio-nacional-en-servicio-social.html
Finalmente, quien escribe estas líneas quiere agradecer a todos los participantes: autoridades universitarias, académicos, estudiantes, personas de apoyo administrativo, de organización o traslado; mencionar sus nombres excedería el espacio de este documento y sería injusto si se omitiera alguno, aunque no es posible dejar de reconocer al maestro Víctor A. Celis Arellano, en aquel entonces coordinador de la Casa de la Universidad “El Conejo”, quien, además de participar en ambos estudios epidemiológicos, con su incansable espíritu logró que la voz de estas localidades se escuchara en un momento de alta necesidad e importante oportunidad.
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VII. Hasta de un desastre se aprende: el huracán Karl convertido en práctica profesional
Vianey Guadalupe Argüelles Nava, Yolanda Campos Uscanga7
Introducción
El huracán Karl tocó tierra por segunda vez cerca del mediodía del 17 de septiembre de 2010, a solo 15 km al norte del puerto de Veracruz. Seis días antes, los servicios meteorológicos internacionales alertaban de una depresión tropical que se fortalecía en costas norteñas de Venezuela, avanzaría hacia el Caribe para cruzarlo, tomaría fuerza hasta convertirse en una tormenta tropical hasta llegar a costas de la Bahía de Quintana Roo, en la noche del 16 de septiembre.
Lo que no se pudo prever fue que, al llegar a aguas de Campeche, la tormenta se intensificaría e ingresaría por el Golfo de México hasta volverse rápidamente en un huracán cada vez más poderoso. En el corto seguimiento de su trayectoria, se pudo anticipar que tocaría tierra en el norte del estado de Veracruz y con categoría tres en la escala de Saffir-Simpson (Gómez et al., 2010). En la memoria del pueblo veracruzano todavía estaban los recuerdos de las afectaciones causadas en 2005 por el huracán Stan, pero a medida que Karl avanzaba por el Golfo de México las preocupaciones aumentaban, ya que los medios de comunicación mencionaban que Karl “pegaría más duro” (Marinero y García, 2014).
El Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred), en coordinación con el Servicio Meteorológico Nacional y la Dirección General de Protección Civil, difundieron boletines de alertamiento temprano, que en poco tiempo informaron a la población de la severidad del huracán; sin embargo, este cambió rápidamente su trayectoria e impactó finalmente en Playa de Chachalacas, municipio de La Antigua, Veracruz (Hernández et al., 2010).
Con la mayor rapidez posible, se establecieron bardas de contención en ríos y arroyos de alto riesgo, se intensificó la vigilancia territorial y se realizó la evacuación de población civil y de algunos bienes. A pesar de la gravedad de la alerta, no todas las personas pudieron ser evacuadas oportunamente, y otras tantas decidieron no salir de sus hogares para cuidar sus pertenencias y afectos, desestimando la peligrosidad del huracán en su zona. Tras su llegada a tierra, Karl avanzó hacia la zona montañosa generando tal cantidad de precipitaciones que los ríos se sobrecargaron, y para la madrugada del 18 de septiembre se habían desbordado, tomando por sorpresa a muchos pobladores de la región central (Hernández et al., 2010).
De todo esto se hablaba en las aulas de la Maestría en Salud Pública (msp) del Instituto de Salud Pública (isp) de la uv, con la generación 2009-2011. En aquellos años, la formación del estudiantado estaba distribuida en áreas de conocimiento durante el segundo año de estudios, por lo que en las de Administración, Biomedicina, Comunicación y Epidemiología se abría un espacio entre los contenidos programados para comentar las acciones correspondientes a los equipos sanitarios en las diferentes fases de atención de la contingencia, y también para compartir nuestras preocupaciones. Pero antes de que Karl tocara tierra y pudiéramos continuar los aprendizajes en el aula, era necesario que la comunidad universitaria permaneciera resguardada en sus casas, como se indicaba en el plan de atención durante la emergencia.
Desarrollo
En el conteo de los daños causados por Karl se recuerdan 12 decesos, pérdidas materiales y económicas en 80% de los municipios del Estado, daños en 140 mil viviendas y poco más de 400 mil personas afectadas (Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 2011). De esto nos enteramos rápidamente en el instituto, y al reincorporarnos a las aulas solo podíamos pensar en las dolorosas noticias que nos llegaban a través de los medios de comunicación y de conocidos que estaban viviendo la desgracia en primera persona.
Había un acuerdo de solidaridad implícito en la exclamación de nuestras preocupaciones y, a partir de ello, quienes coordinaban las áreas de la maestría presentaron a la coordinación del posgrado una propuesta para participar en los esfuerzos colectivos que ya se organizaban para ayudar a nuestros vecinos en la adversidad. La conciencia solidaria estaba ahí, asimismo la cultura de cooperación ante un desastre de tal magnitud, pero también permanecía el compromiso con la formación del estudiantado y la responsabilidad de cumplir y hacer cumplir las funciones sustantivas del isp en el contexto del posgrado.
Desde la Dirección del instituto y la Coordinación de la maestría se aceptó que era posible acudir con los estudiantes de posgrado, los asistentes de investigación y los becarios en servicio social, pero sería necesario elaborar un programa que justificara la presencia del equipo sanitario en formación y que contara con un protocolo para la acción en brigada.
Debemos volver y hacer más
La doctora María Cristina Ortiz León, encargada de la Dirección del instituto, convocó rápidamente a una colecta para reunir alimentos no perecederos, agua, productos de higiene personal y de limpieza, medicamentos, material de curación (entre otros). Al mismo tiempo, el doctor Domingo Vázquez Martínez, coordinador de la maestría, junto con otros coordinadores de las áreas organizaba el plan de acción para el primer recorrido por algunas localidades del municipio de Puente Nacional. Durante tres días, el personal administrativo y un grupo de estudiantes realizaron el acopio y la organización de víveres; la convocatoria fue tan exitosa que la capacidad del legendario vehículo del instituto no fue suficiente, por lo que se pidió en préstamo el de la Facultad de Nutrición para movilizar la brigada y parte de lo recolectado. Simultáneamente, en la administración se aseguraba de que se contara con medicamentos básicos, material para curaciones, toma de signos vitales, muestras de sangre y de gota gruesa.
En el laboratorio de Ecología y Salud se preparaban cientos de dosis de la fórmula magistral isp en pomada para el tratamiento de dermatitis infecciosa (ver a nuestros profesores y algunos compañeros prepararla hasta altas horas de la noche, pero con mucha alegría, es un recuerdo entrañable). En el área de Comunicación en salud se prepararon playeras para identificarnos y se compartió el protocolo básico de comunicación del riesgo. La doctora Elsa Ladrón de Guevara y el doctor Jaime Morales Romero diseñaron meticulosamente la estrategia de avanzada para la provisión de ayuda en materia de salud, así como la identificación de necesidades.
Con todo listo salimos el 24 y 25 de septiembre hacia Tamarindo, Guayabalito, Hatillo, Cabezas y Camaroncillo; durante el trayecto entre un poblado y otro visitamos pequeñas congregaciones y casas aisladas. Ocho horas de recorrido por día bastaron para agotar todos los recursos que llevábamos. Pudimos documentar la magnitud del desastre y participar de la movilización de la sociedad civil, que hacía de todo para ayudar a los servidores públicos, que estaban rebasados. No podíamos conformarnos con aparecer fugazmente, y nuestros profesores no iban a dejar que eso pasara.
Dos semanas con la Brigada CENAPRECE
Mientras la brigada del isp estaba en Puente Nacional, la doctora Cristina y el doctor Domingo establecían contacto con el grupo de avanzada de los Servicios de Salud de Veracruz, en donde egresados de nuestra maestría participaban activamente tratando de concretar un acuerdo de colaboración con la brigada del Centro Nacional para la Prevención y Control de Enfermedades (Cenaprece).
Con este grupo recorrimos varias localidades del municipio de La Antigua durante dos semanas. El grupo del instituto se dividió en dos equipos, con lo cual algunos alumnos pudieron contribuir en las acciones iniciales y otros llegamos a completar la misión, participando en acciones de identificación de casos sospechosos de cólera, enfermedad febril exantemática y acciones de vigilancia entomológica.
Por primera vez para la mayoría, pudimos trabajar desde un tráiler que funcionaba como oficina, laboratorio y sala de reuniones. Entendimos la importancia de caminar con botas duras y toscas pero seguras por el territorio en que nos movíamos. Aprendimos a hacer paloteo, dibujar croquis y, sobre todo, a responder ante una emergencia desde la sensibilidad social que ya teníamos, pero fortalecida por la base teórica y de acción de la salud pública.
En estas oportunidades de aprendizaje pudimos traducir la teoría en práctica con una respuesta organizada y pertinente. La visión de ser sanitarista nunca tuvo más sentido que cuando la nutrióloga se encontró tomando muestras con hisopos, la médico atendió en presencia de sus compañeros a un niño intoxicado por consumo de cloro, el admirado doctor Jaime mostró que no solo dominaba la teoría, la metodología, la epidemiología, la estadística, sino también la acción organizada, y la querida doctora Elsa mostró en acción para qué sirve la administración de recursos en salud.
Conclusiones
Es cierto, en el instituto ¡hasta de un desastre se puede aprender! Participar en las acciones de mitigación de emergencias y desastres naturales o antropogénicos representa una oportunidad de gran valía para las personas posgraduadas en salud pública, además de una verdadera experiencia educativa que construye aprendizajes significativos y humanizados a la luz del problema y de sus soluciones. Es fundamental la visión y el liderazgo del profesorado para hacer de la coyuntura una oportunidad para formar in-vivo las capacidades básicas que demandan las funciones esenciales de la salud pública sobre la reducción de las repercusiones de las contingencias. Por esta oportunidad invaluable de aprendizaje ¡gracias! Gracias a nuestros profesores y al personal administrativo que se encargó de asegurar los recursos educativos, materiales y económicos para llevar a cabo esta práctica profesional. Gracias a la Facultad de Nutrición por compartir con nosotros su vehículo, a las brigadas de la Sesver y del Cenaprece por su guía; a las poblaciones de Puente Nacional y de La Antigua, que confiaron en nosotros y nos permitieron ayudar y aprender en una misma ocasión. Gracias a Diana, Natalia, Mariana, Deysi, Maru, Abi, Alma, Lupita, Ricardo, Carlos, Manuel, Diego, Gabriel, por ser parte de este aprendizaje y los mejores compañeros de emergencia sanitaria. Y aunque no están todos en la foto del recuerdo (véase la imagen 1), sepan que persiste en la memoria el aprendizaje de su actitud cooperativa en este trabajo intermultitransdisciplinario.
 
￼[image: Imagen 1]
Imagen 1. Fotografía del archivo personal de la Maestría en Salud Pública tomada por Carlos Francisco Vázquez Rodríguez. Parte de la brigada del isp en camino hacia Puente Nacional para realizar acciones de atención en la emergencia provocada por el huracán Karl, 25 de septiembre de 2010.
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VIII. El buen sanitarista por su casa empieza I: cuidando la salud de los estudiantes universitarios
Yolanda Campos Uscanga, Vianey Guadalupe Argüelles Nava8
Introducción
Los estudiantes han sido y serán la razón de ser de la Universidad Veracruzana. Es en ellos donde se concreta cada uno de los esfuerzos, los planes de estudio, la visión del mundo y los paradigmas que la institución ha implementado. La gran cantidad de profesionales que se formaron en sus aulas es testigo de su capacidad. Pero estas ramificaciones se extienden más allá de ellos, porque cuando se insertan laboralmente llevan consigo una visión de los problemas y sus soluciones, lo que genera un impacto positivo de la universidad en la sociedad. Incluso más allá del ámbito laboral, cada egresado influye en su grupo familiar y toda su red social.
Posiblemente, uno de los factores que más interviene en el bienestar y la calidad de vida de las personas es la salud, es decir, muchas de las crisis que como sociedad hemos enfrentado se relacionan con esta. Conscientes de esta realidad, el Instituto de Salud Pública (isp), y en especial la Maestría en Salud Pública (msp), han centrado su atención en la investigación y las formas para atender y mejorar la salud de todos los grupos poblacionales. Se ha puesto especial interés en los estudiantes universitarios, aunque podrían parecer un grupo donde la tasa de mortalidad o la prevalencia e incidencia de enfermedades de alta preocupación son poco frecuentes; sin embargo, se encuentran en un periodo de transición entre la adolescencia y la adultez, clave para la consolidación de los estilos de vida.
El periodo de desarrollo que generalmente coincide con los estudios universitarios se ha denominado “adultez emergente”. Esta etapa de transición se extiende de los 18 a los 25 años de edad, y puede haber variantes entre personas. Durante este tiempo, los jóvenes enfrentan procesos de independencia de sus padres, lo que le trae retos especiales ante su necesidad de asumir responsabilidades sobre sus estilos de vida, incluso muchos de ellos cambian de residencia para realizar sus estudios universitarios. Además de esta libertad, viven internamente la sensación de inestabilidad a causa de ir y venir de un lado a otro. Es en este periodo cuando toma decisiones clave para su futuro: la elección de una carrera o un oficio (Arnett, 2000), que pueden llevarlo a adquirir o consolidar estilos de vida saludables o de riesgo para su salud, que son causa de los principales problemas de salud pública tanto en México como en el mundo.
Con este discurso inicial esperamos haber vencido el primer reto al que nos enfrentamos quienes investigamos y participamos en el campo de la salud y el bienestar de los estudiantes universitarios.
Desarrollo
El inicio de estas investigaciones en el isp se remonta a las primeras generaciones de la msp: en la primera generación (2001-2003), con la tesis de Guadalupe Jacqueline Olalde Libreros, y en la segunda (2003-2005) con las de Edith Yolanda Romero Hernández y de Otilio Reducindo Maldonado (isp, 2024). Jacqueline Olalde se interesó por los trastornos de la conducta alimentaria en estudiantes; en su trabajo de campo de 2005 determinó que los trastornos de esta se relacionan con el deseo de tener un peso corporal inferior al actual (aunque estuvieran dentro de los rangos normales), el exceso de peso en la infancia y la adolescencia, la presión de sus padres para que no comieran en exceso, y realizar una dieta para reducir su peso corporal (Olalde, 2007).
Yolanda Romero motivó a los estudiantes de la licenciatura en nutrición para que cuidarán su imagen corporal y practicarán estilos de vida saludables, a través de un programa de intervención realizado en 2004, que estaba basado en información en salud a través de la campaña Nutriólogo: ponte la camiseta, cuida tu imagen. Entre los materiales se incluyeron un cartel, un díptico y un botón. Adicionalmente, se impartieron charlas por psicólogas y nutriólogas para destacar la importancia de la congruencia formativa (Romero, 2007).
Por su parte, Otilio Reducindo determinó la prevalencia de factores de riesgo cardiovascular a partir de los resultados del examen de salud integral realizado a los estudiantes a su ingreso a la uv, en 2003. En su tesis encontró prevalencias de 27% de hiperglucemia en ayuno, 3% de hipertensión arterial y 23% de hipercolesterolemia, datos sumamente alarmantes por tratarse de una población joven, donde no son esperados estos porcentajes (Reducindo, 2008).
Estas tres primeras tesis fueron el inicio de muchos trabajos de investigación que buscaron ampliar el conocimiento sobre la salud de los estudiantes, los daños a esta, así como los factores que intervienen, respondiendo además a los retos del momento. Posteriormente, fue frecuente encontrar otras sobre obesidad, estructura familiar, tabaquismo, conductas alimentarias de riesgo, asma, autorregulación de hábitos alimentarios, autorregulación de actividad física, inseguridad por violencia social, activos en salud, ejercicio físico, bienestar psicológico, estilos de vida, satisfacción con la imagen corporal, indicadores antropométricos, seroprevalencia de adenovirus Ad-36, formación, trabajo digno, adicciones, autocuidado, alfabetización en salud, covid-19, estrés, ansiedad y depresión (isp, 2024). La mayoría brindó información sobre relaciones entre variables a través de estudios transversales, que permitieron entender mejor la forma de tratar y prevenir daños a la salud. También se llevaron a cabo estudios experimentales para mejorar estilos de vida.
En otra tesis, Saraí Ramírez Colina, entre agosto de 2016 y enero de 2017, a través de un programa de actividades basadas en ejercicio físico, con duración de 16 semanas y con estudiantes de la uv, destacó cambios importantes en ellos: disminución de cintura, de tasa metabólica basal, de edad metabólica y de grasa visceral; asimismo, aumento de masa muscular, de masa ósea, además de bienestar psicológico, autoaceptación y actitud ante la vida, lo que permitió entender la importancia de realizar ejercicio físico y los beneficios que se obtienen. Estos hallazgos permitieron comprender que el entrenamiento, aparte de bienestar físico, también aporta salud mental, dando sustento e impulsando la experiencia educativa Ejercicio físico y su importancia para el cuidado de la salud, que se oferta como parte del Área de Formación de Elección Libre de la Dirección de Actividades Deportivas de la uv.
Previamente, en 2010, las autoras de este capítulo iniciamos con la primera experiencia educativa transdisciplinar en incorporarse al Área de formación libre del instituto, titulada Disminución del exceso de peso a través de orientación nutricional y autorregulación, donde se observó disminución de cintura-cadera, mantenimiento de un peso corporal saludable y mejora de la autorregulación y la autoeficacia, tanto de alimentación como de actividad física (Campos et al., 2014). Esta experiencia se creó expresamente con fines de tesis bajo la dirección de la doctora María Cristina Ortiz León y del doctor Francisco Domingo Vázquez Martínez. Al integrar la psicología y la nutrición a través de un programa de 10 sesiones, que permitía acceder a conocimientos sobre alimentación saludable y estrategias para el cambio de comportamiento alimentario y de actividad física, se lograron cambios relevantes en los alumnos, lo que dio pauta para mantener la experiencia educativa en el afel desde entonces a la fecha.
Conclusiones
Los trabajos surgidos desde la creación de la maestría se han ido adaptando a lo largo del tiempo a los nuevos problemas de salud, siempre tratando de lograr una buena atención a esta, así como el bienestar de los estudiantes, con el compromiso de conocer los problemas que les aquejan y solucionarlos a través de intervenciones, incluso apoyándonos de los adelantos en la ciencia y la tecnología.
Como integrantes del isp, hemos asumido el compromiso en la formación de profesionales, quienes, además de ser referentes futuros en sus ámbitos familiares y laborales, también son seres con ejercicio pleno de sus derechos, entre otros, la salud y el bienestar.
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IX. El buen sanitarista por su casa empieza II: cuidando la salud del personal universitario
María Teresa Álvarez Bañuelos9
Este capítulo parte de la idea de que la salud del personal universitario es fundamental y debe cuidarse de manera adecuada. Por ello, el Instituto de Salud Pública (isp) desempeña un papel esencial en promoverla en los trabajadores universitarios. Sus objetivos principales son: preservar, innovar y fomentar la cultura de salud pública mediante la producción y la difusión de conocimientos con actitudes decisivas, inclusivas, críticas y éticas que fomenten la calidad de vida de las personas.
La labor desempeñada por el trabajador universitario, el conocimiento, la enseñanza y la investigación son el centro de la misión de la comunidad universitaria. No podemos dejar de mencionar a los educadores y estudiantes, núcleo de cualquier universidad, ni podemos olvidar que los empleados y el personal en general son quienes hacen posible que todo funcione correctamente. Por ello, para el instituto es importante cuidar su salud y bienestar; esto no solo beneficia, sino que también tiene un impacto positivo en el entorno del trabajo, del hogar y, en última instancia, en la calidad de la educación que se ofrece.
Aquí se examinarán ejemplos inspiradores de experiencias, hallazgos de investigaciones e intervenciones realizadas por estudiantes y académicos, donde se prioriza la salud del personal universitario. Demostraremos cómo el bienestar del personal es necesario y que juntos podemos reconocer que el autocuidado de la salud es una inversión para lograr el éxito a mediano y largo plazos en la Universidad Veracruzana. Con la consigna de ser “buenos sanitaristas en casa” se evidencia el interés de cuidar al personal: profesores, personal administrativo y de apoyo, que juegan un papel importante en el buen funcionamiento de una institución educativa. El éxito y la eficacia en el desempeño laboral general de la universidad dependen de una buena salud y un bienestar físico y mental de quienes la integran.
En este contexto, se realizó un estudio cuyo objetivo fue determinar el efecto de un curso introductorio al Método Clínico Centrado en el Paciente (mccp), impartido a médicos del Sistema de Atención Integral de Salud de la Universidad Veracruzana (saisuv), sobre la percepción de los pacientes respecto de la atención médica que reciben. Los médicos fueron seleccionados mediante muestreo consecutivo, mientras que el impacto del curso se evaluó a través de la aplicación de un cuestionario de percepción a 268 pacientes, antes y después de la intervención. Los resultados mostraron que la satisfacción de los pacientes atendidos por los médicos que participaron en la capacitación se incrementó de manera significativa, pasando de 66% a 81%, así como una mejora en la valoración de la consulta conforme a los principios del mccp después de la intervención (Delgado, 2015).
Otro aspecto básico es contar con información epidemiológica puntual y de calidad, por lo que surgió la necesidad de implementar un mejor sistema de vigilancia epidemiológica (sve) en el saisuv para el análisis de datos, la detección temprana y la toma de decisiones de casos de enfermedades transmisibles y no transmisibles y, de esta forma, identificar grupos vulnerables, tendencias, así como áreas de oportunidad para intervenir y llevar a cabo acciones pertinentes. Esto no solo protege la salud del personal universitario, sino que también evita la propagación de enfermedades dentro de la comunidad universitaria y el ámbito familiar.
La implementación de este sistema ayudó a identificar factores de riesgo específicos que afectan la salud, así como las principales causas de la mortalidad del personal universitario, lo que permitió diseñar intervenciones y programas de salud adaptados a las necesidades particulares para mejorar la eficacia de las medidas de salud pública. El resultado de esta investigación sirvió como base para elaborar estrategias para mejorar la información y ejecutar medidas de vigilancia (Álvarez et al., 2013).
Posteriormente, un diagnóstico de salud detectó un factor de gran importancia asociado: la alta prevalencia de diabetes mellitus tipo 2 entre los usuarios del saisuv, algunos de ellos con retraso y tiempo prologado desde el diagnóstico. La mayoría era población adulta de 40 años o más, y quienes ya tenían algunos conviviendo con la enfermedad. Esta situación alertó sobre la necesidad de implementar estrategias efectivas para su detección oportuna y sus complicaciones, además de programas educativos de salud que contribuyeran a retrasar su aparición. En este sentido, actualmente el saisuv desempeña sus actividades de manera importante, tanto en el tratamiento de la enfermedad como en su contribución a difundir la salud y prevenir complicaciones en pacientes diabéticos y familiares con factores de riesgo heredados. Para garantizar un monitoreo efectivo y una intervención temprana, se requiere un enfoque multidisciplinario que involucre a profesionales de la salud y al propio paciente. Este estudio mostró resultados que refuerzan la semejanza con investigaciones nacionales previas, y aporta información valiosa sobre las complicaciones que enfrentan los usuarios del saisuv que padecen esta enfermedad crónica (Arrazate et al., 2012).
La comunidad trabajadora universitaria, en particular, se encuentra en una etapa de la vida en la que las exigencias académicas, las presiones sociales y familiares pueden influir en los hábitos y estilos de vida. El estrés, las dietas poco saludables y la falta de actividad física son factores que pueden predisponer al desarrollo del síndrome metabólico.
Este síndrome, caracterizado por la presencia simultánea de factores de riesgo, como la obesidad abdominal, la resistencia a la insulina, la hipertensión y las dislipidemias, no solo impacta la salud en general, sino que también está relacionado con otras condiciones, incluida la hiperuricemia (Aguilar et al., 2014), ha tenido un aumento, especialmente en el personal académico, donde uno de cada tres padece diabetes. Es necesario fortalecer las estrategias de prevención para evitar las complicaciones propias de las enfermedades crónicas con los estilos de vida adecuados que eviten su desarrollo.
En este mismo contexto, se destaca el hallazgo de que la hiperglucemia se identifica como un predictor de la hiperuricemia, relacionado especialmente con mujeres (Aguilar et al., 2018). En el ámbito universitario, la conciencia sobre la importancia de prevenir y manejar el síndrome metabólico y sus complicaciones, como la hiperuricemia, es fundamental. Los programas de salud universitarios deberán hacer énfasis en la población en riesgo, con antecedentes heredofamiliares en primer grado para diabetes o hipertensión. Con la contribución significativa del instituto y las nuevas políticas del saisuv se evalúan y fomentan estilos de vida saludables, se ofrece educación nutricional y se promueve la actividad física entre los trabajadores (Aguilar et al., 2018).
Las estrategias preventivas y de bienestar laboral están dirigidas al cuidado de la salud de los empleados universitarios. Participar en investigaciones como esta ayuda a prevenir enfermedades y a promover prácticas saludables en el lugar de trabajo. De igual manera, analizar la situación de salud y fortalecer la vigilancia epidemiológica en el cuidado del personal universitario no solo beneficia a usuarios, sino que también tiene efectos positivos en la salud pública al abordar problemas específicos y contribuir al bienestar general de la comunidad universitaria y sus familias.
En este escenario, la uv ha incluido un programa de actividades físico-deportivas dirigido a sus empleados. Está orientado hacia el análisis de la composición corporal y el bienestar psicológico de 143 participantes. A pesar de que estos mostraron puntuaciones elevadas en bienestar psicológico, 63.7% presentó sobrepeso y 79.4%, niveles elevados de grasa corporal. Estos resultados subrayan la importancia de fomentar este tipo de actividades para mejorar la salud. Los participantes en actividades físicas no reflejaron un resultado positivo en la disminución en las medidas antropométricas, aunque, respecto del bienestar psicológico, hubo una correlación positiva con el número de horas y días dispuestos para la actividad física por semana. Se identificaron altos niveles de grasa corporal relacionados con el sedentarismo y sus efectos dañinos para la salud (Argüelles, 2019).
Otra investigación, que tuvo como producto principal una tesis de Maestría en Salud Pública, aborda la prevalencia de sobrepeso y la obesidad del personal de la Unidad Académica de Ciencias de la Salud de la uv. Su propósito fue investigar la relación entre las fases de cambio para la práctica de ejercicio físico y el estado nutricional. Los resultados indicaron una alta prevalencia de sobrepeso y obesidad, así como una correlación entre el estado nutricio y las fases de cambio en la actividad física, particularmente entre un índice de masa corporal elevado y altos puntajes en la fase de precontemplación. Se concluyó que los niveles encontrados fueron similares a los indicadores nacionales, y se asociaron con un mayor porcentaje de grasa corporal y con las fases de precontemplación y contemplación del Modelo Transteórico. Estas fases se caracterizan por la ausencia de intención de modificar la conducta en el corto plazo (precontemplación) y por el reconocimiento del problema con intención de cambio, aunque sin acciones concretas aún (contemplación), lo cual refleja una falta de ejercicio físico y se considera un hábito nocivo para la salud del personal académico (Alvarado, 2018).
El monitoreo de la salud del personal permite identificar la prevalencia de hábitos de vida poco saludables. Implementar programas de promoción de la salud, adoptar hábitos sanos y fomentar estilos de vida saludables puede generar un impacto positivo en la salud pública a mediano y largo plazos. Un personal sano se traduce en profesionales más comprometidos, productivos, que benefician la labor general de la institución y aseguran un mayor beneficio en el servicio de salud universitario.
Por otro lado, el síndrome de desgaste profesional o burnout laboral (cansancio físico, y mental por estrés) puede afectar la calidad de la enseñanza, la productividad académica y la satisfacción laboral, por lo que tratar correctamente los problemas de salud física y mental de los académicos es primordial, lo que se reflejará en su desempeño en educar e investigar. La uv, a través del isp y otros institutos, ha tomado medidas para abordarlo entre su personal, investigando, interviniendo e implementando programas de capacitación para el manejo del estrés, además de desarrollar estrategias eficaces para enfrentarlo.
Una segunda tesis de maestría, cuyo objetivo fue evaluar el efecto de la intervención, logró disminuir los niveles de despersonalización y agotamiento emocional, así como un incremento en la realización personal. Dentro de las estrategias de afrontamiento del grupo experimental, la planificación presentó una diferencia significativa respecto a la medición basal, además de mejoras en cuanto a la despersonalización y la realización personal en comparación con el grupo de control. Al finalizar la intervención y comparar los puntajes entre los grupos se observaron resultados alentadores, evidenciándose en la segunda y tercera medición una reducción gradual de los niveles de desgaste laboral en el grupo al que fue aplicada, particularmente en las dimensiones de agotamiento emocional y la falta de realización personal. Estos cambios se asociaron con el uso de estrategias de afrontamiento, como la reinterpretación positiva, la planificación y el enfrentamiento activo, tanto durante como después de la intervención (García, 2013).
Las situaciones estresantes en el área laboral y los estilos de vida poco saludables se incrementaron a causa de la pandemia de covid-19. Es decir, cambiar las actividades diarias de los académicos, incluida la forma de trabajar, les provocó estrés y ansiedad, lo que generó problemas en su salud física y mental.
Derivado de este resultado prioritario y oportuno, se promovió una intervención digital basada en WhatsApp y centrada en la atención mental plena de los trabajadores de la comunidad universitaria. Los hallazgos destacaron un efecto positivo, contribuyendo al avance en el autocuidado. Además, brindó una perspectiva valiosa a otras instituciones educativas públicas y privadas para el uso de estas estrategias.
Este tipo de intervenciones apoya la realización, nacional e internacionalmente, de acciones en salud a través del uso de aplicaciones de mensajería instantánea. Este nuevo enfoque tiene el potencial de mejorar significativamente el bienestar emocional de la comunidad trabajadora, destacando el uso de la aplicación al apoyar el desarrollo del conocimiento en el campo del autocuidado de la salud mental (Rojas et al., 2023).
En conclusión, este capítulo destaca la importancia de los resultados obtenidos en estudios para la práctica en salud pública, así como la investigación de la salud dentro del contexto del saisuv. Las situaciones epidemiológicas aquí descritas identificaron factores de riesgo asociados a enfermedades no trasmisibles y proporcionaron las bases necesarias para diseñar estrategias de atención personalizadas y efectivas para mejorar la calidad de vida y la prevención de las enfermedades en la comunidad universitaria.
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X. Transformando la práctica profesional de la Maestría en Salud Pública en tiempos de pandemia
María Cristina Ortiz León10
Antecedentes sobre la práctica profesional en la Maestría en Salud Pública
La Maestría en Salud Pública (msp) de la Universidad Veracruzana tiene una orientación profesionalizante, por lo que, desde su inicio, procura que los estudiantes se involucren en la práctica con el objetivo de desarrollar capacidades que les permitan ejercer el campo transdisciplinar de la salud pública, abordar de manera cercana algunos de los desafíos de salud de la población y lograr un perfil de egreso que se distinga por diversos valores que beneficien su interacción con la comunidad y con otros actores involucrados (isp, 2016).
Para lograr una buena “práctica profesional” se forman equipos de trabajo multidisciplinarios, asignados a diferentes sedes ubicadas en la zona centro del estado de Veracruz. De esta manera, la población se beneficia de los resultados de investigación que permiten mejorar las condiciones de vida de ellos y de las comunidades a través del proceso correcto formativo de los futuros profesionistas, y estos, a su vez, se vinculan de la mejor manera con la realidad de la sociedad.
La interacción entre la práctica de la salud pública y la población se estructura en tres etapas (véase la figura 1). La primera consiste en un análisis de la sede para conocer el estado de salud de los habitantes y los factores involucrados; en la segunda, de manera participativa, se selecciona alguna problemática detectada en la primera etapa que se considere prioritaria de resolver y, con base en ello, diseñar e implementar la intervención a realizar. En la tercera etapa se evalúa el efecto de la intervención. En las tres fases se hace trabajo de campo y se obtiene un reporte técnico que se entrega a las autoridades de cada sede; además, el protocolo final es avalado por comités de investigación y de ética en investigación, y los resultados de cada una se presentan en sesión plenaria.
 
￼[image: Imagen 1]
Figura 1. Etapas en el desarrollo de la práctica profesional de la msp. Fuente: elaboración propia.
Durante estas etapas, la coordinación general de la práctica profesional, así como la de cada equipo de trabajo, recae en profesores pertenecientes al núcleo académico de la maestría.
Desarrollo de la práctica profesional, generación 2019-2021
Al igual que en otras generaciones, en la de 2019-2021 se conformaron varios equipos de trabajo, en este caso fueron seis. Esta distribución se realizó teniendo como base la formación de pregrado y el sexo (véase la tabla 1).
Tabla 1. Distribución de los estudiantes de la msp a las sedes de trabajo por sexo y perfil profesional
	Sede	Descripción de la sede	Distribución por sexo	Perfil profesional de los estudiantes del equipo
	Finca Roma, Estanzuela, municipio de Coatepec.	Pertenece a la empresa Bola de Oro, dedicada al cultivo, venta y exportación de café. Consta de una amplia extensión de terreno sembrado con diversas variedades de plantas de café y un museo de reciente apertura; cuenta con espacios habitacionales para albergar alrededor de 50 familias de empleados fijos y 350 familias para la temporada de cosecha de la cereza del café, en los meses de octubre a abril.	Tres mujeres y dos hombres	Enfermera
Médica
Psicóloga
Licenciado en Nutrición
Químico

	Barra de Chachalacas, municipio de Úrsulo Galván	Localidad perteneciente al municipio de Úrsulo Galván, Veracruz, ubicada a poca distancia del puerto de Veracruz. Sus principales actividades económicas son la pesca y los servicios turísticos. Cuenta con 1 433 habitantes, de los cuales 49% son hombres y 51%, mujeres.	Tres mujeres y dos hombres	Dos nutriólogas 
Psicóloga 
Licenciado en Farmacia
Médico

	Centro de Salud Emiliano Zapata,
municipio de Xalapa, Veracruz
	Unidad de primer nivel de atención que brinda servicios de promoción de la salud, prevención, inmunizaciones, curación y consulta externa médica, psicológica, odontológica y nutricional. Posee una población objetivo de 30 078 usuarios, distribuidos en las 30 colonias; brinda atención tanto en el turno matutino como en el vespertino.	Tres mujeres y un hombre	Nutrióloga
Química
Médica
Psicólogo

	Cabecera municipal de Alto Lucero	Localidad adscrita al municipio del mismo nombre. Se encuentra localizado en la zona central del estado de Veracruz, a 40 km de la ciudad de Xalapa y a 60 km de la costa del Golfo de México.	Tres mujeres y dos hombres	Bióloga medica
Psicóloga
Nutrióloga
Economista 
Médico

	Escuelas primarias “Profesor Leyva Lara” y
“Arnulfo Pérez Rivera”,
municipio de Emiliano Zapata
	Estas escuelas pertenecen a la zona escolar 35, de la localidad de Jacarandas, del municipio de Emiliano Zapata, Veracruz. La primera opera en el turno matutino y la segunda en el vespertino. Los escolares que asisten a estas proceden de familias que viven en los fraccionamientos aledaños como La Pradera, Las Haciendas, Las Cascadas y el Fraccionamiento Bugambilias.	Tres mujeres y un hombre	Médica
2 nutriólogas 
Psicólogo

	Hospital Civil Luis F. Nachón,
municipio de Xalapa, Veracruz
	Ubicado en la ciudad de Xalapa, Veracruz. Atiende una población de aproximadamente un millón, proveniente de 49 municipios del centro del estado de Veracruz, referida de las Jurisdicciones Sanitarias v de Xalapa y iv, de Martínez de la Torre, de nueve hospitales de segundo nivel y 218 unidades de primer nivel.	Tres mujeres y un hombre	Médica
Nutrióloga
Enfermera
Nutriólogo


Fuente: elaboración propia.
La primera etapa se realizó sin grandes contratiempos, por lo que se trasladaron de agosto de 2019 a enero de 2020 en dos ocasiones a las sedes mencionadas. Siguiendo con lo planificado, en febrero de 2020 los estudiantes iniciaron la segunda etapa, y del 2 al 6 de marzo regresaron a las sedes con la intención de comunicar a la población los resultados de la fase previa e identificar en conjunto alguna problemática de salud a través de la intervención a realizar.
La ejecución planificada de la intervención de cada equipo estaba programada para llevarse a cabo de manera presencial del 18 al 22 de mayo. No obstante, el 19 de marzo se inicia en México el confinamiento como medida preventiva para evitar la propagación del virus SARS-Cov-2, lo que genera la suspensión de las clases presenciales y cualquier actividad de campo que implicara contacto físico. En un primer momento se recorrió la fecha del 24 al 28 de agosto; no obstante, y ante la falta de certeza del reinicio de las actividades presenciales, se determinó realizarla en septiembre de 2020. De manera optimista se pensaba que se podía hacer de manera presencial.
Medidas urgentes ante la pandemia
En septiembre, y ante el inminente inicio del ciclo escolar de manera virtual, se realizó una reunión con la directora del isp, la coordinadora de la maestría y los coordinadores general y de las sedes, con el fin de determinar el futuro de la tercera etapa de la práctica profesional de los estudiantes de la maestría de esta generación, ya que se tenía que evaluar una práctica de campo, lo que no fue posible dadas las condiciones generadas a causa de la pandemia, mucho menos hacerla de manera presencial.
Se debatió acerca de la responsabilidad de los estudiantes como futuros profesionales para abordar las necesidades de salud identificadas, incluso en medio de las circunstancias desafiantes. Se enfatizó la importancia de realizar estas intervenciones de manera responsable, evitando poner en riesgo a la población objetivo o a ellos mismos ante posibles contagios. Por consiguiente, se determinó que estas deberían adaptarse al uso de tecnologías de la información y comunicación, en vez de llevarse a cabo personalmente.
Al principio, hubo cierta resistencia entre estudiantes y coordinadores de cada sede a romper con la tradición; se pensaba que la única manera de lograr resultados exitosos derivados de la actividad era a través del contacto físico con los destinatarios, pero a medida que se redefinía su diseño y se implementaba de manera virtual se fue superando este obstáculo.
Fundamentos teóricos del diseño de intervenciones digitales
Dado que se tenían que diseñar y desarrollar estas intervenciones, se impartieron algunas temáticas afines. En primera instancia, se pidió a los estudiantes que el diseño se basara en una propuesta de la unicef, la cual consideraba que estas se deben enfocar en un proyecto centrado en la persona, y postulando, además, que sus necesidades debían motivar la necesidad de llevarlas a cabo (unicef, 2018).
También se reforzaron algunas teorías clásicas de cambio de comportamiento, como la Teoría de la Acción Razonada, el modelo transteórico, de Prochasca y Diclemente, entre otros, así como una corriente de un grupo de investigadores británicos liderados por Susan Michie, quienes postulan que las Behaviour Change Techniques (bct) son utilizadas ampliamente en el desarrollo de intervenciones de salud digital (Michie y Johnston, 2012).
Asimismo, se enfatizó que la evaluación de las intervenciones de salud digital debía hacerse desde dos enfoques diferentes: la interacción persona-tecnología basada en diversas teorías, aunque los más utilizados son el Modelo de aceptación de la Tecnología y la Teoría unificada de adopción y uso de tecnología (Klasnja et al, 2011), y desde el punto de vista de la salud para demostrar que la tecnología produjo el cambio previsto en la conducta a través de estudios preexperimentales, cuasi experimentales y experimentales, entre los que se incluye por excelencia el ensayo clínico aleatorizado.
Intervenciones de Salud Digital
A continuación, se presentan las intervenciones de salud digital realizadas:
 
	Prototipo de una intervención digital en salud para una comunidad cafetalera, dirigida a los jornaleros cafetaleros. En el análisis de su situación de salud se detectaron problemas relacionados con el autocuidado y el saneamiento básico, por lo que se creó un grupo de WhatsApp para enviarles material diseñado por los estudiantes. Los resultados mostraron que el diseño digital aumentó su conocimiento respecto al saneamiento básico y el autocuidado, y en algunos motivó la adopción de nuevos hábitos.

	Intervención realizada en Barra de Chachalacas. Dadas las condiciones climáticas de la zona, al analizar la situación de salud se descubrió que las enfermedades como dengue, chikunguña y zika, producidas por el mosquito Aedes aegypti, tenían alta prevalencia, por lo que la intervención tuvo como objetivo evaluar el paquete de recursos digitales de educación para la salud, Mi enemigo el mosquito, diseñado para la prevención de arbovirosis en preescolares y dirigido a profesores de este nivel, ya que el grupo de alumnos de la maestría pensaba que se debía inculcar hábitos a niños prescolares. Se desarrolló la guía de uso para docentes, una infografía, una canción, un audiocuento y un cortometraje, los cuales se enviaron a los profesores por correo electrónico con la finalidad de que los dieran a conocer a sus alumnos. Los resultados demostraron que construir un producto con un diseño basado en el ser humano permite que este sea útil, usable y deseable para la población objetivo para la que fue creado.

	La intervención en manejo higiénico de los alimentos c.o.m.e. s.a.n.o. Se realizó en la localidad de Alto Lucero debido a que, a través del análisis de la situación de salud de la primera etapa, se detectó alta prevalencia de enfermedades gastrointestinales. Entre los factores de riesgo se observó un manejo deficiente de alimentos; ante esto, basados en un manual de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (fao), se realizó el taller virtual vía WhatsApp c.o.m.e s.a.n.o, con el propósito de orientar a los participantes respecto a los hábitos de higiene correctos durante la manipulación de alimentos de las madres de los estudiantes del Jardín de Niños Francisco González Bocanegra, de esa localidad. Esta fue la única intervención en la que no se logró el objetivo planteado.

	En el centro de salud Emiliano Zapata, un problema detectado durante la primera etapa fue que los grupos de ayuda mutua no funcionaban muy bien, por lo que los estudiantes desarrollaron una página en Facebook en la que se incluyó material de cuatro módulos de distintos tópicos relacionados con el manejo de la diabetes mellitus, dirigido al personal que atendía estos grupos; la intervención se extendió a otros centros de salud de primer nivel de atención. Los resultados demostraron que para la mayoría de los participantes la intervención virtual era adecuada, incluso realizaron sugerencias para mejorarla.

	Durante el análisis de la situación de salud de las escuelas primarias, los estudiantes encontraron contextos de violencia en contra de las madres de familia, por lo que diseñaron e incluyeron una campaña de comunicación sobre violencia de género, Juntas podemos prevenirla #NoMásViolencia. La intervención tuvo como objetivo indagar en la población para diseñar material multimedia de la campaña, la cual se basó en tres ejes principales: 1) la adquisición de conocimientos sobre violencia de género en el ámbito familiar y de pareja, 2) herramientas para identificarla y 3) recursos para enfrentarla. Como resultado de lo anterior, se realizaron dos videos informativos y siete imágenes, de acuerdo con las necesidades reportadas por la población.  

	El Hospital Luis F. Nachón pretendía certificarse como un “Hospital amigo del niño y de la madre”, por lo que, desde un inicio, se le pidió al grupo de trabajo enfocarse en lactancia materna, con la finalidad de conocer la información con la que contaban al respecto. La intervención se llevó a cabo a través de dos conferencias virtuales vía Zoom dirigidas a las madres, al personal de salud y al público en general para darles a conocer los beneficios de la lactancia materna y la forma correcta de realizarla, lo que se logró de manera satisfactoria.

A manera de reflexión
A pesar de la pandemia, se logró que los estudiantes se involucraran en la práctica de salud pública utilizando las tecnologías de la información y comunicación, lo que dio como resultado la solución de seis problemáticas que la población de cada sede consideró prioritarias de resolver.
Un punto importante que se fortalece durante la práctica profesional es que los estudiantes aprenden la importancia de la colaboración interdisciplinaria. En las intervenciones digitales en salud deben participar profesionales de este campo, científicos de datos, diseñadores de experiencia de usuario (ux), desarrolladores de software, entre otros profesionales relevantes. Es de destacar que los estudiantes consideraron la disponibilidad de tecnología de la población de cada sede para garantizar que la información llegara a todos los destinatarios, además de que el contenido desarrollado fuera fácil de entender.
Por último, aprendieron que como sanitaristas en formación debían poner en práctica su creatividad en la solución de problemas, ya que, en tiempos de pandemia, desarrollar intervenciones de salud pública es un desafío continuo que requiere flexibilidad y adaptabilidad, y que la participación de la comunidad es fundamental para lograr su desarrollo profesional en beneficio de la sociedad.
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XI. Los problemas raros también se enfrentan: reconociendo la ataxia como problema de salud pública
Rocío López Lara11
Introducción
El Diccionario de la Lengua Española designa la palabra “rara” a aquello que es poco común, escaso en su clase. Podría pensarse que ese adjetivo no suele describir los problemas que son del interés de la salud pública, campo del conocimiento especializado en salud y enfermedad de grupos humanos o poblaciones. Lo cierto es que la salud pública no solo responde a padecimientos relevantes por su magnitud, sino también a aquellos que por su singularidad requieren de intervenciones sanitarias y sociales para limitar los daños en la población afectada, así sea una minoría. El objetivo de este capítulo es mostrar el impacto que tienen las enfermedades raras, como la ataxia, en la vida de quienes las padecen y sus familias y, además, documentar la experiencia académica que adquirimos quienes somos parte del isp al enfrentarnos a la enfermedad. La ataxia espinocerebelosa tipo 7 afecta a la población de una pequeña región central de Veracruz, y en los últimos años ha sido abordada en medios de comunicación y publicaciones académicas como un problema de salud que reclama intervención.
De enfermedades raras a ultra raras
El concepto “enfermedades raras” surgió en Estados Unidos, en la década de los ochenta, para referirse a aquellos padecimientos que por su baja incidencia no eran del interés farmacéutico para desarrollar medicamentos. En Europa, se consideran enfermedades poco comunes o raras aquellas que, además de su baja frecuencia, presentan altas tasas de complejidad clínica, causan discapacidad, disminuyen considerablemente la calidad de vida de la persona que la padece y de sus familias, además de que llevan, por lo general, a la muerte en edades tempranas (Vicente et al., 2020). Más de 6 000 padecimientos reciben esta denominación, y se calcula en más de 300 millones la población afectada en el mundo (Nguengang et al., 2020).
En fechas recientes, la Organización Mundial de la Salud (oms), en colaboración con la Alianza Internacional de Enfermedades Raras (rdi), definió la enfermedad rara como aquella “afección médica con un patrón específico de signos clínicos, síntomas y hallazgos que afecta a menos o igual a 1 de cada 2 000 personas que viven en cualquier región del mundo” (Rare Diseases International, 2023). En México, la Ley General de Salud la considera de prevalencia baja, es decir, afecta a cinco personas o menos por cada 10 000 habitantes. La Cofepris reconoce 23 de estos padecimientos en el país y destaca su cronicidad, así como los altos requerimientos de asistencia sanitaria y sociofamiliar que exigen (Consejo de Salubridad General, 2023). La Federación Mexicana de Enfermedades Raras (Femexer) estima que cerca de siete millones de mexicanos padecen alguna de estas.
Si de rarezas hablamos, la ataxia espinocerebelosa (sca) es un buen ejemplo. Es una enfermedad neurodegenerativa, progresiva, de origen genético. Suele presentarse entre la tercera y quinta década de vida, aunque también hay variantes con debut en la infancia. Se caracteriza por deterioro de la coordinación motriz, disartria, signos piramidales y extrapiramidales, y culmina con la muerte. Se han identificado más de 40 subtipos de ataxias que conforman un grupo bastante heterogéneo de trastornos, con rasgos autosómicos dominantes o recesivos ligados a los cromosomas X (Teive et al, 2019).
La prevalencia mundial de las sca es variable; se estima entre dos y nueve por cada 100 000 habitantes. En México, las ataxias más frecuentes son sca2 (45.4% del total), sca10 (13.9 %), sca3 (12 %), sca7 (7.4 %) y sca17 (2.8 %) (Teive et al, 2019). En 2013 se registró por primera vez una alta prevalencia de sca7 en una pequeña región central del estado de Veracruz, conformada por cinco localidades: Tlaltetela, Limones, Cosautlán, Tuzamapan y Teocelo (Magaña et al, 2013). En 2020, Rodríguez Labrada y otros actualizaron la prevalencia de sca7 en Tlaltetela en 423/100 000, la más alta del mundo reportada.
El elevado número de casos de pacientes se explica a causa de un “efecto fundador”, un fenómeno genético producido cuando una pequeña población se desprende por migración de una localidad originaria más grande. La primera presenta información genética que existía en la segunda, en este caso la sca. El matrimonio consanguíneo y el aislamiento geográfico por la cadena montañosa de la región favorecieron la reducción de la variabilidad genética y la herencia de la enfermedad. Los estudios genéticos muestran un antepasado común para todos los casos en población mexicana: probablemente un terrateniente de origen vasco que se asentó en la región y que era portador de la misma (Magaña et al, 2013).
La sca7 presenta los principales signos clínicos de otras ataxias: deterioro motriz progresivo, disartria grave, disfagia; pero es la única que provoca en los pacientes degeneración macular, lo que causa ceguera progresiva y, con ello, la pérdida de la autonomía (Magaña et al, 2013). A una edad media de 35 años, los pacientes ya están impedidos para caminar, ver, valerse por sí mismos y trabajar; terminan postrados en cama, con muchas necesidades de cuidados, con consecuencias en el sostenimiento de las familias y en la sobrecarga de trabajo para las personas que les asisten. Cuando la enfermedad inicia en la infancia progresa mucho más rápido, provocando ceguera en pocos años, además de debilidad muscular, deterioro, hipotonía, mala alimentación, retraso en el crecimiento y regresión de las habilidades motoras.
No existe cura para la ataxia, pero sí una significativa necesidad de ayuda médica y apoyo social. Los pacientes requieren ser asistidos médica e integralmente: rehabilitación física y del habla, seguimiento oftalmológico y orientación nutricional. Se requiere asesoramiento genético a las familias afectadas, además de intervenciones educativas para favorecer la inclusión social de los afectados y evitar el estigma que incrementa los costos emocionales del padecimiento.
La ataxia tocó a nuestra puerta
A inicios de 2015, el isp tuvo conocimiento, a través de la Secretaría de Salud estatal, de un padecimiento hereditario extraño y frecuente en el municipio de Tlaltetela. Se trataba de la ataxia. Se contactó a especialistas y autoridades del municipio para tener la posibilidad de situar en la cabecera municipal una sede de práctica profesional de la Maestría en Salud Pública (msp), y fue así que durante las generaciones 2015-2017 y 2017-2019 dos equipos multidisciplinarios de estudiantes de la maestría desarrollaron actividades académicas relacionadas con el padecimiento y la población afectada.
Cabe decir que el proceso académico de los estudiantes consiste en desarrollar en una misma sede de práctica profesional –sea esta una comunidad, una unidad de salud, un centro escolar o laboral– el proceso completo de investigación/intervención, que incluye, en el primer semestre, el diagnóstico de salud de la población; en el segundo semestre, el proyecto de intervención de salud pública con base en las necesidades de salud antes diagnosticadas y priorizadas; y en tercer semestre, la evaluación de la anterior intervención. Entre 2015 y 2019, este proceso se desarrolló en dos ocasiones en Tlaltetela, con énfasis en el problema de la ataxia y otras situaciones vinculadas con los servicios de salud locales.
Reconociendo el terreno
Tlaltetela es un municipio de la región centro de Veracruz, con alto grado de marginación; su localidad más grande es la cabecera municipal, con poco menos de 5 000 habitantes. Cuenta con un Centro de Salud y una Unidad Básica de Rehabilitación (ubr) del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia municipal (dif).
En el momento de vincularnos operaba en el lugar la Fundación Ataxia México, asociación civil que proveía asistencia social a pacientes y sus familias y realizaba actividades de divulgación para combatir el estigma social. La ubr ofrecía rehabilitación a los enfermos y los trasladaba al Centro de Rehabilitación e Inclusión Social de Veracruz (Crisver) para valoraciones periódicas y rehabilitación.
Experiencias y aprendizajes
Se necesita más espacio que el de estas páginas para documentar las experiencias de los estudiantes, los procesos de investigación realizados y los hallazgos. Por ello, he optado por sistematizar los principales aprendizajes que construimos en este caso: 
 
	El peso de los determinantes sociales. En salud pública sabemos que enfermarse y buscar atención no responden al azar, están determinadas por condiciones estructurales de tipo socioeconómico, cultural e histórico. El problema sanitario se magnifica por el alto rezago económico y educativo, sumado al relativo aislamiento geográfico. El mosaico epidemiológico de la localidad mostraba enfermedades crónicas y discapacidad, también diarreicas, respiratorias y dermatológicas relacionadas con el estado de las viviendas, la mala calidad del agua y prácticas de higiene deficientes, además de la precarización económica de la población por la falta de empleos y el elevado porcentaje de personas económicamente inactivas (más de 51%).

	Cuando más se necesita, el servicio no está disponible. El primer diagnóstico estudiantil mostró que 83% de la población encuestada tenía una percepción desfavorable de los servicios de salud (Ehuan et al, 2016). El centro de salud era atendido por personal médico que casi no asistía; se señalaba maltrato y descoordinación por parte de las autoridades municipales y de educación. A lo largo de cuatro años, el isp implementó estrategias para integrar una red de trabajo intersectorial para corregir la fragmentación y la falta de comunicación entre actores sociales. Para ello, los integrantes elaboraron un plan de trabajo, un manual operativo y algunas actividades sanitarias. El problema era complejo y acarreaba historias. Sin embargo, se contribuyó al cambio de actitud del personal sanitario, se favoreció la comunicación entre actores e instituciones que trabajaban en favor de las personas con ataxia y se ayudó a la jurisdicción sanitaria con la identificación de las personas afectadas.

	Se acabaron los tiempos del extensionismo. El isp comenzó a desarrollar diagnósticos de salud comunitaria desde 1981, en su mayoría como estudios transversales tipo encuesta y con algunas entrevistas a actores clave; con los años se sumaron acercamientos cualitativos a la opinión de la población. Pero en el proyecto de intervención seguía faltando tanto la voz de la población como la de los médicos y las autoridades. Y fue así que el instituto rediseñó su proceso de identificación de necesidades en salud poblacional y el consecuente proyecto de intervención, configurando el nuevo Análisis Situacional de Salud (asis), con enfoque participativo, técnicas de planeación estratégica y perspectiva de activos en salud. El cambio fue incentivado por la complejidad del escenario social e institucional identificado en Tlaltetela y sedes semejantes. Para la segunda parte del asis, en 2016, el instituto realizó un taller de marco lógico donde participaron diversos actores sociales de esta comunidad (autoridades municipales, organizaciones civiles, miembros de ong, los propios enfermos de ataxia y sus familiares), así como estudiantes de otras sedes de práctica. El nuevo proyecto de salud pública se realizó de manera participativa y con base en: 1) análisis de los involucrados (mapa de actores), 2) inventario de problemas identificados en la primera parte del asis, 3) análisis de causas-efectos (árbol de problemas), 4) análisis de soluciones (árbol de soluciones) y 5) matriz de planificación del proyecto.

	Aprender sobre la enfermedad y sus costos. A lo largo de cuatro años, estudiantes y asesores aprendieron sobre la ataxia; la generación 2017-2019 profundizó en el uso de técnicas e instrumentos para la detección de discapacidad, en la construcción de árboles genealógicos de las familias afectadas, además de reconocer los costos en salud, tiempo y autonomía económica, que las sobrecargas de cuidados generaban en las mujeres cuidadoras (Reséndiz et al, 2017).

	Gestionar el conflicto y la participación social. Las comunidades son organismos vivos, con historias, relaciones jerárquicas, intereses y conflictos. Superar la división y solucionar los conflictos son pasos indispensables para motivar la participación social. Los estudiantes reconocieron los múltiples retos del quehacer de la salud pública, incluida la construcción de un sentido de proyecto común, sin el que las acciones sanitarias difícilmente pueden sostenerse.

Conclusiones
La ataxia es un padecimiento muy poco conocido por la población en general; incluso pocos trabajadores de la salud conocen su frecuencia en nuestro Estado. Su baja prevalencia la aleja de las prioridades de los servicios de salud. Pero el sufrimiento que provoca nos recuerda, tanto a los programas académicos como a los centros de investigación, el compromiso ético con estos grupos poblacionales. La salud pública tiene un llamado urgente ante este padecimiento, ya sea en materia de vigilancia epidemiológica, mejorar los servicios de primer nivel, desarrollar programas para la rehabilitación física, la asesoría genética, el apoyo psicológico a pacientes y familias y los servicios de soporte al cuidado en casa.
El trabajo en Tlaltetela, en esos cuatro años, resaltó la responsabilidad social que la universidad y la salud pública han de asumir frente a las problemáticas que aquejan a las poblaciones, y más aún cuando la rareza de los padecimientos se cruza con condiciones sociales precarias o insuficiencias de los servicios de salud que les atienden. Frente a todo ello, las personas enfermas y sus familias enfrentan retos mayores en términos de búsqueda de diagnóstico, orientación, tratamiento, rehabilitación e inclusión social. Y lo están haciendo en soledad. La experiencia que adquirimos quienes formamos parte del isp dejó aprendizajes que a la fecha seguimos capitalizando: 1) el desarrollo de asis más integrales, participativos y con enfoque de activos en salud, 2) el reconocimiento de los múltiples costos que los problemas de salud generan en las vidas de las personas, sus familias y las comunidades y 3) la comprensión de que el estigma a causa de una enfermedad es también un asunto de salud pública. Otros aprendizajes que nos dejó el trabajo con la población de Tlaltetela aún son retos que afrontamos durante los procesos académicos, como la adecuada gestión de los conflictos entre actores sociales e integrantes de la población durante el propio proyecto de salud pública y la construcción de la sostenibilidad de los procesos de salud comunitaria. Tareas complejas que no se deben abandonar.
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XII. Las personas mayores en la mira del Instituto de Salud Pública: retos interdisciplinares e intervenciones estratégicas
Sandra Areli Saldaña Ibarra12
Desde que el Instituto de Salud Pública (isp) inició sus actividades a partir de su creación como Departamento de Salud Pública en 1980, hasta el día de hoy en el mundo, y especialmente en México, se ha incrementado no solo el número de personas de 60 años y más (personas mayores), ineludible de acuerdo con Ham (2022), en relación con la población total, sino también por los efectos que ha ocasionado en múltiples áreas de la sociedad. En 1980, de acuerdo con los datos del inegi, la población total en México era de 66 846 833, y 3 661 207 eran personas mayores, lo que representaba 5% de la población (inegi, 1980). En el Censo de Población y Vivienda de 2020 la población era de 126 014 024, y un total de 15 142 976 personas mayores. Como observamos, en solo 40 años esta población creció más del doble, hecho extraordinario por los múltiples retos y oportunidades que este fenómeno demográfico conlleva; además, si comparamos estos dos censos, vemos en el de 2020 un aumento de personas mayores de cien años.
En el estado de Veracruz ocurrió prácticamente lo mismo. En el Censo de 1980, la población general era de 5 387 680, de la cual 297 519 eran personas mayores. En el de 2020 se reportó un total de 8062 579 personas, 1161011 eran personas mayores que representaban 14.4%, con un total de 2 157 de más de cien años (1.85%) (inegi, 1980, 2020).
El crecimiento demográfico es un desafío y, al mismo tiempo, una prioridad para diversos sectores, particularmente para la salud pública. De manera paralela, han surgido demandas internacionales dirigidas a los gobiernos para implementar estrategias de atención en salud; entre ellas destacan las asambleas mundiales sobre el envejecimiento (onu, 1982; 2002), las cuales promueven líneas de acción orientadas a atender esta etapa de la población, así como las necesidades y el potencial de las personas mayores, involucrando no solo a los gobiernos, sino también a la sociedad civil. En este marco de iniciativas, tanto en México como en Veracruz se han desarrollado políticas públicas para su beneficio, como la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores (2002) y la Ley Número 560 de los Derechos de las Personas Mayores para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (2020).
El Instituto de Salud Pública: abriendo las puertas al tema del envejecimiento 
El Instituto de Salud Pública (isp) no fue ajeno a este contexto: en 2002 atendió el llamado e incorporó este tema como línea de investigación, promoviendo la discusión académica, la generación de conocimiento y su difusión social. Con el apoyo del Programa de Mejoramiento del Profesorado de Educación Superior (Promep), en 2003 se desarrolló el proyecto De lo biológico a lo social: una mirada al envejecimiento, cuyo propósito fue establecer redes de vinculación y actualización en su estudio. Como resultado de este proyecto, se realizaron las primeras jornadas académicas con la participación de investigadores y académicos de diversas universidades nacionales, institutos y dependencias del sector salud. Paralelamente, los hallazgos derivados de estos trabajos permitieron que el personal académico del instituto presentara sus resultados de manera colectiva en distintos eventos académicos nacionales, como las Reuniones Anuales de Salud Pública, así como en foros internacionales, por ejemplo, en el VIII Congreso de Salud Colectiva y en el XI Congreso Mundial de Salud Pública, ambos celebrados en Brasil. En 2005 se materializaron evidencias adicionales de este proyecto, como la publicación del libro Abriendo las puertas al envejecimiento, donde las líneas de investigación aportaron las bases biológicas del envejecimiento, la epidemiología y la formación de recursos humanos para la atención de las personas mayores.
Acciones para el envejecimiento y la vejez
Investigación
Las investigaciones en el campo del envejecimiento y la vejez constituyen un eje prioritario para el isp, ya que de manera progresiva se han incorporado distintas disciplinas a su estudio. Esto obedece a que esta etapa es un proceso gradual y adaptativo de naturaleza biológica, psicológica y social, resultado de cambios genéticamente programados, historia y estilos de vida, así como de las condiciones ambientales y sociales a las que las personas han estado expuestas a lo largo de su existencia. Este proceso se caracteriza, generalmente, por una disminución en la eficiencia del funcionamiento de los órganos y sistemas, así como por un incremento en el riesgo de desarrollar enfermedades agudas y crónicas (Mendoza et al., 2018).
Desde esta perspectiva, el tema ha sido abordado en el instituto desde una mirada interdisciplinaria. Actualmente, el isp cuenta con tres Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento e Investigación (lgac): 1) Análisis de la situación de salud de la población y vigilancia epidemiológica, 2) Biomedicina aplicada a la salud y 3) Respuesta social organizada en promoción y atención de la salud pública. Esta última promueve reflexiones académicas sobre el envejecimiento desde un enfoque biopsicosocial. En conjunto, los proyectos desarrollados y los entornos generados buscan favorecer que la población transite un curso de vida que propicie procesos de envejecimiento que permitan tener una vejez saludable.
En relación con los proyectos enfocados en el tema, durante los últimos tres años se ha fortalecido la producción de conocimiento en temáticas como el bienestar subjetivo de las personas mayores en contextos urbanos y rurales. Entre los principales hallazgos se recuperan elementos que visibilizan componentes de salud positiva en este grupo poblacional, destacando el valor de las relaciones sociales y la permanencia de un rol significativo dentro de sus grupos sociales. Otra línea de investigación relevante se centra en el análisis de los medios de comunicación y los mensajes dirigidos a ellos, y cuyos resultados, particularmente durante la pandemia, evidencian la persistencia de estereotipos institucionales.
Respecto del cuidado, se considera la participación de las mujeres mayores, así como las condiciones que enfrentan en este ámbito. En el marco de la educación y los programas intergeneracionales entre personas mayores y estudiantes universitarios, se han documentado beneficios relevantes, en especial en la salud y el bienestar de ambos grupos. Por otra parte, en las trayectorias de docentes con reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores se exploran temáticas relacionadas con su salud, sus perspectivas de jubilación y su trayectoria dentro del propio sistema. Finalmente, la formación de recursos humanos, a través de la Maestría en Salud Pública, ha contribuido al desarrollo de trabajos de investigación orientados a la obtención del grado académico en el área del envejecimiento y la vejez.
Difusión de la ciencia
A partir del proyecto Abriendo las puertas al envejecimiento se inició un trabajo en red que ha permitido consolidar la colaboración con el Centro de Investigación y Estudios Superiores en Antropología Social, Unidad Golfo, mediante la promoción del Seminario Permanente de Antropología de la Vejez. Este espacio tiene como objetivo reunir, organizar y generar conocimiento respecto al tema.
Como parte de las acciones derivadas de este seminario, el isp ha organizado y promovido de manera ininterrumpida, desde 2005, el evento académico denominado Seminario de Antropología del Envejecimiento y la Vejez, el cual ha contado con la participación de universidades nacionales e internacionales, así como de instituciones del sector salud y educativo, organizaciones de la sociedad civil y, de manera destacada, de las personas mayores.
La reflexión y la discusión se han articulado en torno a diversos tópicos, tales como políticas públicas, economía, salud, cuidados, vulnerabilidad, redes de apoyo, ocupación y situación laboral, condiciones alimentarias, así como los efectos y las formas de afrontar la pandemia por covid-19, entre otras temáticas relevantes para la comprensión integral del envejecimiento y la vejez.
Extensión de los servicios con acciones que favorecen la responsabilidad social universitaria
El isp es parte del Comité Estatal de Atención al Envejecimiento del Estado de Veracruz (Coesaen), organismo que integra a sectores públicos y privados con el propósito de promover, a través de los subcomités de enseñanza, difusión, modelos de atención e investigación, la calidad de vida de las personas mayores y el fomento de un envejecimiento saludable en la entidad. En 2016, con la participación de investigadores del instituto, se elaboraron el acuerdo de creación de dicho comité y su reglamento, los cuales fueron publicados en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz.
En 2020, el Subcomité de Enseñanza, en colaboración con la Universidad Pedagógica Nacional, Unidad Xalapa, organizó el primer Diplomado en Gerontología, con el objetivo de formar recursos humanos capaces de brindar atención a las personas mayores desde un enfoque de derechos humanos. De manera paralela, en vinculación con el Subcomité de Investigación del Coesaen, el isp participó en la formación en metodología de proyectos de intervención. Estos esfuerzos permitieron consolidar los recursos humanos multidisciplinarios que actualmente se desempeñan en la atención y la asistencia médica, psicológica y social en beneficio de estas, así como en el fortalecimiento de las capacidades de los propios integrantes del Comité.
En el ámbito de la responsabilidad social universitaria, el instituto ha colaborado con el Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, en la elaboración de un diagnóstico municipal sobre el envejecimiento y la vejez, en coordinación con los regidores del cabildo, la Dirección del Sistema dif municipal, y dependencias estatales como el Consejo Estatal de Población (Coespo) y la organización civil vidam a.c. Vida Digna para Personas Adultas Mayores. Asimismo, en conjunto con el ciesas-Golfo se promovieron espacios de participación ciudadana dirigidos a identificar necesidades, propuestas y problemáticas prioritarias, con el propósito de avanzar hacia la construcción de Xalapa como un municipio para todas las edades. Entre los principales productos de este trabajo destacan: a) la elaboración de un diagnóstico que orientó la planeación y las políticas del gobierno municipal, b) la promoción de la participación ciudadana para expresar sus necesidades y c) la priorización de problemáticas de competencia municipal a partir de la consulta con personas expertas.
Por otra parte, en vinculación con la Dirección de Desarrollo Social de Xalapa, las regidurías VI y VIII, el dif municipal, la Secretaría de Salud de Veracruz, vidam a.c., el ciesas-Golfo y diversas dependencias de la Universidad Veracruzana –como la Dirección de Actividades Deportivas, el Sistema de Atención Integral para la Salud y el propio isp–, se han desarrollado acciones dirigidas a recuperar y fortalecer condiciones de bienestar mediante intervenciones de promoción de la salud y actividades psicoeducativas, las que han permitido documentar expresiones de bienestar subjetivo en personas mayores del municipio de Xalapa desde una óptica positiva de la salud, así como experiencias relevantes de educación no formal.
Finalmente, el instituto mantiene representación en la Red Temática de Envejecimiento, Salud y Desarrollo Social del Conacyt, así como en el Seminario Interdisciplinario de Envejecimiento y Vejez de la unam (suiev), con el propósito de promover la vinculación y la participación con instituciones académicas e instancias de formulación de políticas públicas en el estado de Veracruz.
Docencia
En el marco del Área de Formación de Elección Libre (afel), del modelo educativo de la Universidad Veracruzana, se ofrece la experiencia educativa Educación para personas adultas mayores: un enfoque intergeneracional, cuyo objetivo es favorecer el trabajo colaborativo y la interacción entre personas mayores y estudiantes de licenciatura a partir del eje de enseñanza y aprendizaje en salud.
Las acciones descritas permiten afirmar que el isp ha generado evidencias relevantes en torno al envejecimiento y la vejez desde una perspectiva interdisciplinaria mediante abordajes teóricos y metodológicos pertinentes para la salud. Este trabajo considera el análisis de situaciones propias de los contextos regionales y de las distintas etapas del curso de vida. Así, se busca estudiar y visibilizar tanto el envejecimiento como la vejez con múltiples propósitos: por un lado, comprender los procesos que caracterizan esta etapa y, por otro, explorar cómo se experimenta a lo largo de la trayectoria vital.
Envejecimiento y vejez no son temas exclusivos de un grupo etario determinado; todas las personas que integran el instituto se encuentran en proceso de envejecer o vivir la vejez, cada una con sus particularidades, como ocurre en cualquier otra etapa de la vida. Cerrar la puerta a ello no constituye una opción para el isp, ni tampoco es adecuado concebir estos procesos únicamente como problemas, enfermedades o pérdidas. Por el contrario, procurar que sean saludables requiere continuar generando sinergias que, desde la misión de la dependencia, permitan formular propuestas que reconozcan las oportunidades que estos procesos representan.
En concordancia con los planteamientos de la Organización Mundial de la Salud, en el marco de la Década del Envejecimiento Saludable (2021-2030) se busca promover cambios en la sociedad de acuerdo con sus formas de pensar, sentir y actuar en relación con la edad, el envejecimiento y el edadismo, así como fomentar el desarrollo de comunidades que apoyen y fortalezcan las capacidades, las aptitudes personales y la participación de las personas mayores en la toma de decisiones.
Tal como señala la Organización de las Naciones Unidas: “Cuando el envejecimiento se acepta como un éxito, las competencias, experiencias y recursos humanos de los grupos de mayor edad se asumen con naturalidad como una ventaja para el crecimiento de sociedades maduras y plenamente integradas” (onu, 2003: 4).
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XIII. Organismos que mutan: drogorresistencia y tuberculosis
Roberto Zenteno Cuevas13
arribando al Instituto de Salud Pública: adaptarse o no adaptarse
Mi llegada al Instituto de Salud Pública (isp) fue en 2001. Recién terminado en julio mi doctorado en Bioquímica, en agosto solicité formalmente mi ingreso al programa de repatriación que, en aquel entonces, convocaba el Conacyt. Previo a esto tuve varios acercamientos con directivos y académicos del instituto. El primero fue con la doctora Rocío Coutiño, a quien le agradezco la oportunidad para darme un espacio en su laboratorio, que fue donde inicié. Pero me estoy adelantando un poco; para incorporarme, tuve que realizar tres propuestas de proyectos de investigación a desarrollar en mi primer año de prueba como investigador retenido. El primero implicaba el uso de una lectina, que caractericé en mi tesis doctoral con la intención de emplearla como un marcador para determinar su utilidad como herramienta diagnóstica de Alzheimer, aunque no agradó la idea; el segundo fue un proyecto para identificar cajas toxigénicas en bacterias de cólera, recuperadas de lagunas y ríos cercanos a Xalapa y con el propósito de monitorear su presencia y sus niveles de patogenicidad: tampoco gustó la propuesta. Fue entonces que me sugirieron abordar un problema de salud pública causado por un agente infectocontagioso de importancia. En ese entonces, la tuberculosis (tb) se ubicaba como un problema trascendente en el estado de Veracruz y el país, el cual, por cierto, perdura hasta la fecha, agravado ahora por la creciente resistencia a medicamentos y su asociación con morbilidades tales como la diabetes mellitus tipo 2. Por todo lo anterior, era urgente realizar intervenciones que minimizaran el impacto de esta enfermedad, y fue así como inició todo. Al analizar la información existente, observé que los procedimientos de diagnóstico eran predominantemente dos, que se habían mantenido los últimos 50 años aproximadamente. Uno era la tinción microbiológica, que posee niveles de sensibilidad y especificidad muy bajos; el otro, el cultivo bacteriano, que tardaba de cuatro a seis semanas para confirmar la presencia de bacterias. Al revisar los avances en las técnicas de diagnóstico molecular, descubrimos que había poco avance en herramientas de detección de tuberculosis (Zenteno, 2003), por lo que se propuso como proyecto desarrollar una técnica de diagnóstico molecular de tb empleando la reacción en cadena de la polimerasa (pcr) a partir de muestras de esputo y utilizando un marcador genético poco estudiado en aquel entonces, el RNAr 16S. El proyecto fue aceptado y aplicado posteriormente. Como resultado de ello, se logró generar una técnica que, en menos de ocho horas, permitía el diagnóstico de tb con niveles de sensibilidad y especificidad superiores a 80%. Así fue como inicié mi línea de investigación en tuberculosis, la cual he llevado a cabo desde 2001, analizando diversos aspectos de la enfermedad, tanto factores epidemiológicos como investigación básica y aplicada, lo que a la fecha me ha permitido generar más de 60 publicaciones y asesorado más de 20 tesis de posgrado. Recientemente, logramos demostrar la utilidad del diagnóstico genotípico de resistencia a fármacos mediante secuenciación de genomas completos, evaluando su factibilidad, valor diagnóstico y utilidad en la clínica médica.
Además de ser anecdótico mi ingreso a la que actualmente es mi casa de trabajo desde hace más de 20 años, es curioso ver que este comportamiento de adaptarse a la adversidad que presenta el entorno y el desarrollo de respuestas de sobrevivencia pareciera ser un mecanismo universal
Resiliencia y resistencia a los antibióticos
En el mundo de las enfermedades infectocontagiosas, todos y cada uno de los microrganismos causantes de una infección en el ser humano desarrollan procesos de adaptación y sobrevivencia a su medio, uno de los más importantes es la resistencia a los antibióticos. De acuerdo con la oms, esta es “el fenómeno mediante el cual un microorganismo deja de ser inhibido en su crecimiento por un antimicrobiano al que anteriormente era sensible”,14 lo que hace que el organismo pueda seguir subsistiendo. La resistencia a los antibióticos es un tema complejo que puede ser analizado desde perspectivas biológicas, ecológicas, económicas, alimenticias, médicas y de salud pública.
Drogorresistencia de Mycobacterium tuberculosis 
La tb es una enfermedad ocasionada por un patógeno, el Mycobacterium tuberculosis, de la familia Micobacteriaceae, un microorganismo con forma de bacilo, aerobio e inmóvil. Se creía prácticamente eliminada; sin embargo, en los inicios de la década de los noventa su presencia se incrementó de tal manera que la oms la reconoció como la primera enfermedad reemergente. Tal es su impacto en la actualidad, que el reporte global de 2022 de la organización sobre tb reportó 10.5 millones de personas enfermas, de las cuales más de 250 000 presentaron resistencia a alguno de los fármacos empleados en su tratamiento, lo que la ubicó como la principal enfermedad infectocontagiosa, superando incluso al vih y la malaria, y solo en segundo lugar durante el pasado brote pandémico por covid-19 (who, 2022).
El diagnóstico de la tb se realiza mediante diversos procedimientos, los más comunes son la baciloscopia, la radiografía de rayos X y el cultivo. Una vez diagnosticado el paciente, los antibióticos se utilizan para eliminar las bacterias en crecimiento, lo que ocasiona la conversión del esputo y la erradicación de la sintomatología clínica. En este sentido, el tratamiento antimicrobiano de primera línea incluye la administración de cuatro antibióticos por un periodo de cuatro a seis meses: rifampicina (rif), isoniacida (inh), etambutol (emb) y pirazinamida (pza); sin embargo, este no es de utilidad al tratarse de aislados con resistencia a la rifampicina y la isoniacida y que se conocen como aislados multidrogorresistente (mdr-tb) (Bermúdez, 2023). Al presentarse estos casos, se debe administrar una segunda línea de fármacos durante 10 a 12 meses: fluoroquinolonas de amplio espectro, como ciprofloxacino (cip), ofloxacino (ofx); levofloxacino (lev), y antibióticos inyectables como amikacina (amk), kanamicina (kan) y capreomicina (cap). La resistencia a antimicrobianos se clasifica como monorresitencia o drogorresistencia (dr-tb) cuando se trata de un medicamento de la primera línea. Por último, si esta ocurriera a cualquier fármaco de primera línea, a una fluoroquinolona o alguno de los fármacos inyectables, estos aislados reciben la categoría de extremo-resistente (xdr-tb) y su tratamiento será complejo y con bajos niveles de éxito. En este sentido, es preocupante el incremento en el número de casos que derivan a mdr-tb, pre-xdr y xdr-tb, que además generan superbacterias para las cuales no hay tratamiento (Cuevas y Zenteno, 2010).
La principal causa de resistencia en tb es la adquirida, y se debe a mutaciones en su adn, las cuales aparecen como consecuencia de estrés, ya sea por un alto nivel de especies reactivas de oxígeno, de las condiciones del hospedero o por el uso inadecuado de medicamentos. Estas mutaciones son ocasionadas, en su gran mayoría, por polimorfismos de nucleótido único (SNPs), que son sustituciones de un nucleótido en una posición en genes específicos (Bermúdez et al., 2022). En la tuberculosis se han identificado cerca de 70 genes relacionados directamente con su resistencia a todos y cada uno de los antibióticos conocidos, incluidos los de última generación, tales como bedaquilina, clofazimina y pretomanida.
Estos cambios en el genoma generan diversidad que, aunada a un proceso de selección, determinará cuáles polimorfismos persisten en la población. Estas mutaciones se transmiten directamente de una generación de bacilos a otra, por lo que pueden existir diversas subpoblaciones de estos en un hospedador, y si el tratamiento antimicrobiano no es el óptimo los microorganismos resistentes persisten a la quimioterapia, mientras que las bacterias susceptibles mueren, lo que favorece el desarrollo y la expansión de Mycobacterium tuberculosis (Bermúdez, 2023; Bermúdez et al., 2024).
Nuevos mecanismos de generación de resistencia a antibióticos en tuberculosis  
Además de los polimorfismos en genes, específicamente relacionados con la resistencia a fármacos, en los últimos años se ha identificado la ocurrencia de dos nuevos mecanismos que participan, de modo indirecto, en desarrollar esta a los medicamentos en tb y que, al mismo tiempo, imprimen un mayor nivel de complejidad a este fenómeno. Por una parte, tenemos las bombas de eflujo, por otro, el sistema de reparación de daños al adn.
El sistema de bombas de eflujo está conformado por más de 100 proteínas transmembranales, las cuales son responsables de transportar una amplia variedad de sustratos desde el interior hasta el exterior de la bacteria. Algunas de estas bombas pueden ser inducidas por sustratos específicos, incluidos ciertos antibióticos, de modo que una bacteria susceptible puede producir un exceso de ella y volverse resistente. Por otro lado, puede generarse una sobreexpresión mediante la adquisición de uno o varios polimorfismos en el gen que codifica estas bombas, o en su respectivo promotor, aumentando la eficiencia de la exportación del fármaco, disminuyendo la concentración y promoviendo la resistencia a ese antibiótico.
El segundo mecanismo implica la participación del sistema de reparación de daños en el adn. Este sistema desempeña un papel fundamental en la protección del adn y la diversificación genómica de Mycobacterium tuberculosis. En condiciones infecciosas naturales, el mecanismo de defensa del hospedador incluye especies reactivas de oxígeno e intermediarios reactivos de nitrógeno, ambos generados por los macrófagos cuando la bacteria es fagocitada. En consecuencia, la bacteria infectante se enfrenta a un daño constante del adn, que requiere múltiples mecanismos de reparación, de forma que se asegure su supervivencia y se promueva su diseminación en la población (Pérez et al., 2022). Estas condiciones de estrés en tb generan cambios o mutaciones en estos genes de reparación que relajan sus mecanismos de edición y supervisión, promoviendo la presencia de un mayor número de variaciones en el genoma bacteriano, lo que incrementa la diversidad de variantes de M. tuberculosis presentes en el individuo, algunas de las cuales serán capaces de resistir al tratamiento y expandirse como dominante. Sin duda, esta capacidad de cambiar ayuda a explicar por qué se ha mantenido como un agente infeccioso de importancia global desde el neolítico y ha generado respuestas evolutivas y adaptaciones a las condiciones que se le han venido presentando, garantizando así su supervivencia.
Como una respuesta dada desde la perspectiva del hospedador, hemos desarrollado nuevas herramientas de diagnóstico y caracterización de los mecanismos de resistencia a fármacos, dentro de las cuales destaca la secuenciación de genomas completos (Madrazo et al., 2019). Mediante esta técnica es posible secuenciar, en cuestión de horas, todo el genoma de una bacteria de tuberculosis que se encuentra infectando a un individuo, y es posible identificar los polimorfismos presentes en genes asociados a la resistencia, determinar el nivel de esta a medicamentos y, de esta manera, orientar el tratamiento a seguir en un individuo de manera personalizada. En este sentido, se ha venido trabajando en el laboratorio, y en colaboración con otros grupos de investigación, en la determinación de la efectividad de este procedimiento en muestras de individuos con tb provenientes del estado de Veracruz y de otras regiones del país; los resultados han sido satisfactorios, por lo que se esperaría que sea aplicable en nuestro país en los próximos años (Madrazo y Zenteno, 2017; Mejía et al., 2023). Adicionalmente, estamos evaluando la influencia que ejerce las condiciones del hospedero en el desarrollo de la resistencia a fármacos, en específico la diabetes mellitus tipo 2 (Pérez Navarro et al., 2011), como un mecanismo adicional generador de resistencia en tuberculosis (Pérez Navarro et al., 2015), y hemos demostrado que pacientes con este tipo de diabetes ejercen una presión selectiva que influye de manera diferenciada en genes de reparación al adn y bombas de eflujo, desarrollando mutaciones en estos genes y que son particulares en individuos resistentes (Bermúdez et al., 2022; Pérez Martínez et al., 2022).
Para finalizar, no hay duda de que los avances científicos y tecnológicos logrados en los últimos años nos han permitido entender los mecanismos de resistencia a fármacos contra la tuberculosis, y con ello estamos preparando los escenarios para implementar nuevos tratamientos, abordajes y estrategias que den respuesta y eviten el desarrollo de formas similares de la enfermedad. Evidentemente, los próximos años serán decisivos para determinar si como humanidad hemos logrado lo suficiente para controlar y disminuir el impacto de la tb o tendremos que esperar las respuestas adaptativas de M. tuberculosis para continuar con la batalla que hemos mantenido los últimos 150 años. Esperemos entonces el pronto desenlace de esta historia.
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XIV. Consultoría en lactancia materna en el Instituto de Salud Pública 
Clara Luz Sampieri Ramírez, Hilda Montero L. de Guevara, María de Lourdes Mota Morales,15 Miguel Varela Cardoso16 
¿Por qué es importante la lactancia materna para la sociedad?
La lactancia materna es la forma más segura y saludable de alimentación para los infantes y contribuye a mejorar su salud, tanto a corto como a largo plazos. La Organización Mundial de la Salud (oms) recomienda que inicie durante la primera hora de vida, sea exclusiva y a libre demanda hasta los seis meses de edad, y se mantenga hasta los dos años o más de vida. Si en el mundo se siguieran estas recomendaciones, cada año se podría evitar la muerte de 823 000 infantes y 20 000 madres (The Lancet, 2016) solo por esta causa. ¡Imagínate, al año, en el mundo, se evitaría la muerte de un número de niños mayor que toda la población de Baja California Sur! Además, la lactancia materna evita un gasto excesivo de recursos económicos, lo que es asombroso.
Realizarla también tiene beneficios para las madres; aquellas que amamantan a sus recién nacidos poseen 32% menos riesgo de tener diabetes tipo 2, 26%, menor probabilidad de padecer cáncer de mama y 37%, de no adquirir cáncer de ovarios, en comparación con las que no amamantan o lo hacen por menos tiempo (The Lancet, 2016)
La lactancia es un derecho humano reconocido por la Organización de las Naciones Unidas (onu), la cual ha instado a los países a promoverla, apoyarla y protegerla, así como a ponerle fin a la comercialización agresiva e inapropiada de los sucedáneos de la leche materna: todo alimento comercializado presentado como sustitutivo parcial o total de esta, sea o no adecuado para ese fin.
El contacto piel con piel entre la madre y el recién nacido es muy importante para establecer esta forma de alimentación, la adaptación a la vida extrauterina y el vínculo madre-hijo (Sampieri et al., 2022). La Academia Española de Pediatría recomienda, si ambos están sanos, efectuar la identificación y la prueba de Apgar con el recién nacido encima de su madre y mantenerlos así sin interrupción, al menos hasta que se realice la primera toma de pecho (aep, 2017).
¿Qué onda con la lactancia materna en México?
Para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (cndh), la lactancia es un derecho prioritario para niñas y niños, constituye la base para su desarrollo, protección inmunológica, así como su crecimiento saludable y, en esa medida, de la realización efectiva de sus demás garantías contenidas en el marco jurídico nacional. En México, existe una tendencia de hacerla por poco tiempo o incluso no realizarla. En 2014, la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (Enadid) estimó que 11% de los infantes de hasta seis meses de edad la recibieron de manera exclusiva, con una duración promedio de 8.8 meses y, cuatro años después, hubo un incremento de 12.9% en la práctica de la lactancia materna exclusiva, así como un aumento en el promedio de duración aumentó a 9.8 meses (Sampieri et al., 2022). Estas cifras aún están demasiado alejadas del mínimo considerado por la oms, de que al menos 50% de los infantes sean alimentados solo con leche humana durante los primeros seis meses de vida.
En el país, recientemente se han incrementado esta forma de alimentación, aunque información falsa o imprecisa que circula en medios de comunicación amenaza este logro, en especial aquella relacionada con enfermedades maternas causadas por virus. Ante esto, se recomienda que las madres acudan con los profesionales de la salud para su correcta orientación.
En relación con las enfermedades maternas durante la lactancia, en específico aquellas causadas por virus, la evidencia científica indica que dependiendo del virus causante de alguna será la recomendación a realizarse. En este contexto, es importante mencionar que existen pocos padecimientos virales durante los cuales no se recomienda llevarla a cabo. Un ejemplo de estas es la viruela símica, o viruela del mono, causada por un virus que recientemente captó la atención en los medios de comunicación.
¿Por qué el brote de viruela símica en 2022 se consideró una emergencia de salud pública?
El 23 de julio de 2022, la oms declaró esta enfermedad una emergencia de salud pública de importancia internacional, dado que se había detectado un riesgo para la salud de la población debido a su propagación mundial, y que para su control podrían necesitarse acciones coordinadas a nivel mundial (oms, 2024).
La viruela símica es causada por un virus del género Orthopoxvirus. Su periodo de incubación es entre tres y 20 días. Suele iniciar con fiebre, inflamación de los ganglios linfáticos, dolor de cabeza, fatiga y dolor muscular; entre uno y cuatro días posteriores al inicio de los signos y síntomas aparecen lesiones cutáneas, principalmente en los genitales, el rostro, las palmas de las manos y los pies (oms, 2024).
La principal forma de transmisión implica el contacto con secreciones provenientes de las lesiones cutáneas o respiratorias de personas o animales infectados. También ocurre por objetos o alimentos contaminados con el virus o a través del contagio de la madre infectada al feto durante el embarazo, lo que se denomina transmisión intrauterina, que puede provocar abortos o inclusive la muerte del feto. Actualmente, diversos fluidos humanos como la sangre, la orina y el semen son estudiados como fuentes potenciales de diseminación viral. Hasta donde se sabe, en la leche materna no se ha comprobado la presencia del virus capaz de transmitirla (oms, 2024).
Este tipo de viruela suele remitir espontáneamente y, en la mayoría de los casos, requerir únicamente tratamiento para atenuar los síntomas. En los grupos poblacionales con mayor riesgo, como infantes, personas con sistemas inmunes comprometidos y mujeres embarazadas, se ha reportado una mayor frecuencia de complicaciones, y una de las formas más efectivas de prevenirla es la vacunación. Se usan comúnmente JYNNEOSTM y ACAM2000®, aunque la primera no ha sido probada en mujeres lactantes, y la segunda no se recomienda que sea utilizada en ellas.
¿Qué se recomienda en lactancia materna respecto a la viruela símica?
El 26 de julio de 2022, el gobierno de México emitió la Guía para el manejo médico de los casos de Viruela Símica, donde se menciona que “debido al riesgo de transmisión neonatal del virus por contacto cercano y el riesgo potencial de enfermedad grave en los recién nacidos, no se recomienda el contacto directo entre la madre aislada por viruela símica y la persona recién nacida”. Plantea además que “hasta la fecha se recomienda que la lactancia materna se retrase hasta que se cumplan los criterios para suspender el aislamiento”, e insiste en la importancia de brindar apoyo para iniciar y mantener la producción de leche mediante su extracción. En la guía se recomienda que con el apoyo de personal capacitado en lactancia materna, las madres con la enfermedad o en aislamiento se extraigan la leche contaminada y que esta se deseche, mientras se retrasa la toma directa al pecho del infante (Gobierno de México, 2024).
El cuidado de la madre y su recién nacido durante el brote de la viruela es un gran reto para la salud pública. Los programas para controlar y prevenir su propagación deben incluir todas las formas de transmisión posibles, aun cuando separar al recién nacido y a la madre infectada pudiera causar estrés significativo. En México, la política sanitaria no aconseja que los recién nacidos tomen leche directamente del pecho de madres infectadas, por lo que el personal de salud debe estar capacitado en métodos de extracción y manejo de leche humana, con el objetivo de asegurar su producción. Se ha comprobado que extraerla durante las primeras dos semanas posparto es clave para establecer una producción adecuada (Gobierno de México, 2024). Incluso, el gobierno de Estados Unidos ha recomendado que antes de la toma directa al pecho las madres reciban atención médica para determinar si las lesiones causadas por el virus de la enfermedad se han curado por completo.
¿Cuál es la principal barrera para la lactancia y qué hacemos en el Instituto de Salud Pública para apoyar a las familias lactantes?
La principal barrera, fuera del ámbito hospitalario y la red de apoyo, es no contar con consultoría o consejería calificada. Desde 2012, el Instituto de Salud Pública imparte un taller sin costo para madres trabajadoras y estudiantes, con la finalidad de orientar en la extracción y el manejo de la leche materna, a cargo de la doctora Clara Luz Sampieri Ramírez, quien tiene certificación por el International Board of Lactation Consultant Examiners (iblce®) y es miembro de la Asociación de Consultores Certificados en Lactancia Materna (acclam A.C, 2024).
Este taller se registró en 2016 en el Sistema de Vinculación Universitaria de la uv y, posteriormente, se denominó Lacta uv, al cual se sumaron las doctoras Hilda Montero Ladrón de Guevara y María de Lourdes Mota Morales, así como el doctor Miguel Varela Cardoso, del Instituto de Salud Pública-uv y, en 2021, obtuvo el registro del Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual, convirtiéndose en una marca de la Universidad Veracruzana (véanse las imágenes siguientes).
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Imagen 1. Primera versión del logotipo de Lacta uv. 
Fuente: elaboración de Adriana Camino Lehmann e Isamar Flores, Facultad de Artes, uv.
￼[image: Imagen 1]
Imagen 2. Versión final del logotipo de Lacta uv. Fuente: elaboración de Héctor Contreras Jácome, Amisadai López May y Elizabeth Ramos Gómez.
Estamos convencidos de que ayudar a las madres a alcanzar sus metas de lactancia es clave para la sociedad, y todo ello sin tener conflictos de intereses comerciales. A la fecha, se ha apoyado a más de cien familias lactantes a través de la evidencia científica más actual disponible. También se ha brindado asesoría para la implementación de salas de lactancia en centros de trabajo. Deseamos una larga vida a Lacta uv para continuar ayudando y orientando a más familias. A continuación, compartimos algunos comentarios de algunas usuarias del taller:
Felicidades; gracias a su apoyo, asesoría y calidez humana pudimos lograr lactancia materna exclusiva en el trabajo, se los agradeceremos para siempre.
Me conmueve mucho esta noticia [refiriéndose a una nota de Lacta uv en el periódico Universo de la Universidad Veracruzana], que está llena de amor y entrega, gracias por hacerme parte y gracias por su apoyo para lograr mi lactancia, que lleva 14 meses y contando.
Para finalizar, agradecemos a la maestra Adriana Camino Lehmann e Isamar Flores, de la Facultad de Artes de la uv, por la primera versión de Lacta uv; asimismo, a Héctor Contreras Jácome y a las licenciadas Amisadai López May y Elizabeth Ramos Gómez, de Identidad Institucional de la universidad, por el diseño final. Por último, al doctor Roberto Zenteno Cuevas, a la doctora María Cristina Ortiz León y a la licenciada Graciela Lagunes Reyes por el registro de Lacta uv ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual.
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XV. ¿Nos mandas mensajito?: aplicación de tecnología móvil en salud pública
Néstor Iván Cabrera Mendoza, María Cristina Ortiz León17
Hoy en día, es muy común hacer contacto con nuestros familiares y amigos a través de mensajes de texto; es una actividad tan sencilla y cotidiana que solo basta con tomar nuestro teléfono inteligente, escribir y comunicarnos, pero ¿alguna vez has pensado cuántos envías en un día? Expertos en medios de comunicación social afirmaron que en 2018 se mandaron en todo el mundo más de 38 millones por WhatsApp, y más de 18 millones de mensajes cortos de texto en tan solo un minuto (Moreno, 2018). Increíble, ¿no? Esta forma de enviar mensajes ha salvado vidas, aunque también ha ocasionado divorcios. Se sabe que el primer mensaje, enviado en diciembre de 1992, fue “Feliz Navidad” (Cremades et al., 2016).
Los mensajes son una de tantas funciones que se pueden utilizar en los teléfonos celulares, que en muy poco tiempo se han convertido en el dispositivo móvil de uso más popular alrededor del mundo. Se estima que, en 2022, 78% de la población tenía uno. De hecho, existen más de 88 mil millones de suscriptores de telefonía móvil, y un gran porcentaje se encuentra en países en desarrollo; lo curioso es que la mayoría no cuenta con los servicios básicos de vivienda y, sin embargo, poseen un teléfono celular (Banco Mundial, 2022).
Su popularidad se debe a varios factores: el primero, ofrecen portabilidad, comunicación y acceso a la información en tiempo real. El segundo, que esta tecnología emplea una infraestructura básica y puede alcanzar áreas distantes de manera más rentable que otras tecnologías de la información y la comunicación (tic), como internet o líneas telefónicas fijas. Incluso en ciertos lugares, los dispositivos móviles representan la única opción de comunicación disponible. Y el último factor es que son muy fáciles de usar en relación con otras tic modernas.
Su flexibilidad y fácil acceso no han pasado desapercibidos para aplicarlos en el campo de la salud. Tan solo en México, según datos de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares 2021, del inegi, más de 91 millones de personas utilizaron teléfonos celulares, y más de 80 millones poseían un teléfono inteligente (inegi, 2021).
La tecnología móvil al servicio de la salud
Las distintas características de los teléfonos celulares pueden responder a necesidades específicas en diferentes situaciones: servir a los pacientes, tanto en su vida diaria como durante una enfermedad, ya sea en las etapas de hospitalización o rehabilitación, sin importar su nivel socioeconómico y sin necesidad de tener un conocimiento amplio sobre el uso de tecnologías móviles. Para los profesionales de la salud, son útiles durante sus consultas de rutina o en situaciones de emergencia. Además, contribuyen a reducir la brecha entre ellos y sus pacientes al establecer un vínculo entre ellos, y en el cual los pacientes sienten apoyo durante el cuidado de su salud. La evidencia sugiere que el uso de la tecnología móvil puede mejorar el diagnóstico y el cumplimiento de las directrices de tratamiento, así como tener un mejor acceso a la información del paciente y aumentar la eficiencia administrativa.
La Organización Panamericana de la Salud (ops) emplea, desde 2011, el término de mSalud o salud móvil para designar el ejercicio de la medicina y la salud pública con apoyo de dispositivos móviles: teléfonos móviles, tabletas y otros dispositivos inalámbricos para monitorear y atender a las personas. Los servicios que ofrece aparecieron de manera progresiva en cuatro etapas; la primera, a través de llamadas telefónicas y envío de mensajes de texto por parte de los servicios de salud, con el fin de ponerse en contacto directo con sus pacientes por medio de llamadas para agendar o confirmar citas médicas, del envío de mensajes cortos de texto como recordatorio para asistir a las consultas o la toma de pruebas de laboratorio, la promoción de programas de vacunación o los consejos de autocuidado. Los primeros beneficios de ello mostraron mejor planificación de trabajos sanitarios, disminución en la demanda de atención clínica y la obtención de resultados más eficaces a partir de la implicación activa de los pacientes.
La segunda etapa se identificó por el uso del Servicio General de Paquetes vía Radio (gprs), justamente cuando los teléfonos celulares de tercera generación (3G) y los asistentes digitales personales (pda) tenían la capacidad de navegar en internet, enviar y recibir correos electrónicos, también iniciaban las primeras aplicaciones de mensajería instantánea; asimismo, la comunicación entre servicios de salud y pacientes era bilateral y directa, ya que se podía emitir y compartir información en salud, como resultados de laboratorio, informes de alta hospitalaria, material de imagenología médica o acceder a páginas de internet propias de las instituciones de salud para consultar algún servicio.
La tercera etapa inició con el uso de dispositivos más avanzados, como los teléfonos celulares de cuarta generación (4G), con alta capacidad de almacenamiento, rapidez en el procesamiento de datos y aplicaciones digitales más complejas, como las de geolocalización o las videollamadas, que han sido muy utilizadas por las instituciones de salud para la prestación de servicios médicos a distancia, también conocido como Telemedicina. Esta etapa también se caracteriza por el uso de tabletas electrónicas, termómetros, podómetros y tensiómetros digitales, todos ellos capaces de realizar mediciones y registrar un historial de valores en tiempo real utilizando una red de datos o wifi.
La última etapa resalta el uso de relojes o brazaletes inteligentes (smartband) y sensores de registro a base de tecnología Bluetooth, que permiten la medición y el registro de parámetros vitales de una manera sencilla para el paciente, por ejemplo, los sensores para medir la concentración de glucosa del tejido subcutáneo, y son muy útiles para las personas diagnosticadas con diabetes mellitus, ya que pueden monitorizar sus niveles de glucosa de manera periódica sin necesidad de realizar punciones en los dedos.
Sin lugar a duda, la pandemia de covid-19 potenció el uso de la mSalud, ya que incluso se incorporó el uso de drones o robots de telepresencia para entregar medicamentos, alimentos e insumos a personas ubicadas en lugares de difícil acceso o zonas de aislamiento, también para realizar tareas de desinfección de áreas públicas, difusión de mensajes de concienciación y prevención de contagios, e incluso para monitoreo de temperaturas corporales de los transeúntes.
Mensajes cortos de texto 
Los mensajes cortos de texto, mejor conocidos como sms, pueden enviarse de manera rápida, breve y discreta, además de que son útiles para chatear, compartir avisos, recibir recordatorios y enterarnos de noticias o promociones. Son recursos muy utilizados en mSalud, ya que, además de ser accesibles, son populares debido a lo fácil de usar, solo basta saber leer y escribir, por lo que han sido ampliamente utilizados para mandar recordatorios, contenidos educativos que orientan a las personas con consejos para la adopción de estilos de vida saludables o de cuidados sobre determinada enfermedad, con el propósito de generar cambios benéficos en los usuarios. Otra razón de su popularidad es que pueden incorporar parámetros fisiológicos de cualquier otro dispositivo conectado al teléfono, por ejemplo, el tiempo de ejercicio realizado, el flujo máximo en el manejo del asma, además de recibir información personalizada basada en estos datos.
Aplicaciones de mensajería instantánea
Sin lugar a dudas, las aplicaciones de mensajería instantánea se han convertido en una forma muy común de comunicarse, ya sea con fines personales o profesionales; estas herramientas se pueden descargar en los teléfonos inteligentes y permiten a las personas no solo enviar mensajes de texto, sino también voz, imágenes, videos y otros archivos de forma rápida. Las plataformas de mensajería instantánea más destacadas incluyen WhatsApp, Telegram, Facebook Messenger, iMessage, WeChat, Line, y otras opciones disponibles en el mercado. Cada una presenta sus propias particularidades y enfoques distintivos. Su uso se ha vuelto cada vez más popular en el campo de la salud, ya que pueden ser utilizadas para el intercambio de información o como herramientas dentro de la telesalud debido a que se puede compartir algún video o conectar otro tipo de dispositivos, por ejemplo, glucómetros digitales en el teléfono inteligente. También se han utilizado en la promoción y la atención de la salud.
Intervenciones utilizando SMS y aplicaciones de mensajería instantánea
Tanto los sms como las aplicaciones de mensajería instantánea han cambiado el paradigma en la atención de la salud, ya que tienen el potencial de reducir los problemas económicos, políticos y sociales que se presentan en este ámbito, además de eliminar las limitaciones geográficas comunes en las visitas físicas a los profesionales de dar estos servicios.
Diversas instituciones sanitarias, en conjunto con instituciones educativas o institutos especializados, han aprovechado el enorme potencial de estas herramientas y diseñado y desarrollado intervenciones para apoyar a la comunidad en la prevención de enfermedades, o como soporte para el tratamiento y el control de estas, especialmente las crónicas. En 2002 se publicó el primer estudio que demostró el efecto positivo de estas intervenciones en el control de pacientes jóvenes con asma (Neville et al., 2002).
Un aspecto que merece resaltarse es que, a través de estas intervenciones, las personas se sienten más cercanas al personal de salud, es decir, tienen una relación más estrecha, acompañada de un sentimiento de “Yo soy importante para alguien”, “Hay alguien que se preocupa por mí”, “Hay alguien que me apoya en mi enfermedad”. Resulta increíble cómo este tipo de intervenciones con tecnología móvil puede provocar en las personas algo que va más allá de los resultados clínicos favorables o de la modificación de conductas.
Tanto los sms como las aplicaciones de mensajería instantánea tienen ventajas y limitaciones, aquellas que han utilizado sms resultan ser más económicas, en comparación con las aplicaciones digitales: las primeras solo requieren que haya cobertura telefónica, mientras que las segundas necesitan conexión a internet o datos móviles para funcionar.
Iniciativa Be Healthy Be Mobile
El principal objetivo de utilizar la tecnología móvil en el ámbito de la salud es revolucionar y modernizar la entrega de los servicios de salud, en especial facilitando el acceso a la población, por lo que, en 2012, la oms y la Unión Internacional de Telecomunicaciones lanzaron la iniciativa Be Healthy Be Mobile, cuyo objetivo principal fue aprovechar la tecnología móvil para mejorar la salud y el bienestar de las personas en todo el mundo, principalmente en áreas donde los sistemas de salud son limitados o están en desarrollo (who e itu, 2013).
Esta iniciativa apoya a los gobiernos de distintos países reforzando sus programas nacionales para prevenir, gestionar y atender las enfermedades no transmisibles y sus factores de riesgo, así como para promover estilos de vida saludables y mejorar el acceso a los servicios de salud. El propósito no es crear nuevos programas independientes, sino colaborar con la autoridad sanitaria de cada país e involucrar a diversos socios, como los sectores académico y privado, para aprovechar los recursos existentes.
Algunas de las actividades incluyen el desarrollo de servicios de mensajes, aplicaciones móviles específicas para la prevención y el manejo de enfermedades crónicas, la promoción de políticas y regulaciones favorables para la tecnología móvil en el ámbito de la salud y la formación de profesionales en la utilización eficaz de estas herramientas.
Para reflexionar
La tecnología móvil es una herramienta que debe ser aprovechada por los servicios de salud; existe evidencia de que al utilizarse de manera seria y organizada conlleva beneficios, tanto en el bienestar de las personas como en los servicios sanitarios, además de fortalecer el vínculo entre usuarios y profesionales de la salud. Y aún mejor, que las personas sientan un apoyo emocional para continuar con su cuidado. En México, el acceso a los servicios, especialmente en las zonas rurales, representa un reto importante debido a la falta de infraestructura tecnológica y escasez de recursos humanos y financieros, por lo que estos deben ser bien aprovechados.
Para finalizar, te invitamos a que nos contestes las siguientes preguntas: si tuvieras que adecuar tu peso por recomendación médica, ¿te gustaría tener un apoyo para lograrlo?, ¿cómo considerarías un asistente en tu teléfono inteligente que te informara sobre aspectos de nutrición o te recomendara sobre platillos ricos y saludables?, ¿te sería de utilidad recibir un mensaje que te motive a realizar actividad física? Todo eso es posible con las nuevas aplicaciones digitales de salud que están al alcance de tu mano.
Nos gustaría conocer tu opinión, entonces, ¿nos mandas mensajito?
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XVI. Lo chueco de los derechos en educación médica
Francisco Domingo Vázquez Martínez, Mauricio Fidel Mendoza González18
Cuando la educación de los médicos pone en tensión el derecho a la atención médica: una mirada desde la salud pública
La salud pública es la disciplina que estudia la salud de la población en general y la responsable de dar una respuesta adecuada a los problemas de esta índole. Se interesa en el derecho a esta, en promover una alimentación adecuada y el bienestar de la sociedad a través de programas que tienen la finalidad de promoverla y protegerla, así como prevenir e incluso erradicar las enfermedades. Para ello, se debe tener consultorios, centros de salud, hospitales e instituciones con personal capacitado (médicos, enfermeros, odontólogos, nutriólogos, etc.) con los conocimientos, las habilidades y los recursos para atender de manera correcta a todas las personas que lo soliciten. De no ser así, tanto el presupuesto, la infraestructura y los recursos materiales designados para ello serían por demás inútiles.
Por lo anterior, la formación del personal de salud y la educación médica no solo son tema para la pedagogía o las ciencias de la educación, también lo es de salud pública y, en específico, de investigación en el Instituto de Salud Pública (isp) de la Universidad Veracruzana.
En México, tanto la educación médica como la formación, como en todos los países, tienen una historia similar a la del resto de las profesiones. Los primeros médicos se formaron sobre la marcha, durante el trabajo diario del maestro, al que apoyaban como ayudantes y aprendices. Posteriormente, surgieron las universidades y escuelas de medicina en las que, a través de un plan de estudios evaluado, desarrollado y establecido por un cuerpo docente, se forman los médicos en la actualidad.
En cualquiera de las modalidades arriba expuestas, la formación del personal siempre ha girado alrededor de los pacientes. Como ayudante, el aprendiz de medicina acompaña a su profesor a la consulta y observa la manera en que los interroga, explora, diagnostica, así como la forma en que trata las enfermedades y los recursos que utiliza para ello. Asimismo, inicialmente, el proceso formativo en medicina se une al desarrollo del trabajo diario y el aprendiz lo realiza bajo supervisión del maestro. En la escuela de medicina también es importante el contacto directo con los pacientes: los últimos años de la educación médica escolar se desarrollan en hospitales y consultorios, con actividades de atención a los pacientes. Así se consolidó en México desde mediados del siglo xx: 
Por circunstancias que son generales a todas las escuelas de medicina y otras que son particulares a nuestras facultades mexicanas, tenemos que la enseñanza impartida en la escuela es insuficiente para la formación del médico, y que solamente después de haber obtenido una experiencia hospitalaria guiada y sistematizada es cuando se adquiere una visión adecuada de la medicina y va formándose un verdadero juicio médico (Comisión Nacional de Internados y Residencias A.C., cit por Frenk y cols., 1983: 90).
Actualmente, la Asociación Médica Mundial (amm) destaca la importancia del contacto directo con los pacientes en la formación médica: 
El componente clínico de la educación médica universitaria debe utilizar un modelo de formación con objetivos definidos y debe incluir experiencias directas en el diagnóstico y el tratamiento de la enfermedad, con un aumento gradual en la responsabilidad del estudiante, basada en su demostración de los conocimientos y experiencia pertinentes (amm, 2017).
Incluso, con el surgimiento de la simulación clínica, la estrecha vinculación de esta forma de educar con la atención tiene muchas ventajas, tanto para la formación de médicos como para el cuidado de los pacientes; sin embargo, en un escenario real se ha dado pie a la confusión y al abuso de los estudiantes de medicina cuando estos son utilizados como fuerza de trabajo para resolver las carencias de personal médico en hospitales y centros de salud. Es evidente que esto constituye una perversión, tanto de la educación profesional como de la atención. Lo que debería ser un círculo virtuoso (mejores médicos, mejor atención) se transforma en una formación profesional deficiente que afecta negativamente la calidad en el cuidado y la seguridad de los pacientes.
Uno de los postulados de la relación entre derechos humanos y salud es que la inobservancia de los primeros genera enfermedad. Esto es así, máxime cuando los derechos son quebrantados. Como ya se mencionó, al confundir educación con atención se propicia que esta última se realice por estudiantes de medicina, con el pretexto de que llevan a cabo actividades de formación profesional.
En México, a esta mezcla de educación y trabajo médico contribuyó el hecho de que, a mediados del siglo xx, ante la creciente demanda de hospitales, no se ocuparan plazas con médicos titulados, por lo que se recurrió a estudiantes de medicina para poner en funcionamiento la creciente infraestructura:
… ningún hospital puede considerarse bueno si pretende que sus servicios únicamente sean satisfactorios de las 8:00 a las 14:00 horas, sino durante las 24 horas del día, cosa que solo se ha conseguido con la realización del sistema de internados y residencias (Gasca González, 1997: 108).
De cierta manera, esta justificación tuvo como fundamento la necesidad educativa de los estudiantes de medicina de tener contacto directo con los pacientes, y que mencionó en 1887 el doctor Eduardo Liceaga: 
La enseñanza de la medicina, más que alguna otra, debe ser esencialmente objetiva, tiene que hacerse en los enfermos, y todas las naciones civilizadas han convenido en que los que se asistan por la beneficencia pública, sirvan para la enseñanza clínica; esta práctica redunda en el beneficio de los enfermos mismos, que son asistidos con más asiduidad y más cuidadosamente observados. (cit. por Abreu, 2001: 237).
Así, con estudiantes y durante aproximadamente un siglo, México ha dado respuesta a las necesidades de atención médica de su población. ¿Con qué resultados? Veamos el desenlace desde la perspectiva de los derechos humanos, es decir, desde el mandato establecido en el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección”.
Entre los derechos humanos reconocidos en la Constitución están el de la educación (Artículo 3º) y el de protección de la salud (Artículo 4°). Para justipreciar los logros y avances de estos respecto de la atención que realizan los estudiantes cabe resaltar su principio de progresividad. Es decir, son crecientes y graduales, no se logran de un día para otro, no son absolutos, en el sentido de que se tienen o no se tienen, sino que se realizan poco a poco.
Con los estudiantes de medicina se reconocen avances en cuanto a la educación médica y la protección a la salud. Así se ha extendido la cobertura de la atención en el país y se han formado los médicos que han atendido a la población durante décadas. Sin embargo, no se pueden ignorar los agravios de seguir mezclando educación con atención, ni los obstáculos que esto significa en cuanto a los derechos humanos; tampoco el riesgo de regresividad si no se explicita, enfrenta y detiene la inercia que conlleva esta confusión. Los riesgos de seguir haciéndolo han sido evidenciados desde finales del siglo xx por la Comisión Nacional de Derechos Humanos (cndh). En 2009, la comisión emitió la Recomendación General Número 15. Sobre el derecho a la protección a la salud a las autoridades de las instituciones de salud, destacando que, después de revisar 11 854 quejas derivadas de la mala atención médica en los hospitales, se encontró que:
Los problemas más graves que enfrentan las instituciones encargadas de prestar el servicio de salud es el relativo a la falta de médicos, especialistas y personal de enfermería necesarios para cubrir la demanda; la falta de capacitación para elaborar diagnósticos eficientes y otorgar tratamientos adecuados a las enfermedades, y la insuficiente supervisión de residentes o pasantes por el personal de salud.
…
… la carencia de personal de salud, […] genera de manera significativa que estudiantes de medicina o de alguna especialidad presten el servicio de salud a derechohabientes […] sin la supervisión adecuada, lo que en algunos casos trae como resultado daños en la salud de las personas, los cuales llegan al grado de ser irreparables (cndh, 2009: 10).
Si bien la Comisión señala que la insuficiente supervisión de residentes y pasantes viola el derecho a la atención médica, hay que agregar que también se vulnera el derecho a la educación misma. Esto es, a un estudiante de medicina (interno, pasante o residente) al que no se le asesora, orienta y supervisa durante este proceso se le incumple su derecho a esta.
La recomendación también manifiesta: “la falta de capacitación para elaborar diagnósticos eficientes y otorgar tratamientos adecuados a las enfermedades”, lo que significa que no han recibido la formación profesional adecuada y se ha violentado su derecho.
A pesar de la Recomendación General, aún sigue habiendo casos en los que la falta de supervisión de médicos a estudiantes de medicina se considera una violación al derecho del paciente respecto a su cuidado médico.
Cabe resaltar que tanto la Recomendación General como todas las realizadas en el mismo sentido por la cndh están dirigidas únicamente a las autoridades del sector salud, dado que las quejas sobre quienes las elaboran se refieren a faltas perpetradas en las instituciones encargadas por considerar a los estudiantes de medicina (“médicos en formación”) como parte de los trabajadores activos bajo su responsabilidad, desconociendo su estatus de estudiantes universitarios, internos, pasantes y residentes. Esta situación evidencia la confusión, ya que dan por fundado que ellos, por el simple hecho de realizar sus actividades académicas en la institución, han dejado de serlo, y no es así.
No obstante, cuando un paciente recibe la consulta de un estudiante no supervisado, la responsabilidad recae en la institución, y a esta se deben hacer recomendaciones para corregir el problema, ya que, a la fecha, se siguen presentando transgresiones a los derechos humanos de los pacientes a causa de la falta de supervisión a los estudiantes durante la atención que reciben.
Probablemente, uno de los problemas radique en que las instituciones de educación superior delegan a las instituciones de salud la responsabilidad de educar a sus estudiantes, esperando que los capaciten e integren. Sin embargo, los internos, pasantes y residentes no tienen durante su estancia profesores universitarios. En las unidades médicas de México hay profesores, honoríficos la mayoría de las veces, que son médicos con una relación laboral con estas instituciones y que tienen la obligación contractual de atender médicamente, aunque no de garantizar la educación de los estudiantes de medicina o “médicos en formación”. Por otro lado, las universidades no contratan personal para atender estudiantes fuera de las instalaciones universitarias. Es así que los futuros médicos no cuentan con profesores y, por lo tanto, no son supervisados durante su atención a los pacientes, lo que genera un conflicto.
En este sentido, ¿cómo garantizar el derecho a la educación con personal contratado para avalar el derecho a la atención médica? La integración docente-asistencial, a la manera del aprendiz con el maestro artesano, en un contexto de alta demanda de servicios de atención, tiene como único resultado lo ya expuesto por la cndh: violaciones al derecho a la vida, a la salud y al trato digno a los pacientes en las unidades en las que los estudiantes atienden sin supervisión estas demandas.
Enderezar el derecho a la educación médica en hospitales y centros de salud es reconocer y formalizar el espacio médico-asistencial con médicos-docentes, ya que, al ser este un espacio común, de convergencia, deben favorecerse las condiciones que garanticen tanto la educación como la atención médica.
Por todo lo mencionado anteriormente, el isp se ha propuesto, desde hace más de una década, analizar el derecho a la educación médica, los derechos humanos, así como la formación de los futuros médicos en las instituciones sanitarias, temas centrales del Observatorio de Educación Médica y Derechos Humanos (Obeme) de la Universidad Veracruzana. Por un lado, como objeto de estudio, dada la relevancia de la problemática existente y la necesidad de generar nuevos conocimientos y alternativas integrarles de solución, por otro, por la preeminencia que la ciencia de la salud pública tiene en el proceso educativo de los profesionales de la salud, con la finalidad de contribuir en el desarrollo de los conocimientos, las habilidades, las actitudes y un correcto desempeño para su vida laboral y profesional (Hernández et al, 2020).
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XVII. El alcohol no es el único culpable: enfermedades del hígado
Rebeca García Román19
Aunque el alcohol es el villano de esta película y causa muchos problemas de salud, tanto emocionales como familiares, no toda la culpa es de él (¡jejeje!). Sin lugar a dudas, hay mucho desconocimiento sobre las enfermedades del hígado y su origen, y lo que más se sabe es que ingerir bebidas alcohólicas en exceso causa daño a este órgano; sin embargo, existen otras condiciones que también pueden afectarlo. Aquí se abordarán algunas enfermedades hepáticas no relacionadas con el abuso del alcohol.
hígado graso
Si bien se conocía a esta enfermedad con la terminología “hígado graso”, hoy en día se ha postulado una nueva nomenclatura no tan “grasiosa” o “grasosa” (jejeje): enfermedad hepática esteatósica asociada a disfunción metabólica (masld) (uff, qué laaaaaaaaargo), y es la más adecuada para describir este padecimiento. De aquí en adelante la llamaremos masld o maseldi.
Cuando el hígado comienza a almacenar grasa dentro de sus células y alrededor de ellas, se produce un fenómeno conocido como esteatosis, que no es otra cosa que la acumulación de grasa dentro de las células de cualquier órgano. Cuando la esteatosis supera 5% del peso total del hígado se considera que se padece masld. Y ¿qué nos puede llevar a esta? La respuesta es sencilla: malos hábitos que incluyen alimentación rica en grasa y azúcares, como antojitos, pan dulce, manteca, refrescos, pizzas, hamburguesas, etc., y los que, cuando se consumen en exceso, comienzan a acumularse en el cuerpo en forma de grasa.
También, dentro de los hábitos considerados no saludables se encuentra el sedentarismo, que podemos describirlo como la falta de movimiento del cuerpo. No hacer ejercicio de forma regular permite la acumulación de grasa, tanto en el hígado como en otros órganos. Las consecuencias de la enfermedad pueden ser preocupantes, ya que, si no se trata a tiempo, puede empeorar y convertirse en cirrosis o, en un pequeño porcentaje, en cáncer de hígado.
La esteatosis no genera dolor, y es por ello que no suele diagnosticarse por los médicos con facilidad, por lo que se necesita evaluar a las personas con sobrepeso, obesidad y malos hábitos en salud. Las pruebas más utilizadas para su detección son: análisis de sangre: glucosa, lípidos (grasa), proteínas de función hepática, además de ultrasonido de hígado y vías biliares. Estas pruebas determinan si el órgano está sano o tiene esteatosis. Si las personas son diagnosticadas con masld, el tratamiento de elección inicial es una modificación de la dieta y adoptar un estilo de vida saludable, siempre y cuando este órgano no presente funciones alteradas o disfunción hepática. Sin la presencia de las dos anteriores, es muy probable que la enfermedad desaparezca en los próximos 12 meses de iniciado el tratamiento; sin embargo, si existe una condición de mayor gravedad como la esteatohepatitis, una inflamación del hígado sumada a la esteatosis, y esta no se puede revertir, solo intentar no agudizar.
Uno de los peores panoramas es presentar una de las fases más graves del espectro de masld, el hígado con cirrosis, técnicamente conocida como insuficiencia hepática crónica. Desafortunadamente, este padecimiento es muy frecuente dado que no hay un diagnóstico oportuno de pacientes al comienzo de la enfermedad. Cuando la cirrosis se presenta, el tratamiento es muy diverso, desde diuréticos, suspensión del consumo de alcohol e incluso el trasplante del órgano.
Virus del hígado
Otros culpables de producir enfermedades del hígado son los virus de hepatitis. Hasta ahora, existen cinco tipos conocidos: A, B, C, D y E. La hepatitis (enfermedad inflamatoria del hígado) más conocida la produce el virus de hepatitis A. Como recordaremos, en la infancia nos daban dulces y nos poníamos ligeramente amarillos. No es tan grave, y se transmite por el consumo de alimentos y agua contaminados con heces de personas enfermas. Aunque la infección llega a producir fiebre y malestar, en la mayoría de los casos hay una recuperación rápida. Se presenta de forma muy particular durante la infancia y en lugares donde los hábitos de higiene son escasos.
Los virus de mayor preocupación son los virus B y C (vhb y vhc), que pueden causar infecciones crónicas y producir cirrosis o cáncer de hígado. El vhb se transmite de manera similar al virus del sida (síndrome de inmunodeficiencia adquirida), es decir, por contacto con líquidos corporales infectados, como saliva, sangre, fluidos vaginales y semen. También, durante el parto, la madre puede transmitir la infección al bebé. Afortunadamente se puede prevenir, pues ya existe una vacuna y se aplica en los primeros cinco años de vida, aunque es recomendable hacerlo en la primera semana de vida, y su posterior refuerzo unas semanas después.
El vhc se transmite por contacto con sangre contaminada, por ejemplo, compartir agujas, transfusiones de sangre sin analizar y prácticas sexuales que implican contacto con sangre. Es común encontrar coinfecciones entre los virus de hepatitis B y C en personas infectadas con vih, lo que agrava la situación. Se presentan con mucha frecuencia en personas con varias parejas sexuales y en hombres con relaciones sexuales con hombres. El vhc no se contagia por consumo de leche materna o por alimentos contaminados. Desafortunadamente, no existe vacuna contra este virus, de tal modo que no se puede prevenir su infección; sin embargo, se utilizan agentes antivirales, como el sofosbuvir, que eliminan su presencia en el organismo. No obstante, si el daño al hígado ya es avanzado, como en el caso de cirrosis, se debe emplear un tratamiento más específico.
El virus de hepatitis D es poco frecuente y necesita obligatoriamente la presencia de infección previa por vhb. Se presenta en personas infectadas, sometidas a transfusiones de sangre contaminada, hemodiálisis o al uso frecuente de drogas inyectables. Este tipo de coinfección es de las más agresivas, ya que puede agravarse e incluso progresar hacia el cáncer de hígado. Afortunadamente, es una infección poco frecuente y se evita en su mayoría por la vacunación contra el vhb. Finalmente, el virus de hepatitis E se parece mucho al A, con la diferencia de que en pocos casos se puede complicar la gravedad de la infección y provocar la muerte. Se presenta en casos muy raros, en situaciones de muy escasa higiene y sitios de hacinamiento. Por lo general, no presenta síntomas y su presencia se elimina en pocas semanas.
Las siguientes patologías del hígado son menos frecuentes que las anteriores e incluyen anomalías congénitas, enfermedades autoinmunes y consumo de toxinas de hongos (aflatoxinas). Estas toxinas se producen por el hongo del género Aspergillus. La más cancerígena es la aflatoxina B1 (afb1), que puede producir cáncer de hígado si se expone a niveles altos. Se encuentra principalmente en cereales almacenados en bodegas, donde la temperatura y la humedad permiten el crecimiento del hongo. Los cereales afectados principalmente son maíz, trigo, arroz; también se encuentra en aceitunas, cacahuates, soja, chile, pimienta, etc. Lamentablemente, no existe antídoto para eliminar la toxina, pero sí es posible no exponerse a esta.
Las anomalías genéticas incluyen la tirosinemia hereditaria, la enfermedad de Wilson, la deficiencia de alfa-1 antitripsina, la hemocromatosis hereditaria y la hepatitis autoinmune, que predisponen a los problemas hepáticos que producen cirrosis y cáncer de hígado. La enfermedad de Wilson tiende a afectar a la población masculina y causa cirrosis a través de la acumulación de cobre en las células hepáticas (Shing et al., 2018). La deficiencia de alfa-1 antitripsina está relacionada con ictericia y cirrosis durante la infancia, así como con enfisema pulmonar y cirrosis en adultos. Otro mecanismo asociado al desarrollo de cáncer de hígado se ha atribuido a las propiedades cancerígenas del hierro a través de la producción de radicales libres, mecanismo que puede ocurrir en la hemocromatosis hereditaria (Shing et al., 2018). En la hepatitis autoinmune (hai), se ha observado que aproximadamente un tercio de pacientes tiene evidencia de cirrosis en el momento del diagnóstico inicial. Según estudios realizados en Estados Unidos, se describe que la hai con cirrosis se ha asociado a un aumento del riesgo de desarrollar chc (Tansel et al., 2017). Aunque todas estas enfermedades congénitas son agresivas, se presentan solo en un pequeño porcentaje de la población y pueden atenderse desde los primeros años de vida si se detectan a tiempo.
Como hemos comentado, “el alcohol no es el único culpable”, pero este puede ser la principal causa de cirrosis en México, por lo que es necesaria una correcta información para su prevención, así como un diagnóstico temprano de la enfermedad para tratarla y que las posibilidades de sobrevida aumenten.
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XVIII. ¿La dosis importa? el caso del yodo, un elemento traza asociado con enfermedades crónicas no transmisibles
Omar Arroyo Xochihua,20 Omar Elind Arroyo Helguera21
Una de las grandes preguntas que se ha hecho el ser humano es ¿cuál es el origen de la vida? Los siglos pasan y, aunque se ha generado una gran cantidad de teorías, debates e incluso un amplio bagaje de información, aún no existe una respuesta. Sin embargo, es inherente que la vida se acompañe de la nutrición; no se puede pensar en vida sin nutrición. Tan importante es esta para el ser humano que durante la etapa fetal se requiere de una placenta y un cordón umbilical para que la madre pueda nutrir a su bebé y este pueda desarrollarse y sobrevivir.
Existe un proverbio chino que dice: “El padre de la enfermedad puede ser cualquiera, pero la madre siempre es la dieta”, incluso el filósofo y antropólogo alemán Ludwig Feuerbach, en uno de sus tratados, comenta que “somos lo que comemos”, y junto con todo el conocimiento científico que se ha acumulado se puede entender que la nutrición tiene una gran influencia en el equilibrio entre la salud y la enfermedad, por lo que más adelante se ahondará en la relación entre los micronutrientes y las enfermedades crónicas no transmisibles.
Primero, se debe considerar que la nutrición es la disciplina que se refiere a los nutrimentos de los alimentos y a los procesos fisiológicos que suceden en el cuerpo para poder asimilarlos. Por lo tanto, los alimentos se procesan a través de la digestión, de la que se obtienen sus macronutrientes y micronutrientes y, de manera general, los aminoácidos, carbohidratos, lípidos, vitaminas, minerales y elementos traza, que se incorporan a los procesos biológicos celulares, bioquímicos y fisiológicos que caracterizan a un organismo vivo.
Hace muchos años, al asistir a un congreso, escuché* un seminario de un destacado científico, donde hablaba de los alimentos nutracéuticos y de los funcionales, en referencia a que los alimentos, además de nutrirnos, también poseen moléculas capaces de ayudarnos a prevenir o controlar algunas enfermedades crónicas degenerativas no transmisibles, tales como la diabetes mellitus tipo 2, las enfermedades cardiacas, el cáncer, entre otras, lo que me resultó de suma relevancia y un tema interesante.
Al respecto, cuando estaba cursando la Maestría en Neurobiología y el Doctorado en Ciencias Biomédicas, ambos en el Instituto de Neurobiología (inb) de la unam, buscaba temas relacionados con la nutrición, y una de las líneas de investigación estaba relacionada con un nutriente esencial para el ser humano, el yodo, y su impacto en la prevención de enfermedades de importancia en la salud pública como el cáncer de mamá, línea de investigación que iniciaba la doctora Aceves, del inb. Durante mi estancia en el laboratorio de la doctora Aceves realicé diseños experimentales en modelos animales, así como estudios in vitro para conocer el mecanismo de acción del yodo per se como posible anticancerígeno y más allá de sus efectos clásicos ya reportados como parte de las hormonas tiroideas. Los resultados de estos experimentos fueron muy prometedores, tanto que surgieron tres publicaciones en revistas indizadas de alto impacto (Aceves et al., 2009; Arroyo et al., 2006; Arroyo et al., 2008). Además de obtener el grado de Doctor en Ciencias Biomédicas, ahora lo que seguía era encontrar una institución para continuar investigando.
Así es como llegué a la Universidad Veracruzana, y para incorporarme al isp presenté un proyecto de investigación con el objetivo de conocer los efectos de la deficiencia del elemento traza, “yodo”, y su asociación con la mortalidad materna, considerado un problema de salud pública en el mundo. A este se le dio un diseño con enfoque longitudinal, con la finalidad de conocer los niveles de yodo en cada trimestre de gestación; además, nos permitió conocer diferentes variables bioquímicas, así como la etiología y los factores de riesgo que su deficiencia provoca en la placenta. Debo mencionar que el proyecto fue bien recibido por la comunidad académica del instituto, además de que todos los asistentes en aquella junta académica hicieron propuestas enriquecedoras que se incorporaron al mismo.
Más adelante, obtuve recursos de la convocatoria de Ciencia Básica del Conacyt (hoy, Conahcyt) para investigar los efectos de la deficiencia de yodo en procesos de diferenciación y migración de células trofoblásticas, clave en los procesos de remodelación de las arterias espirales de la placenta encargadas de mantener el flujo de nutrientes y oxígeno entre la madre y el feto, Los resultados mostraron que la deficiencia afecta los procesos de migración y de remodelación de las arterias y, por ende, podemos decir que se asocia y es factor de riesgo que coadyuva en la enfermedad hipertensiva del embarazo, por lo que el suplemento de nutrientes o de un complemento alimenticio durante el primer trimestre de gestación es de suma importancia para evitar complicaciones asociadas con la falta de nutrientes, entre ellos, el yodo (Cuéllar et al., 2017; Olivo et al., 2016; Vidal et al., 2014). Este fue mi inicio en el isp, lo que me permitió escribir tres artículos de investigación originales, enviarlos a revistas indizadas en alto impacto y contribuir con los indicadores institucionales, sociales, además de generar conocimiento científico para la comprensión de la enfermedad hipertensiva del embarazo.
Hasta este momento, el lector debe preguntarse ¿qué alimentos contienen yodo? La respuesta es que todos aquellos que provienen del mar, como los mariscos, los pescados azules y, en menor cantidad, las legumbres y verduras, aunque, por excelencia, las algas marinas son las que tienen mayor capacidad para concentrarlo; por lo tanto, debemos consumirlos para evitar problemas asociados con la falta de este. En México, la sal de mesa y las harinas se suplementan con yodato de potasio para prevenir esta deficiencia; sin embargo, consumirlas en exceso se asocia con otras patologías que se comentarán más adelante, por lo que es importante consultar a un nutriólogo para conocer nuestro estado nutricio.
La historia no termina aquí, ya que este micronutriente parece estar involucrado en diversas funciones fisiológicas además de regular procesos importantes en todos los niveles, claro, la dosis es muy importante. Recientemente, dos estudios internacionales mostraron que consumir yodo en exceso se asocia con glicemias altas y diabetes mellitus tipo 2, y la evidencia que nosotros reportamos mostró que la población veracruzana también lo consume en exceso. Basándonos en Paracelso, quien nos dejó una frase muy interesante, “La dosis hace al veneno”, analizamos, a través de modelos experimentales in vivo e in vitro –que están dentro de los primeros dos niveles de investigación traslacional–, si consumirlo en exceso podría estar asociado con daños a la salud, y hallamos que en cultivo in vitro de células beta pancreáticas induce muerte celular programada dependiente de la vía ppar-gamma/bax/caspasa-3 (Reséndiz et al., 2024).
Estos mecanismos también son activados en células tumorales, y estas evidencias fueron corroboradas en un modelo in vivo en ratas Wistar: al agua que bebían se le incluyó yodo en exceso; después de solo dos meses de consumirla se les incrementó la actividad de la enzima alfa-amilasa pancreática, considerada marcador de daño en este órgano. Este hallazgo nos permitió saber que las células beta del páncreas son blanco del exceso de yodo, ya que tiene un efecto citotóxico que disminuye el número de células y, por ende, altera el metabolismo de los carbohidratos, lo que causa elevación en sangre. En contraste, y paradójicamente, también encontramos que, a dosis bajas, el yodo estimula la secreción de insulina en las células beta pancreáticas y la internalización de la glucosa al interior de las células adiposas, blanco de la glucosa, lo que corrobora que la dosis es muy importante.
Sin embargo, es necesario realizar estudios en los niveles tres y cuatro de investigación traslacional (aplicación en la práctica clínica e impacto poblacional, respectivamente), con la finalidad de extrapolar estas evidencias científicas en la población mexicana y determinar si existe causalidad; de haberla, se debe iniciar la fase de intervención y, a futuro, incidir en políticas públicas que garanticen la salud de la población, considerando la exposición al yodo, el factor genético hereditario, el factor hormonal y exponerse a virus asociados con sobrepeso y obesidad, aunque esto último es otra historia.
La enseñanza de estos estudios no es una fábula, hoy sabemos que el yodo, como elemento traza, es de suma importancia para mantener la fisiología normal de nuestro cuerpo, siempre y cuando no se consuma en exceso. Para un mejor control, se debe acudir al médico nutriólogo para recibir orientación y establecer estrategias de promoción y prevención de enfermedades con la finalidad de tener una vida más sana basada en la alimentación.
Para finalizar, aludiendo a Hipócrates: “Que tu alimento sea tu medicina”.
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XIX. Uniendo lo que nunca debió dividirse: integración de la atención a la salud en América Latina. Proyecto Equity-LA II
Julieta López Vázquez,22 Edit Rodríguez Romero
La integración de la atención en América Latina, con sistemas de salud segmentados y fragmentados, como el de México y otros países de la región, representa un reto enorme para brindar atención de calidad que responda realmente a las necesidades de quienes acuden a los servicios de salud (Pérez et al., 2022). El proyecto Impacto de las estrategias de integración de la atención en el desempeño de las redes de servicios de salud en diferentes sistemas de salud de América Latina (equity-la ii) (https://www2.equity-la.eu/es/) fue, sin duda, tan grande como su nombre y, para quienes de una u otra manera participamos en él a lo largo de sus seis años (2013-2019), una gran experiencia de colaboración, trabajo en equipo y logros compartidos.
Formalmente, el proyecto contó con el financiamiento de la Comisión Europea a través del Séptimo Programa Marco (7PM): Cooperación-Salud, la cual impulsaba la investigación en sistemas de salud de países de renta media y baja. El objetivo fue evaluar la efectividad de diferentes estrategias de integración de la atención en la mejora de la coordinación y la calidad de la atención de las redes de servicios de salud en América Latina (Vázquez et al., 2015). Por ello, la investigación se desarrolló paralelamente en seis países de la región: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Uruguay y México, bajo la coordinación del Consorcio de Salud y Social de Cataluña, España, y la participación del Instituto de Medicina Tropical de Amberes, Bélgica.
Para lograr el objetivo planteado, el análisis adoptó un enfoque innovador de investigación-acción, con un diseño cuasiexperimental para la evaluación de intervenciones complejas en las redes de servicios de salud y con la combinación de técnicas cualitativas y cuantitativas de investigación en sus distintas fases. Este enfoque hacía indispensable el trabajo conjunto con las instituciones de salud, por lo que fue necesario firmar un convenio con las autoridades sanitarias de cada entidad para garantizar que se brindaran las condiciones que el proyecto requería. Las instituciones participantes debían contar con dos redes públicas en contextos geográficos y socioeconómicos similares, con unidades de primero, segundo y tercer niveles de atención, una población de responsabilidad y la disposición y el compromiso del personal de salud para participar en el proceso de intervención.
La investigación consideró cuatro fases para su realización:
 
	Un estudio de línea base en los seis países para entender el desempeño de las dos redes de servicios de salud seleccionadas (control e intervención) en cuanto a la coordinación y la continuidad de la atención. La coordinación entre los distintos niveles asistenciales, general y especializada, se analizó desde la perspectiva del personal de salud, a través de dos enfermedades trazadoras consideradas inicialmente (epoc y diabetes mellitus tipo 2). Para el caso del análisis de la continuidad asistencial, se consideró a los usuarios de los servicios y su percepción respecto a la relación de los profesionales de la salud al momento de transitar entre niveles de atención.

	El diseño y la implementación de una estrategia con uno o varios componentes en una de las redes de estudio seleccionada como de intervención, con base en el estudio de línea base y con la finalidad de mejorar la coordinación entre los niveles y la calidad de la atención.

	Evaluar la eficacia de las intervenciones implementadas en cada país y los factores contextuales asociados.

	Analizar comparativamente a los seis países.

 
En México, la instancia responsable del desarrollo de la investigación fue el Instituto de Salud Pública (isp) de la Universidad Veracruzana, en estrecha colaboración con los Servicios de Salud de Veracruz. Participaron en las distintas fases alrededor de mil personas, entre usuarios, personal de salud y directivos. Las redes seleccionadas fueron las de los municipios de Veracruz (red control) y Xalapa (red intervención).
Los problemas identificados en el estudio de línea base (2014-2016) se relacionaron con la falta de comunicación directa entre el personal médico de cada uno de los tres niveles de atención: contacto, atención especializada y atención de alta complejidad, lo cual repercutía de forma importante en su capacidad resolutiva. La imposibilidad de consultar dudas clínicas entre el personal médico en el momento necesario tenía como consecuencia que los usuarios fueran canalizados al nivel especializado, lo que se valoraba, en ocasiones, como innecesario. Es así como el grupo de trabajo isp-Sesver diseñó una intervención para la red Xalapa, que inicialmente consideraba un sistema de comunicación asíncrono en el que el personal médico de los centros de salud y hospitales pudiesen externar dudas respecto al manejo clínico de los casos que consideraban pertinentes (2017). En un segundo momento, y debido a la naturaleza del enfoque participativo, la intervención se adaptó para responder a las necesidades contextuales de los servicios de salud, por lo que se adicionaron al sistema existente reuniones de capacitación conjunta sobre salud materna y enfermedades crónicas entre personal médico de cada nivel en la comunicación horizontal y la resolución de casos clínicos (2017-2018).
Los resultados obtenidos (2018-2019) fueron valorados por el personal participante, en principio debido a que se implementó una “nueva forma” de hacer una capacitación en los servicios y considerar la opinión de todo aquel que se manifestaba. En cuanto a la capacidad resolutiva, la evaluación cualitativa permitió identificar cambios en la mejora del manejo de las mujeres embarazadas y la posibilidad de contactar a los médicos especialistas para consultar directamente las dudas clínicas. Se favoreció el conocimiento personal y la comunicación directa entre pares.
Las sesiones de capacitación conjunta incidieron favorablemente en la atención a mujeres embarazadas de la red de intervención, por lo que fueron adoptadas por la institución como estrategia de capacitación en el Estado. El equipo de profesionales de la red Xalapa compartió con los médicos especialistas de otras jurisdicciones sanitarias el método implementado, que se basaba en la reflexión y el aprendizaje con un diálogo horizontal entre el personal de los niveles mencionados.
Indiscutiblemente, Equity-LA II fue un proyecto que le permitió al instituto ampliar sus experiencias internacionales, además de un gran equipo de investigación multinacional de más de 40 personas, entre investigadores senior y junior, caracterizados principalmente por:
Investigadores senior: personal académico de tiempo completo pagado por la Universidad Veracruzana. Su experiencia en investigación y en la temática del proyecto les permitió la conducción y la realización de las actividades en cada una de las fases. Dedicaron parte de su carga laboral (tiempo protegido) dentro de la universidad a establecer las actividades del proyecto, ya sea en la capacitación de los investigadores junior o en las acciones pertinentes de acuerdo con la etapa de investigación.
Investigadores junior: egresados de licenciatura o posgrado de programas afines a la investigación, sin relación laboral con la Universidad Veracruzana. Personas jóvenes con interés en aprender y con poca o nula experiencia. Su tiempo completo de labores se pagó al 100% con el financiamiento de la Comisión Europea. Se capacitaron durante todo el proyecto, y su función era realizar parte del trabajo de campo junto con los investigadores senior para incrementar sus habilidades investigativas y conocimientos teóricos.
Por otra parte, el gran compromiso para la formación de recursos humanos e investigación impulsó a algunos investigadores de los países participantes a cursar programas de maestría y doctorado en salud pública en la Universidad Autónoma de Barcelona, y con las coordinadoras internacionales como directoras de tesis. Sin duda, esto representó un enorme reto: una oportunidad de aprendizaje infinito, académico, pero sobre todo humano. Parte del gran trabajo realizado ha quedado plasmado en más de 25 artículos científicos derivados de esta línea de investigación, los cuales pueden ser consultados en https://www2.equity-la.eu/es/publicaciones.php?t=AR
Ocho países unidos aportando un granito de arena en pro de la equidad en salud: aprendizaje, risas, viajes por esos países maravillosos, amigos que se quedan siempre, bailes, fotos que recuerdan que todo el esfuerzo valió la pena (véase la imagen siguiente).
 
￼[image: Imagen 1]
Imagen 1. Integrantes del equipo de investigación durante el cierre del proyecto en la Universidad 
de Chile, Santiago de Chile, 2019. Fuente: fotografía del autor.
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XX. Como me traten trato: factores relacionados con la salud mental del médico y la calidad de atención a sus pacientes
Carolina Delgado Domínguez23
“Ya no hay nada qué hacer, ella ya es un vegetal; llévense a la señora a su casa para que otro paciente ocupe la cama…” “Ya le expliqué lo que ocurre con la señora a su hermana, ella que le explique”, fueron las palabras que alcancé a escuchar del médico que atendía a mi abuela al dirigirse a mi mamá en la sala de urgencias de un hospital público. Mi abuela, el corazón de una gran familia, estaba por partir, y estoy segura de que escuchaba lo que decía el médico al referirse a ella. Mi madre y sus hermanas estaban deshechas por la tristeza al lado de ella, tendida en la cama del hospital. No entendían del todo la explicación del médico de porqué mi abuela ya no se iba a recuperar y él, sin expresar el mínimo de empatía hacia mi familia, simplemente le preocupaba que desocuparan la cama del hospital.
¿Qué ocurre en la vida y las circunstancias de un médico que posibilita una conducta deshumanizada y carente de empatía hacia sus pacientes? ¿Será por ignorancia? ¿Será por su personalidad? Estas y otras preguntas surgían en mi mente. Sin embargo, tuve que pasar por varias etapas en mi proceso de investigación para comprender que el buen trato y la empatía médica no solo son cuestión de voluntad, es decir, generalmente un médico no elige maltratar a sus pacientes, sino que existe una cadena de acontecimientos previos en su contexto laboral, e inclusive personal, que afectan su salud mental de manera casi automática, bloqueando su capacidad empática. Por lo tanto, todo apunta a que la salud mental y la empatía de él están estrechamente relacionadas (Delgado et al., 2020).
Desde una perspectiva neuropsicológica, se sabe cómo el cerebro deja de cumplir ciertas funciones de manera eficiente si no se tienen cubiertas las necesidades básicas de alimentación y sueño, o en condiciones de estrés crónico que afectan la toma de decisiones y la empatía, esenciales en un médico, y estas disminuyen o se extinguen cuando la persona se encuentra inmersa en emociones “negativas” (o incómodas, diría yo) como se le dice comúnmente a la tristeza, el enojo, el miedo y el asco. Toma de decisiones y empatía, capacidades esenciales para la labor de un médico.
Cabe señalar que esto no lo tenía claro en un principio, ya que consideraba que la conducta del médico podía modificarse únicamente proporcionándole información sobre cómo debe ser una atención humanizada: cuidados basados en el respeto, la cercanía y la compasión, la comunicación médico-paciente y sus implicaciones positivas en la recuperación de la salud. Así inicié esta investigación y descubrí que, efectivamente, a través de intervenciones dirigidas a “capacitar” a los médicos para realizar una atención centrada en la persona se podían observar cambios significativos (Delgado, 2015). Sin embargo, aún quedaba la duda de que estos fueran permanentes y, de no ser así, qué más faltaba por observar. Poco tiempo después, la respuesta surgió al trabajar como docente de médicos residentes durante varios años en su proceso formativo y en un espacio que facilitó que se expresaran libremente sobre cómo enfrentaban su estancia en las unidades médicas (espacios de formación como médicos especialistas) y la manera de acercarse a sus pacientes. Sus respuestas eran que sí tenían conocimientos de lo que es una atención centrada en la persona, así como la importancia de la empatía médica (dentro de sus unidades médicas habían recibido talleres sobre comunicación con los pacientes); sin embargo, el cansancio, el estrés crónico con el que vivían y el temor por el sufrimiento de sus pacientes “bloqueaba” de alguna manera su interés por ellos. Mencionaban además que solo esperaban que entrara un paciente y saliera pronto para recibir al siguiente, y así sucesivamente.
A partir de aquí me propuse averiguar ese “algo más” que podría estar faltando en la dinámica médico-paciente-salud: la salud mental del médico, su contexto académico y laboral, y cómo estas variables pueden ser determinantes en los comportamientos hacia sus pacientes y, por supuesto, el impacto que esto tiene en el proceso de recuperación del enfermo, lo que intentaré explicar en las siguientes líneas.
Por qué estudiar la salud mental del médico, su contexto académico y laboral y su relación con la empatía hacia sus pacientes
La naturaleza de la profesión médica implica una constante exposición a la vulnerabilidad humana. El médico, al enfrentarse diariamente, cara a cara, con el sufrimiento de pacientes y familiares puede sufrir de igual manera y, para evitarlo, desarrolla una coraza tan dura para que nada pueda lastimarlo, es decir, se construye un muro entre el médico y su paciente, y no precisamente como una acción voluntaria, sino como mecanismos automáticos (propios, de acuerdo sus posibilidades) de afrontamiento ante el dolor ajeno, lo que puede provocar un trato deshumanizado (similar al del que atendió a mi abuela) y afectar negativamente la relación y la confianza del paciente.
Como si esto fuera poco, en el contexto del médico, inclusive desde su proceso formativo, se ha observado la frecuencia de ambientes hostiles, en donde predomina una cultura de violencia, discriminación y acoso entre colegas. “¡Aguanta! te harás más fuerte”, es el discurso que prevalece. Sufren por falta de descanso y de una buena alimentación, o de la poca o nula cercanía con sus seres queridos, lo que evidencia la violación de sus derechos humanos (Vázquez et al., 2020). Con lo anterior, es entendible que un estudiante de medicina desarrolle con facilidad (en comparación con otras profesiones) depresión, ansiedad, estrés, burnout, ideas suicidas y consumo de sustancias; evidencia reciente sobra. ¿Un médico cansado, con miedo, ansiedad y depresión será capaz de preocuparse por el miedo y la tristeza de alguien más? Como lo mencioné previamente, estas emociones bloquean la capacidad empática y de toma de decisiones en cualquier ser humano, por lo que la respuesta es “No”.
Por lo anterior, se hace necesario brindar al médico herramientas psicológicas que le ayuden a “aprender”, como parte esencial en su proceso formativo, mecanismos pertinentes que les permitan afrontar su labor sin “bloquear” su lado humano y mantener un equilibrio emocional en beneficio de su salud mental.
Habrá quien se pregunte si esto es posible. Sin profundizar en el tema, la ciencia ha demostrado que sí, y pongo como ejemplo la labor del personal de Psicología, expuesto de un modo similar al del médico, a la fragilidad humana, pero capaz de mantener empatía y comprensión hacia sus pacientes, sin apropiarse de su sufrimiento, y que todo psicólogo está obligado a “aprender” desde ciertas etapas de su formación profesional. Cabe mencionar que contribuir con evidencia científica, desde un paradigma salutogénico de la psicología, centrado en el estudio de todos aquellos factores que contribuyen a mantener la salud y no en la enfermedad, es el enfoque principal de mis proyectos de investigación en la actualidad.
El papel de la actitud del médico en la salud de los pacientes
En alguna etapa de mi vida, en mis inicios como investigadora, tuve la oportunidad de colaborar en un proyecto del Instituto de Salud Pública (isp-uv), cuyo objetivo era elaborar estrategias de integración de las redes de servicios de salud en México. Como parte de la metodología adoptada, se debía entrevistar a pacientes crónicos con diabetes no controlados, coincidiendo con aquellos que no asistían a sus consultas con su médico tratante para darle seguimiento. Recuerdo que al indagar sobre su falta de seguimiento y adherencia al tratamiento, respondían: “El médico me regaña, por eso mejor me espero y ya cuando me siento mal me voy a urgencias, así ya no me atiende él” o “El doctor me dice que debo comer pescado, pollo y verduras, pero yo no tengo dinero para eso. Como lo que puedo”. Son sus palabras (con secuelas graves por la diabetes) al sentirse poco comprendidos y hasta maltratados por sus médicos.
Estos testimonios son el claro ejemplo de que un médico puede ser una eminencia y contar con todos los conocimientos instrumentales para tratar ciertos padecimientos, pero si su actitud impide construir una relación médico-paciente de respeto, comprensión y confianza, los resultados en la salud de sus pacientes no serán los esperados.
qué se está haciendo
Desde 2017 a la fecha, un grupo de investigadores del isp crearon el Observatorio de Educación Médica y Derechos Humanos (Obeme), (en el cual una servidora es colaboradora). El observatorio es una instancia de colaboración interinstitucional para la investigación, el estudio y la promoción de los derechos humanos durante el proceso de formación de médicos generales y especialistas, y cuya principal misión ha sido contribuir a crear condiciones óptimas para el respeto de los derechos humanos de los participantes en el proceso de formación de médicos generales y especialistas.
Cabe señalar que esto ha representado todo un reto, ya que, si bien los resultados de las investigaciones y su difusión han logrado llegar a la conciencia de los tomadores de decisiones, aún existen obstáculos que retrasan los cambios positivos porque la visión del problema aún se queda corta, dejando en un segundo plano la relación que existe entre espacios formativos adversos, salud mental del médico, empatía, seguridad y salud de los pacientes.
Bajo esta lógica, es relevante hacer más investigaciones que destaquen la importancia de promover espacios formativos que cumplan con las condiciones óptimas, a través de la correcta administración de los servicios y sistemas de salud que garanticen el goce de los derechos humanos del personal de salud, desde su proceso formativo, hasta implementar una educación integral que considere el desarrollo de habilidades de autocuidado de la salud mental de los estudiantes, lo que beneficiaría la calidad de atención que brinden a la salud de sus pacientes.
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Introducción
Una paradoja que pudiera parecer un despropósito para la salud pública es haber sentido cierto grado de satisfacción al vivir inmerso en un evento catastrófico de salud colectiva, casi como un protagonista de película apocalíptica; nos referimos a aquel trágico incidente que ubicó su epicentro en Wuhan, provincia de China, a finales de 2019, con su mayor expresión conocida durante 2020 del siglo xxi en todos los rincones del planeta; año que va a ser recordado en la historia quizá como “El Año de la Gran Pandemia de covid-19”, la cual se extiende aún hasta nuestros días como recuerdo endémico de una tragedia mundial y con repercusión en todos los ámbitos de la vida humana. Pero antes de que el lector de este capítulo decida cancelar en forma prematura su lectura por tal expresión discrepante y se vea tentado a pasar al siguiente, sin dar oportunidad de explicarnos, trataremos de reivindicar la expresión inicial para que no se considere una especie de algolagnia o hipocondría. Pero, sin duda, fue tan significativo estar ahí que la analogía sería como el placer que le sucedería a un científico del cosmos si le tocara presenciar un eclipse total de sol de ocurrencia centenaria, o para quien le corresponda el próximo paso observable del cometa Halley en el año 2061; sincronicidad universal o serendipia, pero eso es peccata minuta.
Y fue así como, en la perspectiva de un epidemiólogo de cuna, quien, aunque había vivido algunas pandemias atrás en distintos tiempos, ubicaciones y poblaciones afectadas, además de responsabilidades (vih-sida, cólera, influenza A-H1N1) y algunos otros eventos de gran impacto negativo sobre la humanidad, nada había sido tan fantástico en su propia sincronía universal. Justo estar para vivir, sentir, estudiar, analizar y sobrevivir, y por qué no, sentir gratitud por estar en medio de un gran laboratorio mundial de la más trascendente y catastrófica pandemia ocurrida en la historia contemporánea.
El presente análisis pretende ser un espacio de reflexión que rescata hechos, anécdotas y vivencias de lo que el Instituto de Salud Pública (isp) de la Universidad Veracruzana ha sido en sus primeros 45 años de existencia. En particular, haremos un recuento, con orientación técnica y basada en evidencias científicas, pero empleando una locución ligera e incluyente, de un hecho tan relevante como lo fue la gran pandemia de covid-19, además de algunos correlatos que desde una visión personal se pudieron construir y forman base de múltiples aprendizajes que aún siguen creciendo.
Datos y recuerdos; entre la incertidumbre, la incredulidad y el miedo
El 31 de diciembre de 2019 fuimos testigos de una notificación emitida por la Organización Mundial de la Salud (oms) de que, a pesar de mostrar solo la magnitud local, suponía algún grado de gravedad por la manera tan enfática en que había sido informada; un brote que afectó a 27 personas, quienes manifestaron una neumonía de causa desconocida, altamente contagiosa. Nueve días después (9.01.2020) se había identificado el agente como un nuevo coronavirus (SARS-Cov-2), con características muy distintas a lo conocido hasta ese momento; dos días más tarde (11.01.2020) ya se había notificado la primera defunción, y un día después (12.01.2020) había evidencia de haberse descifrado el genoma de este nuevo virus, con una velocidad asombrosa.  
Ante tal incertidumbre, el lunes 13 de enero de 2020 el mundo despertó con la noticia de que el primer caso de covid-19 en Tailandia, y el miércoles 15 el primero en el continente americano (notificado en Estados Unidos). Al finalizar enero, si bien apenas se habían reportado 2 214 casos, ya había 69 defunciones (letalidad de tres muertes por cada 100 casos), y se hizo la primera declaratoria de emergencia de salud pública de importancia internacional por parte de la oms, cuando ya se habían confirmado casos en 15 países, incluida China, en los continentes asiático, europeo y en Norteamérica.
Probablemente, la magnitud mostrada hasta el momento no era suficiente por sí sola, pero se asumía su gravedad al considerarla una enfermedad emergente a causa del desconocimiento de los efectos negativos que este nuevo virus podía causar (patogenicidad) con base en comportamiento observado hasta ese momento: la extremada rapidez con la que se propagaba y, por tanto, la elevadísima contagiosidad que demostraba de persona a persona por vía respiratoria; además de la consigna de virulencia letal comprobada. Al no haber antecedentes de esta enfermedad, se suponía una potencial vulnerabilidad humana total, ya que hasta ese momento ningún tratamiento había mostrado efectividad ni existía vacuna para combatirla.
Simultáneamente, sucedieron diversos acontecimientos motivados sin duda por el desconocimiento propio de la emergencia de la enfermedad, a la par de constante información atomizada y equivocada basada en la ignorancia, distorsionada por comprensión o mal intencionada por omisión de los medios de comunicación, hecho recordado como fenómeno Fake-News (noticias falsas), que técnicamente constituyó una verdadera infodemia; todo esto al tiempo que, a pesar de observarse que había evidencias de la gravedad de la enfermedad, los Estados y sus demarcaciones sanitarias respondieron de manera muy diversa y heterogénea, y en ocasiones contradictoria, a esta incipiente tragedia sanitaria global.
El primer caso confirmado en México se registró el 27 de febrero de 2020, y 19 días después se anunciaba la primera defunción; antes, el 11 de marzo, la misma oms emitió la declaratoria de que el mundo se encontraba ante una pandemia. En México, al día siguiente de la declaratoria se implementó la primera estrategia colectiva de protección, denominada Jornada Nacional de Sana Distancia en México, y hasta el 1 de abril se emitió la declaratoria de fase de emergencia, 63 días después de la presencia de la enfermedad en el territorio nacional y 120 desde que se conoció la notificación del Estado chino.
Para ese momento, en México se empezaban a planear y ejecutar acciones para atender la emergencia, sin duda bien intencionadas, aunque de no muy claras, técnicamente imprecisas y las cuales parecían suponer decisiones excesivas en cuanto a su implementación o ligeras en su intención, además de una enorme intervención política nacional que las hacía ver contradictorias a las evidencias internacionales. Un resguardo en casa de las actividades laborales y colectivas “no esenciales”, incluyendo las escolares; un proceso de reconversión hospitalaria lento y heterogéneo que concluyó en algunos ámbitos siendo total, tanto que invisibilizó el resto de las exigencias de atención patológica de la población constituyendo vías de inaccesibilidad a los servicios de salud para la población. Demostrando además un hecho contundente: el Sistema Nacional de Salud en el país no estaba preparado para tal embestida catastrófica.
La información fluía a marejadas, la incertidumbre era mayor y el temor de la población, más evidente. La crisis mundial por desabasto, las compras masivas y desordenadas, pero también una percepción distorsionada de la infección que suponía la ruptura, por lo menos desde la ignorancia, de toda plausibilidad biológica para transmitirse, casi casi rompiendo los principios fundamentales de la biología, la microbiología o la física y se le dieron atribuciones al germen de ser un virus inmortal, cuando el problema era simple, solo había que romper la cadena de la transmisión y evitar el acceso a un nuevo huésped. Me recuerda en este momento un meme irónico a la vez que humorístico en las redes sociales decía al respecto: “¡Tengo tanta información del coronavirus en el teléfono móvil, que ya no vibra, ¡tose!”.
La construcción de evidencias para la toma de decisiones en la formalidad posible de la salud pública
El análisis de la información era diario, mundial, y llegaba hasta el ámbito local; cada día se mostraba una faceta renovada del microorganismo que se iba descubriendo y nos daba cuenta de un deber de prever comportamientos, preguntarnos consideraciones de incertidumbre, construir conocimiento y difundirlo. Desde la academia creamos modelos predictivos y escenarios hipotéticos, supusimos que tal era la velocidad que predecíamos un potencial punto final de la pandemia en una fecha mucho más corta de lo que fue, al acabarse con los susceptibles, el efecto del aislamiento social o algún tratamiento que pudiera mostrar efectividad, lo cual estaba muy lejos del deseo. Para el mes de abril desarrollamos una primera indagatoria por vía virtual que nos permitiera conocer las percepciones individuales y colectivas de ciertas prácticas relevantes (véase la tabla 1).
Tabla 1. Conocimientos, actitudes y prácticas sobre covid-19 de la población general. Variables seleccionadas en población del estado de Veracruz, 17 al 26 de abril
	Variables seleccionadas	Hombres	Mujeres	Total
	Número	%
	Número	%
	Número	%

	Grado de Estudio	Licenciatura	127
	51.6
	246
	50.5
	373
	50.9

	Posgrado	70
	28.5
	113
	23.2
	183
	25.0

	Preparatoria	47
	19.1
	109
	22.4
	156
	21.3

	Primaria	0
	0.0
	2
	0.4
	2
	0.3

	Secundaria	2
	0.8
	17
	3.5
	19
	2.6

	Total	246
	100.0
	487
	100.0
	733
	100.0

	Conocimiento de la definición operacional de infección por SARS-Cov-2	Correcto	228
	92.7
	464
	95.3
	692
	94.4

	Incorrecto	11
	4.5
	14
	2.9
	25
	3.4

	No precisado	7
	2.8
	9
	1.8
	16
	2.2

	Total	246
	100.0
	487
	100.0
	733
	100.0

	Práctica de aislamiento en casa	Aislamiento total en casa	109
	44.3
	261
	53.6
	370
	50.5

	Aislamiento parcial en casa por necesidad (trabajo o actividad indispensable)	109
	44.3
	188
	38.6
	297
	40.5

	Sin guardar aislamiento por necesidad (trabajo o actividad indispensable)	23
	9.3
	32
	6.6
	55
	7.5

	Sin guardar aislamiento por gusto y decisión propia	2
	0.8
	2
	0.4
	4
	0.5

	Hago mi vida normalmente como la hacía antes de este aislamiento social.	3
	1.2
	4
	0.8
	7
	1.0

	Total	246
	100.0
	487
	100.0
	733
	100.0

	Uso de cubrebocas al salir de casa	Si	137
	55.7
	265
	54.4
	402
	54.8

	No	109
	44.3
	222
	45.6
	331
	45.2

	Total 	246
	100.0
	487
	100.0
	733
	100.0

	Lavado de manos al salir de casa	Si	242
	98.4
	482
	99.0
	724
	98.8

	No	4
	1.6
	5
	1.0
	9
	1.2

	Total 	246
	100.0
	487
	100.0
	733
	100.0

	Asistencia a sitios con aglomerado	Si	51
	20.7
	65
	13.3
	116
	15.8

	No	195
	79.3
	422
	86.7
	617
	84.2

	Total 	246
	100.0
	487
	100.0
	733
	100.0

	Actitud ante la presencia de enfermedad respiratoria leve	Acudir a los servicios de salud	110
	44.7
	209
	42.9
	319
	43.5

	No acudir a los servicios de salud	119
	48.4
	250
	51.3
	369
	50.3

	Desconoce qué hacer	17
	6.9
	28
	5.7
	45
	6.1

	Total	246
	100.0
	487
	100.0
	733
	100.0

	Confianza en el país, que podrá ganar la batalla contra el covid-19	Estoy de acuerdo	143
	58.1
	240
	49.3
	383
	52.3

	Estoy en desacuerdo	33
	13.4
	74
	15.2
	107
	14.6

	No lo sé	70
	28.5
	173
	35.5
	243
	33.2

	Total	246
	100.0
	487
	100.0
	733
	100.0


Fuente: encuesta vía web, no publicada, elaboración propia.
Los resultados en ese momento eran interesantes porque, independientemente de la vía indagatoria, se expresaba confianza para resolver esa problemática que superaba 50% de los entrevistados, pero el resto gravitaba entre la incertidumbre y la desconfianza. A pesar de las recomendaciones internacionales para el uso de cubrebocas, este apenas superaba 50%, el aislamiento en casa estaba supeditado a la necesidad laboral, y había conciencia social de no asistir a lugares concurridos y aglomeraciones, además de una opinión dividida acerca de acudir o no a los servicios de salud ante la enfermedad.  
Derivado de lo anterior, para 2020 ya habíamos publicado un artículo que se denominó “Estudio Ecológico de la Pandemia por SARS-Cov-2 en el estado de Veracruz, México, 2020; evaluación de medio camino” (Mendoza, 2020), enfocado en el ámbito local estatal y que analizaba el daño y sus perspectivas de complicación en los pacientes, con una óptica en los determinantes sociales y la comprensión de la relación con indicadores de rezago y vulneración social, útil para la toma de decisiones.
Posteriormente, y dado el comportamiento evolutivo ascendente, complejo, grave y letal, además de los signos de daño a mediano y largo plazos, se publicó “Análisis Epidemiológico de la Pandemia por SARS-Cov-2 en población mexicana; evaluación de medio camino, características, comorbilidad y riesgo” (Mendoza, 2020), que daba cuenta del nicho de riesgo sobre el cual se estaba desarrollando la enfermedad, en hombres principalmente, pero también en los pacientes con comorbilidades metabólicas, cardiovasculares e inmunológicas, en quienes sin duda se agravaba la enfermedad y aumentaba el riesgo de muerte.
Adicional a las evidencias construidas, se percibían rasgos de inequidad que debían ser evidenciados y puestos en un contexto útil para las acciones emergentes ante la enfermedad. Ante estas interrogantes, nos dimos a la tarea de analizar y construir información que posteriormente fue publicada para la difusión regional en el artículo “Rezago social y letalidad en México en el contexto de la pandemia de enfermedad por coronavirus (covid-19): una aproximación desde la perspectiva de la salud colectiva en los ámbitos nacional, estatal y municipal” (Mendoza, 2021).
Al transcurrir del tiempo se hablaba de una nueva normalidad, tal y como podía suponer una transgresión radical e infortunada a la vida humana. Vimos rupturas epistémicas en la práctica médica con el imaginario social en la búsqueda de tratamientos eficaces y efectivos para evitar la enfermedad, mitigar la sintomatología, prevenir las complicaciones e impedir la muerte. Vimos también el uso de medicamentos sin ton ni son, antibióticos para tratar esta infección viral: antiparasitarios, antipalúdicos, moduladores inmunológicos, esteroides sin control, hasta desinfectantes, sin evidencia científica que los respaldaran y, peor aún, recomendados por personal de salud en muchas ocasiones.
En los inicios de la pandemia ocurrieron distractores, a la vez que desorientadores, tan poderosos como la propia consigna desde el escenario matutino diario del jefe del Ejecutivo en México, donde mencionaba sentirse tranquilo ante la pandemia, ya que él siempre llevaba un amuleto para su protección conocido como “El Detente”; además aseveraba que “No mentir, no robar, no traicionar, ayuda mucho a que no dé coronavirus”; o la inconsistencia que retrasó de manera peligrosa y quizá criminal el uso del cubrebocas en el país, en tanto no lo consideraba esencial, a pesar de las recomendaciones y las evidencias científicas internacionales documentadas; propuesta que fue apoyada por la instancia normativa institucional nacional de la propia Secretaria de Salud. Tal hecho nos motivó a reflexionar sobre la manera en la que las poblaciones podían verse afectadas y la difusión de una doble categoría comprensiva en el artículo “Poblaciones vulnerables y grupos vulnerados en la era de la covid-19 en México: una perspectiva en salud colectiva” (Mendoza, 2021).
Cobran especial mención dos vicisitudes realmente lamentables en este país: los hechos exacerbados de violencia dirigidos al personal de salud y las condiciones de indefensión y extremada vulnerabilidad en la que desempeñaron sus funciones en la atención a esta letal enfermedad, que provocaron que tanto enfermeras como médicos se contagiaran, lo que hizo que México fuera considerado como el país con más personal médico fallecido.
Desde el inicio de la pandemia de covid-19, fue hasta el 5 de mayo de 2023 en que la oms dio por terminada esta. Cuatro días después, México emitió el fin de la emergencia sanitaria. Sin embargo, hasta hoy, no podemos sentir que la enfermedad se marchó, más bien ha marcado su presencia y permanencia endémica y quizá, en tanto no se ponga atención a hechos patentes, su persistencia patológica y potencial riesgo de afectación orgánica.
En ese transcurso del tiempo se sucedieron diversas estirpes genéticas del virus original que mostraban atributos de transmisión, difusión, replicación y efecto patogénico particulares, desde aquellas que pasaron desapercibidas con procesos asintomáticos (portadores) en apariencia, hasta cuadros leves en su expresión sintomática o cepas realmente letales en demasía y que pusieron en jaque a la humanidad, independientemente del espacio geográfico que se tratará. Sin embargo, la inequidad social hizo diferencia y ciertos casos pudieran haberse asumido como determinantes.
Nirmatrelvir con ritonavir, Remdesivir, Molnupiravir, son algunos de los fármacos antivirales que probaron a lo largo del tiempo su eficacia, atributo casi fortaleza que se vio disminuida porque se requería la oportunidad en la detección, la prescripción experta del personal médico, pero era fundamental que hubiera abasto en todos los espacios de atención médica, al no haberlo, dio cuenta de las carencias conceptuales de la atención primaria a la salud. Circunstancias que mostraron distinciones relevantes.
Otro apartado importante de mencionar lo constituyó la historia de las vacunas. El inicio en su uso se añoraba por la urgencia, y fue a finales del año 2020 que se autorizaba la aplicación de la primera propuesta de vacuna para la población adulta. A partir de ese momento, las solicitudes de aprobación emergieron desde diferentes farmacéuticas y gobiernos de diversos países. Esta actividad estuvo justificada en corto tiempo por la emergencia y el estado de riesgo mundial, teniendo en cuenta la experiencia tecnológica de uso del arn mensajero en la elaboración de terapéuticas y vacunas desde la década de ochenta del siglo xx. Consideraciones que en diversos momentos facilitaron o no su distribución y uso, con un sinnúmero de evaluaciones de efectividad y resultado benéfico para modificar el curso de la pandemia, hasta la adjetivación en nuestros días de un posible potencial efecto negativo a largo plazo por la aberración inmunológica promovida y sin control y la generación de factores de daño a largo plazo. Sin duda, todas las acciones actuales de control, diagnóstico, tratamiento e inmunización deben ser revisadas y evaluadas para darle sentido a la continuidad de una infección que seguirá circulando en el ámbito mundial.
La participación propia en esta experiencia puedo considerarla como un acto natural, vocacional, hasta deseable; a final de cuentas fue el problema de salud pública más relevante de la época moderna. Investigar, generar conocimientos que se consideraron necesarios y difundirlos respondía a una responsabilidad profesional y científica; la experiencia adquirida, en suma a los muchos años previos y el consuetudinario, abona a responder a todas las funciones prioritarias que el ser científico de la salud pública y la epidemiología exige.    
Hasta este periodo (febrero de 2024) podemos saber, según cifras oficiales, de 774 699 352 casos confirmados de contagio en el mundo, con 7 033 430 defunciones y, en México, de 7 702 809 casos, con un total de 334 958 muertes atribuidas a ello, lo cual solo nos habla de la punta de un iceberg y los relatos institucionales de una realidad que, para este caso, supera la ficción, ya que la sobremortalidad directa e indirecta, los años de vida perdidos, el surgimiento de posibles enfermedades y la esperanza de vida disminuida son solo una parte del efecto negativo catastrófico, pero que dejan clara la necesidad de mantener atención permanente para los próximos años, quizá para la próxima pandemia planetaria.
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XXII. Harry Potter: poder y futuro de la magia digital en la salud muggle
Rosa Dabinia Uribe Madrigal, Jonathan Cueto Escobedo,25 María Cristina Ortiz León26 
A veces, los avances científicos son tan impactantes que parecen sacados del mundo mágico de Hogwarts. Cuando Fred y George Weasley le entregaron a Harry Potter el mapa del merodeador lo hicieron por la amistad que los unía y por diversión, Harry, por su lado, desconocía que este lo llevaría a una serie de eventos desconocidos y sorprendentes. Ese artilugio era un “documento” mágico que revelaba con precisión y al momento a cada persona que se encontraba en Hogwarts. ¿Podrá existir algún día algo parecido en nuestros celulares?
El plano mostraba las huellas de pasos y el nombre de las personas que caminaban en Hogwarts, imagínate tener algo parecido y ocuparlo para observar las actividades de muchas personas, por ejemplo, identificar a aquellos maestros y estudiantes que se despiertan por la noche y deambulan por las instalaciones, buscando qué actividad hacer para conciliar nuevamente el sueño, o solo para sobrellevar el estrés, revisar si alguien se acercó al grifo para tomar agua y no deshidratarse y conocer a las personas que caminan con más frecuencia que otras y hasta saber si cumplen con el famoso estándar de los 10 000 pasos diarios recomendados como saludables.
Lo gracioso es que, tanto para Harry como para nosotros, el estándar de 10 000 es arbitrario e inexacto. Este número parece haberse originado en Japón en el año de 1960, cuando un fabricante japonés de podómetros comercializó el “manpo-kei”, que en japonés significa “medidor de 10 000 pasos”. La idea era promover la actividad física y mejorar la salud cardiovascular con un número redondo y que requiriera comprar el aparato, pero sin sustento científico.
De hecho, fue en 2019 cuando la científica I-Min Lee estudió la relación entre la cantidad de pasos y la mortalidad dentro de un grupo de 17 466 mujeres mayores, durante 4.3 años. El conteo del número de pasos a la semana se relacionó con las muertes ocurridas en esta población durante este periodo. I-Min Lee observó que con solamente caminar unos 4 00 a 7 000 pasos al día se reducía el riesgo de mortalidad entre 6% y 14% en esta población. Así que esta cifra puede no ser necesaria para obtener beneficios en la salud.
Lo mismo sucede con la cantidad de agua que consumimos. La idea de beber dos litros de agua al día es un mito bastante popular que ha persistido hasta el día de hoy, y que la mercadotecnia ha promovido para aumentar el consumo de sus productos, aunque tampoco se basa en evidencia científica sólida ni en recomendaciones oficiales de salud actualizadas. Este mito al parecer se originó en el año de 1945 por el Consejo de Nutrición de los Estados Unidos, el cual, en esa época, recomendó la toma de ocho vasos diarios de 250 ml como media de consumo de líquidos. Pero en la realidad, la ingesta varía dependiendo del clima, la cantidad de ejercicio y el tipo de alimentos que comemos. Si estos ejemplos tan usados y conocidos son inexactos, entonces nos plantean grandes incógnitas: ¿Cómo puedo saber qué hábitos son realmente más saludables que otros? ¿Qué pasaría si los sensores del reloj inteligente pudieran medir en tiempo real los niveles de hidratación del cuerpo y activaran una alarma cada vez que se necesite tomar agua o que indique que se ha tomado demasiada? Aún, como si fuera un mapa merodeador señalara la cantidad de moléculas de glucosa que vagan en la sangre y, por ende, se sepa si debemos o no comer esa sabrosa pieza de pan dulce.
¿Parece magia? No tanto, después de todo los glucómetros ya existen, no hay que inventarlos, e incluso existen wearables para medir la glucosa, que se colocan en el brazo de las personas y que de manera continua y no invasiva están monitoreando los niveles de esta, ya sea en líquido intersticial o sudor; algunos permiten la conexión a aplicaciones móviles y otros dispositivos, facilitando de esta manera el seguimiento y el manejo de los datos de glucosa a lo largo del tiempo; además pueden emitir alertas y notificaciones cuando los niveles están fuera del rango deseado, lo que permite tomar medidas rápidas para corregirlos y evitar complicaciones relacionadas con la diabetes, incluso ciertos modelos cuentan con una cantidad de insulina para su aplicación inmediata en caso necesario.
Actualmente, hay una variedad de dispositivos vestibles y aplicaciones que simplifican el cuidado de la salud, creados mediante la colaboración entre tecnólogos y científicos, quienes combinan sus habilidades para promover el bienestar físico y mental de las personas.
Wearables o dispositivos vestibles
En el mundo muggle, los dispositivos vestibles han transformado la forma en que las personas cuidan de su salud. Algunos ejemplos de estos son: un objeto peculiar, tamaño bolsillo, que se puede llevar a cualquier lado, es el reloj inteligente, que puede monitorear en tiempo real las actividades, recopilar la información y compartirla en diversas aplicaciones; muchos de estos relojes traen pulsómetros y rastreadores de actividad física que permiten monitorear la frecuencia cardiaca, el nivel de actividad física, los pasos dados, las calorías quemadas y la calidad del sueño; de esta manera ayudan a las personas a mantenerse activas y a alcanzar sus objetivos de ejercicio.
Como se mencionó anteriormente, los monitores de glucosa wearable permiten una vigilancia continua de los niveles de glucosa, lo que ayuda a ajustar la medicación y el estilo de vida para tener un mejor control de la diabetes en las personas que la padecen. Los dispositivos de monitorización del ritmo cardiaco pueden detectar si este es irregular y proporcionar alertas tempranas de posibles problemas al respecto, lo que puede ser crucial para la detección precoz de afecciones como la fibrilación auricular; además, algunos de estos aparatos pueden medir los niveles de estrés y ansiedad mediante la frecuencia y variabilidad cardiaca.
Otros dispositivos de gran utilidad son los de control del sueño, que vigilan la calidad y los patrones de este para identificar problemas como el insomnio o la apnea del sueño; de esta forma, las personas pueden tomar medidas para mejorar su descanso y salud en general. También existen los de entrenamiento cognitivo, diseñados para mejorar las funciones cognitivas como la memoria, la concentración y la agilidad mental, a través de ejercicios y juegos diseñados específicamente para ello.
Aplicaciones fantásticas para la salud y dónde encontrarlas
Los dispositivos o “wearables” mencionados anteriormente permiten el uso de distintas aplicaciones; en este apartado se explicarán algunas.
MyFitnessPal (mfp)
En 2020, Madison L. Brack realizó una investigación en 112 personas para evaluar si la aplicación MyFitnessPal lograba que los usuarios mantuvieran una alimentación saludable y alcanzaran sus metas nutricionales. Observó que el uso de la app aumentaba su confianza para elegir sus alimentos de forma sana, incluso en aquellos a quienes les resultaba difícil hacerlo en su día a día, lo cual es un factor determinante para lograr una dieta saludable y equilibrada de acuerdo con sus metas. La app proporciona un lector de código de barras que se activa con la cámara del celular, tomando una foto, y a través de su catálogo de alimentos y recetas muestra la información nutricional del producto, con lo que ayuda a mejorar las elecciones alimenticias, tanto para bajar de peso saludablemente como para subir masa muscular, o bien llevar una alimentación acorde con requerimientos especiales debido a padecimientos como diabetes (que requieren dietas bajas en carbohidratos) e hipertensión (que requieren dietas bajas en sal); la plataforma del usuario de esta aplicación también ofrece recetas y ejercicios de acuerdo con los objetivos que especifique, bajo la supervisión de profesionales de la salud que dan seguimiento personalizado a los avances, este tipo de actividad forma parte de la telemedicina cada vez más utilizada desde la pandemia.
Calm
Una app que permite practicar la meditación, así como conocer qué es el mindfulness o atención plena es Calm, que fue evaluada por Jennifer Huberty en 2019. En su estudio participaron 104 estudiantes de una universidad del suroeste de Estados Unidos, a quienes se les pidió que la utilizaran 10 minutos diarios durante un periodo de 12 semanas. Los estudiantes podían elegir entre varias formas de practicar meditación, en las que se encuentran las “100 Sleep Stories”, que son historias para dormir contadas por celebridades, además de música relajante, tutoriales de meditación, sonidos de la naturaleza, videos y clases magistrales impartidas por expertos internacionales. Huberty observó con las encuestas que los ejercicios de meditación y las técnicas de relajación que proporciona la app mejoraron el estado de bienestar y la autocompasión, y espera que en el futuro Calm se utilice como una herramienta para mejorar la salud mental en las universidades.
Pacífica
Continuando con la salud mental, las enfermedades mentales son algo que la tecnología todavía no abarca en su totalidad. En 2019. Christine Moberg evaluó si la app Pacífica ayudaba a controlar el estrés, la ansiedad y la depresión en 500 personas. Durante dos meses, los participantes seleccionaron hasta tres objetivos en los que trabajar de una lista de ocho opciones. A través de un registro de pensamientos dentro de la aplicación, se pedía a los usuarios que calificaran su estado de ánimo diariamente, recomendando actividades para mejorarlo, utilizando, por ejemplo, música clásica y, en caso de ser necesario, ejercicios de relajación muscular o lecciones de audio y acceso a comunidades virtuales para comunicarse con otros usuarios. Es importante señalar que la app no es un sustituto de tratamiento para ningún diagnóstico, en particular de ansiedad o depresión, sino que es una herramienta que en conjunto con profesionales de salud mental puede utilizarse como un apoyo para combatir estos padecimientos.
Flo Period
Las aplicaciones móviles de seguimiento del ciclo menstrual y del embarazo son herramientas prometedoras para mejorar la conciencia sobre la salud sexual y reproductiva, que siempre ha sido un tema delicado en México. Flo Period es una app que, junto con profesionales de salud, le da seguimiento al ciclo menstrual, la ovulación y el embarazo. A inicios de 2023 fue evaluada por Liudmila Zhaunova en 2 000 mujeres, a través de un cuestionario. Las respuestas proporcionaron información acerca de cómo la aplicación ayudaba a las mujeres a comprender lo que es un ciclo menstrual normal, así como los síntomas y signos corporales asociados a este, y cuáles correspondían con algún posible padecimiento. De esta forma, les permitía adquirir herramientas para tomar decisiones informadas sobre su salud. Un punto importante de esta es que destaca la importancia de la detección temprana de las enfermedades reproductivas, ya que con esto se mejora la calidad de vida de las mujeres. Por otra parte, la mayoría de las participantes que la utilizaron para llevar un seguimiento de su embarazo informaron mejoras en su conocimiento de la salud durante el embarazo y el posparto, disminuyendo así las posibilidades de complicaciones.
Los dispositivos y las aplicaciones descritas anteriormente solo son un pequeño listado y, sin lugar a dudas, con el avance de la tecnología se multiplicarán tanto unos como otras.
Nuevas maneras de definir a la salud
El progreso tecnológico ha dado origen a nuevas formas de concebir la salud. La primera de ellas es la electrónica, también denominada e-salud o salud digital. Esta se refiere a la aplicación de tecnologías de la información y la comunicación (tic) en este ámbito, con el fin de mejorar la entrega de servicios, el seguimiento y la gestión de información médica. Mejora tanto la eficacia como la calidad de la atención médica al facilitar la comunicación entre pacientes y profesionales de la salud, posibilitando un monitoreo más exacto del estado de los pacientes, disminuyendo los errores médicos y fortaleciendo la coordinación de la atención entre distintos proveedores de estos servicios. Además, puede aumentar el acceso a la atención médica al permitir consultas virtuales y brindar atención a personas en áreas remotas o con dificultades para acceder a servicios de salud tradicionales.
Un segundo término que es utilizado en la actualidad es el de salud móvil o m-salud, el cual hace referencia a la práctica de utilizar dispositivos móviles, como teléfonos inteligentes o tabletas, para mejorar esta prestación. Puede incluir una variedad de aplicaciones y servicios, como el seguimiento, los recordatorios de medicación, las consultas médicas virtuales, el monitoreo de actividad física, el acceso a información médica, entre otros. La salud móvil tiene la capacidad de proporcionar un acceso más fácil, cómodo y adaptado a las necesidades individuales, sobre todo para las personas con dificultad para poder acceder a una buena atención médica.
El término salud ubicua se refiere a la integración de la tecnología en la vida cotidiana con la finalidad de mejorar la salud y el bienestar de las personas en cualquier momento y lugar. Implica la utilización de dispositivos tecnológicos y sistemas de información que están omnipresentes y que pueden monitorear, diagnosticar y proporcionar intervenciones en tiempo real, sin importar la ubicación física del individuo.
La salud de precisión alude a un enfoque de la atención médica que utiliza información genómica, molecular y clínica para personalizar el tratamiento y la prevención de enfermedades en función de las características individuales de cada paciente.
Estos cuatro conceptos están interrelacionados y se refuerzan mutuamente en el camino hacia una atención médica más individualizada, fácil de acceder y eficaz. La fusión de tecnologías como la inteligencia artificial, el aprendizaje automático y la computación en la nube está acelerando este proceso, facilitando nuevas modalidades de análisis de datos y toma de decisiones clínicas fundamentadas en evidencia.
A manera de conclusión
Al igual que en muchos otros aspectos, todo tiene pros y contras, y el avance tecnológico tiene también cosas negativas; la primera de estas es que podría, potencialmente, favorecer la adicción a los celulares. Por otro lado, los datos recabados se volverían muy valiosos y se necesitarían maneras de asegurar que no fueran vendidos o filtrados para usos incorrectos (por ejemplo, por las compañías aseguradoras). Aun así, el escenario suena prometedor para la salud, pues ya hay aplicaciones que ayudan a mejorar hábitos, regular emociones y disminuir el estrés.
Las posibilidades son infinitas cuando se habla de ciencia. Actualmente, varios científicos trabajan en la validación del uso de la realidad virtual para el tratamiento de trastornos psicológicos y la rehabilitación de personas con problemas de movilidad, mientras que gigantes tecnológicos como Meta, Snap, Microsoft y Apple ya están desarrollando “wearables” cerebrales para monitorear las emociones.
Al igual que en el mundo mágico de Harry Potter y de otras películas de fantasía, se vislumbra que, en un futuro, al despertar e ir al baño, la tasa del inodoro medirá diferentes cosas en la orina y de inmediato mandará el reporte a los celulares, relojes o tabletas por wifi para después, si así se programa, enviarlo al médico y planear el día. No sabemos qué otras herramientas tecnológicas habrá, pero mientras esto ocurre, hoy en día se puede utilizar e indagar sobre las que ya existen y facilitar el cuidado de la salud.
Referencias
Bracken, M. L. y Waite, B. M. (2020) Self-efficacy and nutrition-related goal achievement of MyFitnessPal users. Health Education Behavior. 47(5), 677-681. Consultado en https://doi.org/10.1177/1090198120936261
Huberty, J., Green, J., Glissmann, C., Larkey, L., Puzia, M. y Lee, C. (2019) Efficacy of the mindfulness meditation mobile app “calm” to reduce stress among college students: Randomized controlled trial. JMIR MHealth UHealth, 7(6), e14273. Consultado en https://doi.org/10.2196/14273
Zhaunova, L., Bamford, R., Radovic, T., Wickham, A., Peven, K., Croft J, Klepchukova, A. y Ponzo, S. (2023). Characterization of self-reported improvements in knowledge and health among users of Flo period tracking app: Cross-sectional survey, JMIR MHealth UHealth. 11, e40427. Consultado en https://doi.org/10.2196/40427
 

Eje IV. ¿Hacia dónde vamos?
 

XXIII. La unidad es la variedad: concurrencia inter y multidisciplinaria para la salud pública
Christian S. Ortiz Chacha27
El contexto de la situación de salud de la región, en la que surgió y evolucionó la misión y la visión del Instituto de Salud Pública (isp), ha mostrado retos complejos en los procesos de salud, enfermedad y atención, a la par de los desafíos que configuran las estructuras y las dinámicas políticas, económicas, sociales y culturales imperantes y cambiantes. Este entorno ha sido objeto de análisis y materia prima del instituto para generar, distribuir y aplicar conocimiento, y con esa misma perspectiva ha sido responsable de la formación, hasta ahora, de 11 generaciones de profesionales con conocimientos, habilidades y actitudes en salud pública.
La respuesta del isp a esta realidad compleja y cambiante ha sido correspondida con el esfuerzo y la dedicación de una planta de académicos, académicas y estudiantes de perfiles multidisciplinarios para cumplir su misión y asumir el compromiso de atender las problemáticas y necesidades que nuestra realidad nos demanda.
Desde su creación, el instituto ha contado con la visión y el respaldo de profesionales de diversas disciplinas y áreas del conocimiento, experimentando la confluencia multidisciplinaria e integral que demanda la salud pública, como objeto de estudio y campo de acción (Frenk, 1988) para enfrentar los desafíos y mejorar la salud de la población.
Desde la definición clásica de la salud pública de Winslow se expresa la necesidad de una acción colectiva para prevenir enfermedades, evitar consecuencias derivadas de estas y recuperar la salud; o bien se requiere de intervenciones sociales, tal como lo expresó Virchow (Navarro, 1998). A la par de la evolución histórica de la salud pública en su definición y aplicación, el instituto ha mantenido en su adn la confluencia de la acción colectiva, la multi e interdisciplinariedad que ha permanecido hasta nuestros días.
La salud pública es la ciencia y el arte de prevenir las enfermedades, prolongar la vida y fomentar la salud y la eficiencia física mediante esfuerzos organizados de la comunidad para sanear el ambiente, controlar las infecciones de la comunidad y educar al individuo en cuanto a los principios de higiene personal; organizar servicios médicos y de enfermería para el diagnóstico precoz y el tratamiento preventivo de las enfermedades, así como desarrollar la maquinaria social que le asegure a cada individuo de la comunidad un nivel de vida adecuado para mantener su salud y bienestar.
Este enfoque integral se ha materializado con el trabajo y la dedicación del núcleo básico del isp, que ha acompañado la creación de sus programas educativos de la especialidad y la Maestría en Salud Pública (msp), y ahora también del Doctorado en Investigación Traslacional en Salud Pública.
Disciplinas y áreas de conocimiento en el ISP
En los primeros 20 años de existencia del instituto, en la transformación del programa de especialidad a maestría, las áreas de conocimiento que acompañaron la función docente e investigativa provenían de Ciencias de la Salud mayoritariamente (60%), seguida de las áreas Económico-Administrativa (27%), Ciencias Biológicas (7%) y Humanidades (7%). La mayoría de los integrantes tenía una formación en Medicina (53%) y Economía (13%), perfiles que se mantuvieron hasta la primera emisión de la maestría, en 2001.
Esta situación ha ido cambiando a lo largo de los 44 años de existencia del instituto. Tomando como referencia los procesos de actualización del programa de la maestría y el año de ocurrencia, se puede identificar que el núcleo básico se fue incrementando en cuanto a número de integrantes y disciplinas. Para la actualización y la operación del Plan de estudios 2005 de la msp, se incorporaron integrantes con perfiles de Biología (1) y Pedagogía (1), y disminuyó el de Medicina, pasando de ocho académicos en 2001 a siete en 2005. Para 2011, mantenía la misma simetría en las disciplinas ya incluidas, pero hubo un crecimiento en la planta académica, puesto que se incorporaron dos perfiles disciplinares, uno de Psicología y otro de Química. Para 2016, incrementó sus perfiles de Psicología (2), Química (1) y Administración de empresas (1). Ya en la última actualización de 2023-2024, formalizada ante las autoridades universitarias, se incorporaron académicos provenientes de disciplinas como Nutrición (1), Odontología (1) y Sociología (1), con lo cual la planta docente actual proviene de casi la mitad del Área de Ciencias de la Salud (48%), seguida de la de Ciencias Biológicas (26%), Económico-Administrativas (17%) y Humanidades (9%) (véase la tabla 1).
Sin duda, en esta historia hay otras muchas participaciones temporales derivadas de la vinculación con instituciones de salud y egresados de la especialidad y la maestría, quienes han hecho su aportación en la función docente e investigativa en el instituto y, dicho sea de paso, hago notar que, en la plantilla académica vigente, 26% de sus integrantes somos egresadas de la msp.
Es así que la concurrencia multidisciplinaria ha permitido la colaboración entre ciencias para mantener un enfoque equilibrado en el quehacer del isp y de sus programas académicos para analizar y atender la realidad compleja en la que convergen los fenómenos y determinantes sociales derivados de los procesos de salud, enfermedad y atención; y en lo educativo, se enseña una salud pública desde una mirada inter y multidisciplinaria; en su quehacer se integran elementos teóricos y metodológicos de las diversas áreas del conocimiento: Ciencias de la Salud, Ciencias Biológicas, Económico-administrativa y Humanidades (Paoli, 2019).
Sin duda, la variedad de personas, disciplinas, ideas y pensamientos nos ha permitido aprovechar las mejores cualidades de quienes hemos integrado la comunidad del instituto, logrando así una fuerte y sólida unión para permanecer y seguir evolucionando.
Tabla 1. Integrantes de la planta académica del isp según características académicas y laborales, 1980-2024
	Núm. 	Nombre	Licenciatura	Último grado académico	Año de ingreso al isp	Año de ingreso al sni	Estatus laboral	Año de salida
	1
	Colar Gómez Enrique Alejandro	Medicina	No aplica	1980
	No aplica	Jubilado	2017

	2
	Azamar Martínez Jorge Santiago	Medicina	No aplica	1981
	No aplica	Jubilado	2009

	3
	Cinta Loaiza Dulce María	Economía	Doctorado en Ciencias Políticas	1981
	No aplica	Jubilada	2023

	4
	Ladrón de Guevara Elsa	Medicina	Licenciatura en Medicina	1981
	No aplica	Jubilada	2014

	5
	Navarro Ramírez Cándido	Medicina	Licenciatura en Medicina	1981
	No aplica	Jubilado	2016

	6
	Rodríguez Romero Edit	Medicina	Maestría en Salud Pública	1984
	No aplica	Vigente	No aplica
	7
	Hernández Guerson Enrique	Psicología	Maestría	1987
	No aplica	Jubilado	2022

	8
	Cisneros Luján Angélica Ivonne	Economía	Maestría en administración	1988
	No aplica	Licencia sin goce de sueldo	No aplica
	9
	Sánchez Casas Alina Patricia	Medicina	Licenciatura en Medicina	1988
	No aplica	Finada	2003

	10
	Ortiz León María Cristina	Estadística	Doctorado en Ciencias de la Salud	1989
	 2020
	Vigente	No aplica
	11
	Aguirre Martínez Josefina	Lengua inglesa	Licenciatura en Lengua Inglesa	1990
	No aplica	Jubilada	2012

	12
	Coutiño Rodríguez Elda María del Rocío	Biología	Doctorado en Ciencias Químicas	1996
	2024
	Vigente	No aplica
	13
	Luzanía Valerio Manuel Salvador	Ingeniería en Sistemas Computacionales	Doctorado en Educación	1996
	2023
	Vigente	No aplica
	14
	Mendoza González Mauricio Fidel	Medicina	Doctorado en Ciencias en Salud Colectiva	1996
	2024
	Vigente	No aplica
	15
	Vázquez Martínez Francisco Domingo	Medicina	Doctorado en Pedagogía	2001
	2024
	Vigente	No aplica
	16
	Saldaña Ibarra Sandra Areli	Pedagogía	Doctorado en Investigación Educativa	2002
	2023
	Vigente	No aplica
	17
	Zenteno Cuevas Roberto	Biología	Doctorado en Ciencias-Bioquímica	2002
	1999
	Vigente	No aplica
	18
	De Keijzer Fokker Benno George Álvaro	Medicina	Doctorado en Salud Comunitaria	2007
	No aplica	Vigente	No aplica
	19
	Morales Romero Jaime	Medicina	Doctorado en Ciencias de la Salud Pública	2008
	2008
	Vigente	No aplica
	20
	Sampieri Ramírez Clara Luz	Biología	Doctorado en Ciencias Biomédicas	2008
	2008
	Vigente	No aplica
	21
	García Román Rebeca	Biología	Doctorado en Biología Celular	2009
	2011
	Vigente	No aplica
	22
	Montero L. de Guevara Hilda	Química Farmacéutica Bióloga	Doctorado en Ciencias Bioquímicas	2009
	2009
	Vigente	No aplica
	23
	Álvarez Bañuelos María Teresa	Química Bacterióloga y Parasitóloga 	Doctorado en Ciencias-Biología	2010
	2020
	Vigente	No aplica
	24
	Arroyo Helguera Omar Elind	Biología	Doctorado en Ciencias Biomédicas	2010
	2009
	Vigente	No aplica
	25
	Mota Morales María de Lourdes	Administración de Empresas	Doctorado en Tecnologías de Información y Negocios Electrónicos	2014
	2023
	Vigente	No aplica
	26
	Campos Uscanga Yolanda	Psicología	Doctorado en Investigaciones Psicológicas	2015
	2017
	Vigente	No aplica
	27
	López Lara Rocío	Psicología	Maestría en Salud Pública	2016
	No aplica	Vigente	No aplica
	28
	López Vázquez Julieta	Odontología	Doctorado en Salud Pública y Metodología de la Investigación Biomédica	2017
	2024
	Vigente	No aplica
	29
	Ortiz Chacha Christian Soledad	Sociología	Doctorado en Ciencias de la Salud	2017
	2019
	Vigente	No aplica
	30
	Arguelles Nava Vianey Guadalupe	Nutrición	Maestría en Salud Pública	2018
	No aplica	Vigente	No aplica
	31
	Campos Parra Alma Delia	Biología	Doctorado en Biomedicina Molecular	2024
	2012
	Vigente	No aplica

Fuente: tomada de los registros de personal académico, Dirección del Instituto de Salud Pública, 1980-2024.
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Navarro, V. (1998). Concepto actual de la salud pública. En F. Martínez, P. L. Castellanos y V. Navarro (eds.), Salud Pública (pp. 49-54). México: McGraw-Hill.
Paoli Bolio, F. J. (2019). Multi, inter y transdisciplinariedad, Problema anuario de filosofía y teoría del derecho. (13), 347-357. Consultado en https://doi.org/10.22201/iij.24487937e.2019.13 
 

XXIV. Cáncer de mama: un enemigo difícil de la salud pública
Alma Delia Campos Parra28
Entendiendo al enemigo: el cáncer de mama
“Enemigo” es una palabra que comúnmente usamos para nombrar a alguien o algo que se opone o es contrario o antagónico a nosotros o a lo que valoramos. En ese sentido, el cáncer de mama se opone a la salud, razón por la cual se le ha denominado “el enemigo de la salud pública”. Además, es un “enemigo difícil”, ya que provoca miles de muertes en mujeres cada año.
Pero ¿en qué consiste este tipo de cáncer? Es una enfermedad en la cual las células de este tejido se multiplican sin control, formado bolitas, bultos o tumores. A diferencia de los tumores benignos, estos son “malignos”, lo que significa que pueden invadir tejidos cercanos y, en algunos casos, diseminarse a otras partes del cuerpo (Sharmin et al., 2001). Cuando está presente solo en la mama, se le conoce como “cáncer localizado”, y significa que se encuentra en una etapa inicial. Si se disemina a los ganglios cercanos que se encuentran en la axila, el cuello o la clavícula se le conoce como “localmente avanzado”. Pero cuando se disemina a una región distante, por ejemplo, el pulmón, el cerebro, los huesos, el hígado y otras partes del cuerpo, se dice que hizo metástasis a distancia y se le denomina “cáncer metastásico” o “en etapa IV” y, en esta, ya no es curable, aunque sí tratable (Giuliano et al., 2017).
El cáncer de mama en México 
Este tipo de cáncer es una de las principales causas de muerte en mujeres en el país. En Veracruz, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi) reportó que en 2020 hubo 18.29 muertes por cada 100 000 mujeres diagnosticadas a partir de los 20 años de edad. Otro dato desafortunado es que la mayoría de los casos (entre 60% y 70%) se encuentran en etapas avanzadas (Reynoso et al., 2017). Esto impacta negativamente en la calidad de vida de las pacientes y sus familias; además, los tratamientos se vuelven más costosos e inciertos. Asimismo, este padecimiento representa una pesada carga de muertes prematuras, ya que muchas mujeres que fallecen a causa de ello tienen entre 30 y 59 años de edad (Reynoso et al., 2017). ¿Suena aterrador? Sin duda, estos datos manifiestan que este cáncer es un reto significativo, tanto para la salud de las mujeres como para el sistema de salud en general, lo que lo hace un verdadero “enemigo difícil” de la salud pública.
Acciones contra el cáncer de mama
En todo el mundo, este tumor canceroso es muy frecuente en la mujer (Popovici et al. 2010). Por ello, la Organización Mundial de la Salud (oms) decretó el 19 de octubre como el Día internacional de la lucha contra el cáncer de mama, y se celebra realizando simposios, conferencias, pláticas e incluso promociones en distintas sedes para la realización de mastografías, con el fin de promover que más mujeres reflexionen y actúen en contra de esta enfermedad.
En México, para combatir a este “enemigo difícil”, la Secretaría de Salud hace un llamado a través de la campaña Contra el cáncer yo actúo, en la cual se invita a todas las mujeres a practicarse la autoexploración de mamas a partir de los 20 años de edad, una vez al mes, de preferencia después de cada ciclo menstrual (véase la imagen 1). La finalidad es detectarlo oportunamente, es decir, en sus etapas iniciales, ya que en ese momento existe mayor probabilidad de curación. Con ello se espera reducir la mortalidad asociada a esta enfermedad.
 
￼[image: Imagen 1]
Imagen 1. Autoexploración a partir de los 20 años. Fuente: Secretaría de Salud de Veracruz.
Después de los 40 años, se recomienda hacerse una mastografía cada dos años. Es muy importante seguir esta indicación, incluso si no tiene ninguna molestia o no se ha detectado una bolita en los senos. Además, es fundamental ser constantes; es decir, aun si el resultado de la primera mastografía no muestra sospechas de malignidad, el estudio debe seguir realizándose (véase la imagen 2).
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Imagen 2. Mastografía a partir de los 40 años. 
Fuente: Secretaría de Salud de Veracruz.
La Secretaría de Salud hace otro frente en la lucha contra este enemigo, poniendo a disposición de la población servicios de mastografía en todo el país, los cuales se pueden consultar en el siguiente enlace: https://tabsoft.co/2YZ3cEP.
En el estado de Veracruz se encuentran las siguientes unidades médicas: 
 
	Coatzacoalcos: Hospital Regional de Coatzacoalcos Dr. Valentín Gómez Farías

	Río Blanco: Hospital Regional de Río Blanco 

	Veracruz puerto: Hospital de Alta Especialidad de Veracruz

	Xalapa: Centro de Alta Especialidad Dr. Rafael Lucio (cae)

Estudiando al enemigo de la Salud Pública en el Instituto de Salud Pública de la Universidad Veracruzana 
El Instituto de Salud Pública se ha consolidado como uno de los centros líder en el campo de la salud pública en el ámbito nacional. En él se realizan diversas investigaciones en torno a los temas de salud que atañen a los veracruzanos y las veracruzanas, entre ellos el cáncer de mama. Para entender sobre este “enemigo de la salud pública”, en octubre de 2022 el isp publicó una convocatoria nacional, dirigida a investigadores (as) con experiencia en el estudio del cáncer. Quien resultara ganador (a) del concurso de oposición ocuparía una plaza como investigador (a). En ese entonces, yo buscaba obtenerla en mi ciudad natal, Xalapa, Veracruz. Afortunadamente, contaba con experiencia en estos estudios, por lo que participé en la convocatoria con el proyecto titulado “Estudio epidemiológico del cáncer de mama metastásico en el estado de Veracruz”. Resulté ganadora de este y ocupé la plaza en febrero del 2023. Así fue como me incorporé a esta prestigiosa institución.
A mi llegada, debía desarrollar el proyecto de investigación que había propuesto. El primer paso fue someterlo a evaluación del comité de investigación del Centro Estatal de Cancerología Dr. Miguel Dorantes Mesa (Cecan) para su aprobación. Una vez aceptado, se procedió a recolectar información de los expedientes clínicos de pacientes con diagnóstico de cáncer de mama metastásico, correspondientes al periodo 2015-2022. Los resultados preliminares indicaron que durante ese tiempo se atendieron 400 mujeres veracruzanas con este padecimiento. Bastantes, ¿verdad? Sin embargo, hasta ese momento solo contábamos con información de 160 expedientes. A partir de estos casos observamos que las mujeres tenían, en promedio, 50 años de edad; la mayoría había tenido tres hijos, no presentaban factores de riesgo como alcoholismo y tabaquismo, casi todas presentaban sobrepeso, y el principal sitio de metástasis fue en los huesos. Al momento de redactar este capítulo continuamos recolectando información, con el objetivo de publicar los resultados en una revista científica y divulgarlos a la población a través de los medios de comunicación de la uv.
Los resultados preliminares nos invitan a preguntarnos ¿hacia dónde vamos?, dado que este análisis nos permitió identificar la necesidad de implementar nuevas estrategias que fortalezcan los planes de prevención actuales, con la finalidad de reducir el número de casos de este tipo de cáncer en Veracruz. Asimismo, observamos que es fundamental redoblar los esfuerzos para crear conciencia en la población, de manera que más mujeres acudan a sus estudios de rutina, lo que contribuiría significativamente a la detección temprana de esta enfermedad.
En ese aspecto, el isp, además de instaurar nuevas líneas de investigación que generen conocimiento sobre este cáncer, está comprometido con la formación estudiantil en diversas facultades y regiones de la universidad. Para ellos se ofrece la experiencia educativa (ee) de Área de Formación de Elección Libre (afel), Biología del cáncer, propuesta por las doctoras Clara Luz Sampieri e Hilda Montero. Este programa tiene como objetivo que las y los estudiantes comprendan la biología de esta enfermedad. Además, se les motiva a seguir las recomendaciones básicas para la prevención de diversos tipos de cáncer. Con ello, se espera que tomen conciencia sobre su salud y que compartan la información adquirida con sus familiares y amigos.
A manera de conclusión, podemos afirmar que el instituto está enfrentando –y continuará haciéndolo– a uno de los principales enemigos de la salud pública: el cáncer de mama, ya sea a través de la generación de nuevas líneas de investigación, el análisis de estadísticas respecto al cáncer de mama metastásico, la divulgación de datos para concientizar a la población y la oferta de la afel de la ee arriba mencionada para sensibilizar a la comunidad universitaria. Además, con la apertura del Doctorado en Investigación Traslacional en Salud Pública estamos convencidos de que el isp contribuirá significativamente en el entendimiento y la prevención de esta enfermedad, entre otras.
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XXV. Del dicho al hecho: consolidación del Doctorado en Investigación Traslacional en Salud Pública
Omar Elind Arroyo Helguera29
De acuerdo con un dicho popular: “Del dicho al hecho… hay mucho trecho”, una interpretación sería: cuando se habla mucho de hacer algo y en realidad hacemos poco.
A lo largo de la historia, es posible que a partir del dicho surgieran grandes ideas y, aunque quizá no todas se materializaron, algunas sí debieron hacerlo. Pero ¿cómo nacen las grandes ideas? Imaginemos la construcción del Coliseo Romano, una megaestructura que hoy en día sigue en pie y da evidencia de la hegemonía del Imperio Romano. Seguramente, este anfiteatro surgió para satisfacer necesidades del pueblo, o quizá solo fue un regalo para este, con la finalidad de calmar su descontento.
Pero más allá del porqué se construyó, podemos pensar que, en un inicio, surgió de la visión de un emperador, Vespasiano, y para llevarla a cabo tuvo que socializarla con las personas correctas, los miembros del Senado, y analizar la disponibilidad de recursos materiales y humanos para su construcción, al menos en su primera etapa, es decir, pasaron del dicho al hecho.
Pero ¿qué relación tiene crear una megaestructura con la formación de un programa educativo, por ejemplo, un doctorado?
Cómo analogía y, claro está, con objetivos diferentes, crear un doctorado también es una tarea monumental que da respuesta a la demanda o las necesidades de la población, por lo que, durante varios años, esta idea estuvo latente entre la planta académica del Instituto de Salud Pública (isp). Sin el afán de adelantarse a los hechos, primero es necesario contarles un poco de historia y las peripecias que permitieron tener hoy un dictamen favorable para instaurar el Doctorado en Investigación Traslacional en Salud Pública por parte del Consejo Consultivo de Posgrado, del núcleo básico del isp, y de la comisión académica del Área de Ciencias de la Salud de la uv.
De inicio, el isp-uv (anteriormente Departamento de Salud Pública) tiene una amplia trayectoria ofreciendo posgrados de calidad; el primero fue la Especialidad en Salud Pública, que se mantuvo durante 21 años (1980-2001). Conforme fue aumentando el personal académico y la infraestructura, se fueron reuniendo los elementos necesarios para instituir una Maestría en Salud Pública, que inició en 2001 y que a la fecha sigue vigente, formando recursos humanos altamente calificados en el campo de la salud. Actualmente, la msp es reconocida internacionalmente y está dentro del Sistema Nacional de Posgrados del Conahcyt. Es importante mencionar que cuenta con doble titulación por parte de la Universidad de Caldas, Colombia.
Después de más de 11 generaciones formando a los sanitaristas de la región, de otros estados y de otros países, el paso siguiente era ofrecer un doctorado. Sin embargo, para llevarlo a cabo se requería fortalecer los recursos humanos e incrementar la planta docente, la cual debía tener ese mismo grado de estudio.
Es importante mencionar que este proyecto se había considerado desde la creación de la maestría, y hoy en día, con el cúmulo de experiencias y aprendizajes de académicos, profesores y especialistas del isp, así como el aumento de su personal con las características requeridas y adecuadas para ofrecer un doctorado de alta calidad en el campo de la investigación en salud pública, fue la pauta para materializarlo.
Durante el periodo 2019-2021, la maestra Edit Rodríguez Romero, en ese entonces directora del Instituto de Salud Pública, nombró al doctor Roberto Zenteno Cuevas como coordinador de la creación del doctorado y, además, el pleno académico determina que este debía tener un enfoque en investigación traslacional en salud pública, es decir, trasladar los resultados de la investigación científica obtenida de los cinco niveles de translación en forma bidireccional y general: llevar el conocimiento a la población de forma sistemática, así como explicar y reducir la enorme distancia entre la generación básica de conocimiento y la biomédica (primer nivel); la investigación preclínica y clínica (segundo y tercer niveles); la implementación de intervenciones en la población (cuarto nivel); y el estudio del impacto de las intervenciones realizadas en la población, así como la evaluación de políticas públicas (quinto nivel), los que permiten, en el mediano y corto plazos, un beneficio real en la salud de la población. Una diferencia del doctorado con respecto a la maestría es que esta tiene un enfoque basado en la formación de recursos humanos calificados para ejercer la salud pública; sin embargo, no profundiza en la investigación científica y biomédica.
A pesar de lo anterior, no se logró el doctorado debido a que el coordinador fue designado director del instituto, en sustitución de la maestra Edit. Posteriormente, en agosto de 2021, soy nombrado coordinador por la doctora Cristina Ortiz León, directora del isp, quien había sustituido al doctor Zenteno, quien ocupó la Dirección General de Investigaciones. Más adelante, y ya con lo avanzado, se sometió a la Dirección General de Estudios de Posgrado de la Universidad (dgep) la solicitud y el reporte del estudio de factibilidad del doctorado. Lamentablemente, debido a los cambios en las direcciones en varias áreas, incluida la dgep, el trámite se detuvo durante varios meses, hasta que a finales del segundo semestre de 2023 la dirección nos permitió iniciar con la elaboración del plan de estudios.
Es así que nos dimos a la tarea de convocar a los académicos de la planta docente para que nos apoyaran en dicha tarea. En noviembre del mismo año se concluyó la primera versión del plan de estudios, en diciembre se sometió al Consejo Consultivo de Posgrado de la Universidad Veracruzana, y en enero de 2024 se obtuvo el dictamen favorable. Posteriormente, se presenta en junta académica del isp y se aprueba por unanimidad. Por último, se presentó ante la Comisión Académica del área de Ciencias de la Salud, la que lo ratifica el 6 de mayo de 2024.
Hoy podemos decir que estamos pasando del dicho al hecho y que, con esfuerzo mancomunado, la diversificación de tareas y el compromiso, los académicos del isp de la Universidad Veracruzana hemos logrado acortar el trecho, ya que en 2025 logramos ofertar el Doctorado en Investigación Traslacional en Salud Pública, nuestro “Coliseo romano”, cuya finalidad es coadyuvar en la formación de recursos humanos enfocada a la salud pública, Loqui facile, praestari difficile.
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